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—4 las In horas y 22 minutos se inicia la sesión. Presentación del señor Umberto Jara Flores. 

El señor PRESIDENTE,— Distinguidos amigos, gracias a nuestro invitado el señor Umberto Jara Flores por estar en esta sesión y haberse 
dignado a asistir a la hora indicada. haciendo presente que son las 10 horas y 22 minutos. con media ora de retraso de parte de la comisión.  

De igual manera debo agradecer a la prensa. quisiera pedirles si están listos de tal manera de poder mantener el silencio correspondiente porque 
vamos a dar por iniciada la sesión.  

Damos por iniciada la sesión, siendo las 10 horas y 25 minutos de la mañana. de la Subcomisión Investigadora de las denuncias constitucionales 
Niams 132 y 134 I.a denuncia Num. 132 contra el ex Presidente de la República Alberto Fujimori Fujimori, por la comisión del delito de tortura, 
s contra los señores Rómulo Muñoz Arce y Alipio Montes de Oca Regazo, por la comisión del delito de falsedad ideológica. artículos 321.' 

428.°  del código Penal. 

Y la Denuncia Num 134 contra el ex Presidente de la República Alberto Fujimori. por la comisión de los delitos contra la vida —asesinato- --, 
contra la salud y la integridad risiea y psíquica —lesiones graves—. contra la libertad -secuestro- 6 la h u man i dad 	desapan nón 
'Orzada- 	ilícitos penales previstos en los artículos 108.'- 121 	152 y 320." del Código Penal. 

Contanlos con la presencia del cOngresisla Villanueva, miembro de la comisión central sobre diversos delitos que acumula varias ns 	nes 
que el Congreso realiza y además Presidente de la Megacomision del Congreso. 

El congresista Bustamante debe estar por integrarse a la sesión. 

Nuevamente agradezco al señor Unifica() Jara por su presencia aquí en el Parlamento Nacional a no de poder contestar algunas interrogantes 
planteadas por la comisión. 

l'ara los fines del Acta. señor Umberto Jara Flores, le agradeceré se sirva Usted indicar su nombre. numero de su documento de ideinidad, su 
domicilio y ocupación. 

El señor JARA FLORES.— Mi nombre es Umberto Jara Flores,DM Num 08268298, periodista domiciliado en Vesalio Núm. 450. San Borja.  

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias. 

Señor periodista, se le va a tomar el juramento de ley.  

Señor Umherto Jara, ¿juráis por Dios y estos Santos Evangelios. contestar con la verdad a las preguntas que esta Subcomisión Investigadora  Jet 
Congreso de la República le va a formular en esta sesión? 

El señor JARA !ABRES.— Si, juro. 

 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias. 

Señor invitado, usted se encuentra bajo juramento, como consecuencia de ello la subcomisión considera necesario informarle las implicancias 

legales que recaerían sobre su persona en caso que falle a la verdad en la declaración que va a formular en esta sesión. 

Se pide al señor asesor que dé lectura al artículo 438." del Código Penal. 

El ASESOR da leel ra: 

"Código Penal 

Articulo 438.2— (Parte pertinente) 

11 que de cualquier otro modo que no este especificado en los Capítulos precedentes, cornete falsedad simulando, suponiendo, alterando la verdad 

intencionalmente y con perjuicio de terceros, por palabras, hechos o usurpando nombre, calidad o empleo que no le corresponde, suponiendo viva 
a una persona fallecida o que no ha existido o viceversa. será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años." 

El señor PRESII1ENTE.— Bueno_ sé que usted también es abogado y por lo tanto conoce las implicancias de esta declaración.  

Quisiéramos informarle que nuestra subcomisión es la comisión acusadora, usted está en calidad de invitado o testigo. no está siendo investigado 
por esta subcomisión.  

Nuestro objetivo principal es acusar a las personas que usted escucho anteriormente en las denuncias constitucionales 132 y 134, de allí que la 

ayuda que usted preste a esta subcomisión va a ser de mucha importancia y lógicamente servirá inmensamente para poder llegar a la verdad 



Llene la palabra el señor I lmberto Jara 

El señor JARA FLORES.— Señor l'residente yo le agradezco tima() la calidad que tiene usted de aclarar la 	uliciem en la que he venido 
como ins itado a esta comisión_ porque a veces algunas tercisersaciones que se dan hacen suponer cosas distintas, 

Entonces so le quiero agradecer mucho porque esa precisión es muy pertinentes habla de la seriedad con la que ustedes están trabajando.  

El señor PRESIDENTE.— Yo no se si usted necesita ser asistido de un abogado o tiene ahogado.  

El señor JARA FI.ORES.— No, porque yo he prestado también ya un testimonio por una invitación que me cursó la Comisión Townsend hace 
unos meses sobre este tema y simplemente no considero la necesidad de ninguna ayuda legal, ni mucho menos. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias. 

Con esa afirmación suya vamos a formularle algunas preguntas que quisiéramos que usted nos pueda responder. 

Como es de público conocimiento usted ha salido en los Últimos días en diversos medios de comunicación social para poder plantear, ver y tratar 
de limpiar su imagen —en los mejores términos— profesional y personal respecto al vínculo que mantuvo con diversos personajes cercanos a 

Fujimori y a Montesinos. Todo esto está con motivo que la policía lo encontrara junto con el señor Santiago Martín Rivas que hasta ese moinento 
estaba prófugo. 

Teniendo en consideración lo antes expuesto y conociendo además que usted se encontrarla efectuando una labor de investigación con el fin de 

esclarecer diversos delitos de lesa humanidad cometidos a lo largo de la década pasada, ¿se reafirma en la declaración que brindó el día 24 de 
enero de 2002 ante la Comisión Investigadora presidida por la congresista Ana Plena 1 ownsend Diez Gansee° respecto a la denuncia de la tortura 
al señor Fabian Salazar Olivares'? 

El señor JARA FLORES.— los términos de esa afirmación ine gustaría que me los haga conocer. 

Vamos a darle lectura a algunas partes de la declaración con referencia a lo que declaró en relación a este lema en la Comissin Townsend.  

Señor asesor. sirvase dar lectura de la transcripción del audio que tenemos 

Se suspende la sesión por un minuto. 

—Se suspende la sesión por breves momentos. 

El ASESOR da lectura: 

"Parte Pertinente de la declaración formulada por el señor thuberto Jara Flores ante la Comisión presidida por la congresista Ana 1 'I ma 
- Cownsend Diez Canseco. 

I a señora PRESIDENTA.— Siendo las 18 horas y 14 minutos del día 24 de enero. continuamos con la sesión.  

Estando al Orden del día si la citaeion, y con la presencia del periodista lImberto Jara Flores. para continuar con las pieguntas referidas al ei 	del 
señor Fabian Sal azar Olis'iares. (_J   

I a señora PR ESIDI'NTA — Si así lo hiciera esta cumpliendo con las normas s igentes. <Je lo contrario se tomaría las medidas pertinentes .  

Iniciamos las preguntas alcanzándole o pidiéndole que se le alcance al señor Jara la transcripción ven la página 5 de ese audio, que ya ha sido 
exhibido o puesto al público por la Mesa Directiva del Congreso dentro del lote de casetes de audios y videos que se incautó en el domicilio de la 
esposa de Vladimir° Montesinos. 

De la lectura, que voy a proceder a hacer de este extracto. quisiéramos hacerle las preguntas. 

Cuando Vladinuro Montesinos está hablando con un interlocutor—que tendrá que ser identificado de acuerdo a las pruebas que vamos a solicitar 

a los órganos especializados— está comentando el caso de Fabián Salazar Olivares, y dice Montesinos l orres: "No, por eso es que está saliendo 
ahora en el Canal 4 --Ah, en Canal 4 le contesta el interlocutor no identificado aun. 

Montesinos Torres dice: -Claro pues, yo quiero qtic salga en el Canal 4, porque Canal 2. corno es de Baruch Isicherh. El interlocutor contesta: 
-Claro". 

Montesinos continua: -Pero_ hoy día sale la primera parte del tipo que el domingo anterior no salió por llora 20 tenemos que afinar el golpe 
completo--  11.1 interlocutor dice: "Como si fuera una investigación periodística 

Montesinos Forres responde: "Claro, pero vamos a decir que la conspiración de Baruch lveher, de una vez hay que ir a descubrir a Baruch 
Beller-. El interlocutor dice: --Ni se le ocurra que mañana más tarde quieran_.'' No está completa esa frase, pero es por un problema de 
transcripción 

Luego. el interlocutor no identificado dice: --Tipo de sangre" y Montesinos Torres hace el siguiente comentario: --Eso si coincide, la sangre. pero 
tu sabes que una gente que hace una operación, yo agarro sangre B. compro sangre B. chorreo por todos lados. Pero. hay una cosa bien curiosa. 
las cortinas están llenas de sangre de arriba hasta abajo y el tipo dice que cuando entraron estaba amarrado, lo encontraron los boniberos en el 

suelo amordazado, amarrado. Entonces. ¿como es que la sangre está en las cortinas si él estaba amarrado todo el tiempo?'' 

111 interlocutor contesta: "Elementar --Es elementar. reitera Montesinos Torres (.. ) 

la señora PRESIDENTA.— No en ese audio, sino cl otro, si le han dado dos en la página 22. 

Para que diga. nosotros hemos recibido esta inlormacion y además el testimonio hoy de Fabián Salazar. que refiere que sus fuentes le informaron  
que Montesinos Torres se habría reunido con José Francisco Crousillat para indicarle el manejo del —llamemos así 	el desprestigio de la 
denuncia de Salazar y que esto habría sido transmitido a usted val periodista Alvaro Maguina. 

Si esto es cierto. ¿usted qué podría responder al respecto? 

El señor JARA FLORES.— Muy bien. 

Permítame hacer una pequeña atingencia antes de contestar especificamente la pregunta. 

Yo he aceptado venir a esta comisión, además del pedido especifico que ustedes han hecho, por una razón central. 

Yo he considerado durante los meses anteriores en que se han venido desarrollando investigaciones. que no tenía una instancia adecuada para 
poder dar testimonio de muchas cosas ¿de acuerdo'? 
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No me parecía que la instancia eran los medios de comunicación, en la medida en que los propg 

y han estado involucrados y esas investigaciones se siguen haciendo. 
medíos de comunicac se tan lucrados*. 

En segundo lugar, porque se ha tomado como estilo, por lo menos durante todo el año pasado, en estar atacando, haciendo contentados, creando 

información sin verificar, sin documentada y lo que es más grave —si es que se habla de periodistas en serio-- sin consultar a la otra Dente o a 
la otra persona involucrada.  

Entonces_ dentro de esa unilateralidad en la cual se ha dicho un montón de cosas. yo he querido venir hoy día para contar ronchas cosas dee o  
especie de monstruo que se ha creado con lo que es 1/oro 20 y muchas cosas de Cantil 4 que se deberían saber 

Pero insisto_ la pregunta que mucha gente se hará y me la han hecho es, ¿por qué no lo haz dicho en los meses pasados? 

Primero. porque yo no considero que actualmente_ en lo que es televisión abierta haya una instancia en la cual se pueda sin apasionamiento. 

poder plantear estas cosas. 

I lago la excepción —he dicho señal abierta-- del periodista Grutavo Gorriti. que 	mes parece que está haciendo un periodismopelando los  
cánones que debe tener el periodismo. 

Supongo que después de las respuestas específicas que dé me podré referir a esto que estoy diciendo. 

Respecto de lo que usted pregunta, en primer lugar las afirmaciones que pueda hacer el señor Fabian Salazar o las personas que Usted cita_ son 

afirmaciones que no tienen sustento. 

Yo creo que toda afirmación hay que hacerla documentadamente, hay que sostenerla, porque de lo contrario estamos incurriendo en netos de 

difamación, en actos de autoproteceión Porque muchas de estas personas que dicen una cosa lo están diciendo para ocultar hechos y actos que 

han venido cometiendo y que quieren, como se dice, cubrirse ellos mismos. 

ID que dice este audio 13-139 —cuya transcripción me acaban de alcanzar— en primer lugar no señala absolutamente nada respectoa mi 

persona( no hay una afirmación que diga ahi qtic se estaba mencionando a limberto Jara 

lin segundo lugar, lo que dice el señor Montesinos Torres cs: ?Pero hoy día sale la primera parte del tipo por llora 20, tenemos que atinar el golpe 
completo." 

Esto quiere decir que este audio 13-139_ que no tiene fecha, tiene que haber ocurrido el domingo en que se mit el primer ep 	je 	o 
porque está diciendo --hoy dia sale-. 

Pues bien. para eso tenía dos maneras de enterarse. La promoción del contenido de ese reportaje salla el día viernes en la noche y se enteraba lodo 
el pais viernes, sábado y-  domingo en pautas que daban cada hora. Si por lo menos salía la promoción en el estilo que se usa hasta el día de hoy: en 

la televisión peruana entonces su fuente de información. una primera puede ser la promoción que estaba saliendo_ 

Pero yo no me quiero quedar ahí porque eso parecería una suerte de ingenuidad de acuerdo? 

I a señora PRESIDEN FA.--- Le interrumpo respecto al mismo texto. Dice -Claro pues, yo quiero que salga en el Canal 4, porque el Canal 2, 
como es de Baruch Ischer" 

ta señor JARA III.ORIIS.— Déjeme llegar a eso. 

Enumees, yo supongo que la otra opción por la cual él podría haberse enterado a como están hoy las investigaciones tiene que haber sido por el 
señor José Francisco Crousillat, con quien, como se ha visto. él —el señor Montesinos 	tenia una asociación donde habían pagos de por medio y 
todo lo demás. Entonces, cualquiera de esas dos fuentes pudo ser. 

Ahora bien_ para mi lo más importante no es en este caso especifico si el señor Montesinos estaba diciendo lo esto, qtic iba a salir tal o cual dia. 

sino si el contenido de ese informe era cierto o era falso, ese es el reina de fondo. (2) 

Es decir. ¿el r forme que se presentó sobre Fabian Salazar era falso o no? Si fuese falso. entonces quienes han incurrido en dar una information 

falsa tendrán o tendremos las responsabilidades_ pero también habrá derecho de exigir que las cosas no sean unilaterales como han venido siendo. 

Nle explico, ese informe propalado sobre el caso Fabian Salazar. se  hace en base a los siguientes elementos: no es la opinión del señor I 111111herro 

Jara el que esta puesta ahí, sale un comunicado de la Clínica San Felipe que se utiliza ahí y que dice: "Los tendones no han sido comprometidos y 
el corte no es profundo, se hospitaliza a pedido del paciente" 

Es decir, había clinica (Inc decía que su nivel era de herida ambulatoria. 

En segundo lugar, lo que sustenta la tesis de este reportaje que pone en entredicho q tic aquella denuncia que presenta el señor Fabian Salazar, 

podía no ser cierta o podía no ser exacta a la realidad, está hecha en base a estos sustentos. 

1:1 testinlonio de la señorita bombero. Arias Rojas, cuya manifestación completa tengo aqui en mi poder. ¿,de acuerdo' que sólo voy-  a citar una 
parte de ella en donde dice: "Presentaba una pequeña herida en el antebrazo izquierdo tercio dista) posterior." Es decir, no era una herida circular 
COMO después ha aparecido en algunos medios. de unos 3 ó 4 centímetros de longitud. 

Dice algo Más: "No se apreciaba una hemorragia profusa, sangraba poquito. la  herida abarcaba la epidermis, dermis y tejidos cutaneos .( no s 
apreciaba los tendones." 

Entonces_ en términos periodísticos una afirmación asó de una persona que ha tenido a la víctima. a la supuesta víctima. tiene que llamar la 
atención porque uno ve y-  dice: ¿Caramba. tanta sangre puede salir por hacerse una herida en la parte superior del brazo?'' 

El señor PRESIDENTE.— ¿Desea esetichar toda la declaración que usted ha hecho ante la Comisión Townsend o cree que eso le hace recordar 

todo lo que usted ha declarado sobre aspectos que luego le vamos a preguntan le yentes a hacer recordar algunos plintos concrelos. 

El señor JARA FLORES.-- Yo supongo que las preguntas que usted me haga iremos tocando algunos temas. 

Sobre I() que me han leído. yo reafirmo lo mencionado. pero además quiero añadir lo siguiente 

Se ha venid() planteando durante todos estos meses como que el reportaje sobre Fabian Salazar haya sido un reportaje de opinión mis en el cual 
yo habría expresado tales y cuales cosas. 

ID realidad ese reportaje lo que hace es recoger las versiones que dieron distintas personas. 

Entonces. no es un tema que se me tenga que plantear a mí como que yo me hubiera puesto a opinar sobre el caso de Fabián Salazar de manera 
individual 
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I.o que se recoge ahí son testimonios de distintas personas_ incluidos medias \ prolesKIT- ik:S que son los que dan 

Eso es lo que quisiera agregar a lo que han leído. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Porque usted comprenderá de que nosotros investigamos el caso de Fabián Salazar o es un caso de denuncia de 
tortura y nos interesa a nosotros llegar quien es como Montesinos en sus declaraciones_ permanente dice la vía maestra.  

O sea. ¿quien es verdaderamente el que da la orden° si es que efectivamente a partir de todo el sistema organizad() del halado peruano su 

Organigrama. el leR Supremo de las Fuerzas Armadas, el señor Fujimori_ quien es investigado por nosotros, para tener que acusaro y llegar a esa 

verdad. 

Entonces. ese es el tema que vamos a preguntar y quisiéramos ir sobre eso y cierta relaciones de ustedes con el sistema_ porque en do caso usted 

habrá escuchado que pareciera lógicamente que se organiza todo esto en el Servicio de Inteligencia Nacional en relación a la respuesta de la 

contra campaña en relación al caso de Fabián Salazar. y llegar nosotros al autor intelectual de la materia. 

Entonces. en la referida declaración usted manifestó que tiene la convicción. me refiero a la declaración que está en el texto, y si usted tiene duda 

lo podemos leer cuando usted lo desee. que tiene la convicción que en el caso del periodista Fabián Salazar Olivares hay indicios dados por 
proresiOnales y testigos donde muestran que la denuncia que éste efectuó no era verdadera y carecía de sustento.  

Usted manifiesta que en los reportajes del Programa de felevisoin "Hora 20". que hato su dirección, o sea. usted dice que es el asesor 

correspondiente de ese programa, no se mintió, también señala q1.11: no hubo presiones. 

Entonces. yo quisiera insistir sobre esto. ¿Se reafirma en su declaración en el sentido que no habría recibido presiones de ningún tipo o en los 

reportajes que emitían en el programa televisivo "Hora 20" bajo asesoría sobre el caso del señor Fabian Salazar Olivares' 

El señor JARA FLORES.— Mire, le vuelvo a decir lo que hace un instante le mencioné. 

Respecto del propio reportaje_ como es fácil ver del material fílmico que existe, se utilizan testimonios de distintas personas, que eso es el acopio 
de material que se hace, y lo que ahí se dice, se dice en base a lo que dijeron esas personas.  

O sea. hasta ahí yo sostengo esa posición: es decir. cuando se cita a los bomberos es porque estan las 	 iones que tibian dado los 
bomberos. Cuando aparecen los médicos hablando, lo hacen hablando ellos directamente.  

Entonces, él. las afirmaciones que llevan a sostener lo que usted me está planteando. provienen precisamente de elementos de terceros afirmando 

eso ajenos a mi persona. Eso es lo que le quiero decir. 

El señor PRESIDENTE.— El equipo está un poquito mal, el sistema eléctrico si suena no se preocupe .  

El congresista Bustamante está presente. se  ha integrado a la reunión, y quiere hacer alguna pregunta. 

El señor BUSTAMANTE CORONADO (EINI).— Gracias, señor Presidente. 

El tenla está con I() que ya le ha expresado el congresista Presidente, el ingeniero Guerrero. sobre el problema del señor Eiibian Salazar y el 

programa del cual usted era asesor de "Hora 20". 

Si bien es cierto que su programa difundía temas de terceros, pero usted en un determinado niomento lo afirma v lo reafirma.  

Entonces, hoy en este día y en esta hora y en estos minutos y segundos se reafirma usted de esas expresiones frente a los hechos de la corrupción 
que ha habido en nuestra patria con Montesinos. con Fujimori, los dos en la dupla. y más aun. con Martin Rivas, que subamos perfectamente que 

es uno de los asesinos y cabecilla del Grupo Colina. 

Entonces, la pregunta es: ¿usted se vuelve a reafirmar o es CLIC usted se retracta de ese tenma y diceusted, bueno. me equiv q 	lue eso 	lo  
humano y lo digno como varón y COMO ciudadano en el Perú.  

El señor JARA FLORES.— Mire, mi respuesta es la siguiente. 

Respecto al contenido del reportaje, le vuelvo a decir, está basado en lo qUe dicen terceras personas, que también tendrán que responder por lo 
suyo. en I() que usted me pregunta respecto de todas las evidencias que dia a dia han ido apareciendo respecto de la actuación de liujimori y 

Montesinos Yo comparto con usted la opinión esa: es más, la posición que yo tengo es la de cuestionar frontalmente todo aquello que se llevó a 
cabo dentro del gobienio Fujimori-Montesinos. En eso coincido plenamente con usted. 

Creo que ha habido una etapa en la que las evidencias, o lo que fuera, han ido demostrando Una entraña realmerde corrupta y completamente 
fuera de lugar. 

Y como yo le reiterado, por ejemplo, en declaraciones dadas a la prensa durante toda la semana pasada, a mí me mueve la convicción. como usted 

dice, de haber tenido el equivoco de considerar que en el algún momento ese gobierno podía haber tenido algún tipo de validez.  

Pero igual que mucha gente en el Perú. cuando esto empieza a descubrirse. porque esos hechos no se sabían hasta ese momento. 

Cuando todo esto se empieza a descubrir la posición que yo tengo hasta el día de hoy y: en lo que yo estoy trabajando personalmente como 
periodista es, en buscar todos aquellos elementos que puedan incriminar a una dupla que gobernó el pais de manera como va se a descubierto. 

El señor PRESIDENTE.— Usted ha puesto, señor Jara_ en cuestión. si  leemos la declaración que ha hecho ante la Comisión Townsend_ ha 
puesto la veracidad y fundamento y sustento de lo planteado por el señor Fabian Salazar en el momento de la tortura. 

Yo quisiera que el día de hoy, si usted se reafirma. qui: pone en cuestión. porque incluso usted llega a afirmar que la Corte Interamericana habría 

desestimado la denuncia de Fabian Salazar y que no habría suficientemente investigado 

Yo voy a pedir después que se busque esa parte. si  lo tiene a la mimo. señor asesor? ¿Puede darle tina lectura? para poder dar exactamente el 
texto. 

Voy a leer algunos tramos donde usted manifiesta. "Donde no se ha cometido nada en contra de la verdad lo que se va a hacer es darle la 
facilidad a quienes han cometido ilícitos penales a que hoy en día este un poco menos que protegidos o veraneando en algún lugar." 

Quisiera que también nos precise a quién se refiere. "que están veraneando en algún lugar." 

Ese es el tema que a mí me parece fundamental. "Yo tengo una convicción -dice usted— como periodista, de que el caso l'abián Salazar hay 

indicios dados por profesionales y testigos donde muestran que eso no era verdad. Y yo me sostengo de que ahí no se mintió." 

O sea, por ejemplo usted da al medico encargado que le da muchísima importancia. que tiene tantos éxitos el año 70 hasta ahora_ el doctor_ sino 
me equivoco_ Maurtua. usted manifiesta. ahí le da todo el testimonio. y ro quisiera que el dia de hoy: si usted se reafirma sobre eso que está 

mandestae 
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TI— 
escuchando y luego sobre otro caso que tenemos ql1L, ver con la Corte Americana, que voy a leer C011eellliente 

El señor JARA Id LORES. Señor Presidente, yo soy periodista, como periodista tonto la opinión de las personas que_ o par 
	

1' 
	

n en algún 

evento o son especialistas en una profesión ¿de acuerdo? 

lanonces, en la alirmacion que largamente da el doctor Maurtua. medico legista) prolbsión que yo tengo, el desde el punto de vista médico señala 

que hay distintas razones para creer, pie un corte hecho en el antebrazo, en una zona donde no hay arterias in venas no puede generar un 

sangrado tan profuso como el que se originó Esa es la version qite da el doctor 51annua 

Entonces, yo lo q1.11: le estor señalando es algo que para cualquier periodista es perfectamente válido.  

Toma la op n'ion de especialistas y en base a eso prepara su trabajo. En consecuencia si es que eso no fuese as tendría que ser médicos 

especialistas los que determinen que esa afirmación no ha sido cierta. Pero no es una afirmación que yo esté tomando en términos individuales. 

Como le vuelvo a decir. es  tina declaración amplia, hecha por el doctor Matufia)) y que es él el que hace esa afirmación.  

Entonces. yo estoy sosteniendo eso. Según un médico legista de prestigio del Perú ese tipo de lesión 110 genera todo el sangrado que debería 

generar, o lo que fuera. 

Si ese punto es cuestionable_ entonces,yo consideraría con usted que médicos especialistas en eso 	no un periodistapudiesen determinar lo 

contrario. 

El señor PRESIDENTE. — (.011 todo respeto sin necesidad de poder inferir algo n relación a su investigación, al secreto periodístico, que usted 

puede guardar. etcétera. El Código de Ética que usted puede guardar. sin embargo, el doctor Uncí (jarcia ¿usted sabe? ¿conoce quien es el'? 

El señor JARA FLORES - Sí. El doctor Uriel García es médico patólogo 

El señor PRESIDENTE. 	¿Y sabe qué es un médico especialista en esta materia en relación sobre el tema también de lesiones_pr 

nacional e internacional? 

El señor JARA El AMES.— Conozco que es médico patólogo. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Sabe que dio till testimonio y existe sobre él. existe un peritaje, una and 
	

la médica al res' 

El señor JARA FLORES.— No.  

El señor PRESIDENTE.— O sea, en ese momento no supo usted y no interino esa version 

El señor JARA FLORES.— lin ese nu'inento no. En ese momento se ionlaron las declaraciones del doctor \trauma_ del doctor Cano Mem tia 

en la Clínica San Felipe_ y del doctor José Mauricci del I lospital Lortyza, no de otro médico. 

Si en todo caso quizá ese testimonio al que usted haciendo referencia del doctor Uriel García tenga una fecha posterior, la verdad que no lo sé. 

El señor PRESIDENTE.— Vamos a revisar la lecha. 

De igual manera, quisiera decirle que hemos tomado testimonio a los médicos que actuaron en ese momento directall1CIlic y ellos en su testimonio 

manifiestan que es una herida profunda y que es Ulla herida hecha_ y manifiestan_ y esa parle del testimonio ¿por que no salió en el reportaje? Lo 

que dieron realmente los médicos de San Felipe, que intervinieron en el n'omento. 

nene la palabra el congresista Bustamante Coronado. 

El señor BUSTAMANTE CORONADO (11 NI).— Gracias. señor Presidente 

Is lamentable que el doctor Maartua —el ha sido mi maestro en patología forense— haya expresado 	o probablemente haya sido tergiversado  

(3) en sus expresiones porque él siempre nos hacia el llamado de que hay que decir la verdad. 

El señor JARA 1171.0RES.— Están grabadas y no hay manera de 

El señor PRESIDENTE.— Por favor, a través de la mesa. 

El señor BIS"FANIANTE CORONADO (FIM)c De todas maneras lo que tengo que decir es que la muñeca es una zona sumamente 

vasco lanzada, prueba de ello es que se encuentra la arteria radial y las otra arterias y las venas correspondientes que son adyacentes a estas 

arterias. 

Yo he observado. y si actualmente hacemos que se presente el señor Fabian Salazar, que hay una cicatriz de aproximadamente 10 o un poco mas) 

si es que I() medimos. Una cicatriz visible con elementos queloides que evidencian que si hubo un traumatismo allí Un traumatismo de tipo de 

etiología a determinar, diría yo en estos momentos, que probablemente en esa época ha sido contuso cortante. habría 01.1C en eso ya ir hacia las 

historias clínicas de esa época. 

Pero realmente esa lesión que se observa ahí cualquier persona lo evidencia y yo sinceramente tengo que decirle que se haya basado usted sin 

haberla examinado, ni siquiera con los elementos como la historia clínica que hayan presentado los médicos que lo atendieron y que ellos han 

confinnado que efectivamente hubo lesiones de tejidos profundos y por eso es que tuvieron que operar al señor_ inclusive hacer algunas 

reparaciones de cirugía especializada.  

La verdad es quc tengo que preguntarle a usted si se reafirma en esas expresiones o las niega en estos momentos, a estas alturas cuando hay 

evidencias de que efectivamente quisieron callar a Fabián Salazar porque él tenía evidencias de que se estaba descubriendo la corrupción que 

había y que nosotros ya I() habíamos diferenciado en provincias cada vez que se equivocaban los empleados de Fujimori cuando se pagaban 

viáticos. por ejemplo) 28. 20. 30 y 31 de febrero_ En mi hospital yo tuve que decir: si acá están ustedes robando un sol Fujimori está robando mil 

por cada sol de ustedes. Entonces esas cosas eran ya evidentes frente a una corrupción que había en esa epoca 

El señor JARA 1.1.0RES.— Señor Presidente. en ningún momento en cl trabajo periodistico que realicé se ha negado que haya habido una 

herida en el antebrazo de Fabian Salaz:ir. 

Entonces_ vo le rogaría que el señor congresista tenga precisión en los términos porque así como usted al inicio de la sesión me ha indicado, corno 

corresponde, que hay qUe tener lodos los elementos claros y en su debido lugar, yo también le pido, por favor, que las afirmaciones que haga sean 

afirmaciones sustentadas y con conocimiento real de causa. 

Entonces_ en ningún momento se negó que haya existido una herida. I o que quiero citarle acá, que fue uno de los documentos que sirvió de base 

para ese informe, y por eso y-o le digo, y- o me baso en lo que dicen terceros_ no estoy haciendo una afirmaeilln directa mía, aqui está el inÉmue 

médico de la clínica San Felipe que es la que atendió al señor Fabian Salazar. 

-5- 



(-2 	ettó 

En este informe de la Clínica San Felipe. firmado por el doctor Francisco Vera Posas_ traumatólogo y medico tratante. se  dice lo siguiente. -14 

paciente fue atendido en forma inmediata y tuvo el diagnóstico de herida cortante de antebrazo izquierdo. que no comprometió tendones". Repito_ 
lo dice la Clínica San Felipe, la que atendió al señor Fabián Salazar. el medico del señor Fabian Salazar señala_ repito: diagnóstico de herida 

cortante de antebrazo izquierdo que no comprometió tendones. Eso es lo que se consigna en el la 

Adicionalmente el mismo medico dice: ''A solicitud del paciente se decidió SU hospitalización para observación y terapia antilinitica preventiva"_ 

lis decir. no es el medico el que dada la gravedad de la herida le ordena que se quede, sino a solicitud del paciente. Y cuello a reiterar, esto lo 

dice el médico del señor Fabián Salazar. 

Más adelante, en el mismo informe de la Clínica San Felipe se dice I() siguiente "Desde su ingreso el estado clínico del paciente 1111 sido 

completamente estable_ por lo que mandifstamos qtle no existe razón médica alguna para su permanencia como paciente hospitalizado" laso lo 

dice la Clínica San Felipe.  

Entonces, lo que yo le quiero decir es eso. La versión que los periodistas damos son versiones basadas en algo: entonces_ si tino leía en ese 

momento tilda el propio médico del señor Fabián Salazar dice que es una herida que no comprometió tendones, que no es necesario hospitalizarlo, 

que lo hospitalizan a pedido de él y que no hay razón médica alguna para su permanencia como paciente hospitalizado, es que se propala esa 

versión 

El señor PRESIDENTE.— l isted y yo sabemos que eso tiene un objetivo, el objetivo era político en ese momento, habían videos en curso. 
Usted sabe que Fabian Salazar en su testimonio dice que había visto algunos videos que comprometían liiigicamente a Rómulo Muñoz Arce. a 
Crousillat, a C'almet del Solar, Mendel Winter. Samuel Walter que se reunían en el SIN con Ntontesinos. entre otros, y que el objetivo fue quitar 

esos videos_ y lógicamente la campaña que se organiza en el SIN es para poder demostrar que nientia y usted en su declaración ante la comisión 
Townsend pone en duda_ inclusive usted dice lo siguiente: "Perdón —dice usted señor Jara Flores 	yo creo que es importante en tanto la 
veracidad —la veracidad, usted pone en duda, y y-o quisiera saber por eso si usted se reafirma en eso— de si I() de Fabian Salazar fue o no Ulla 

mentira, por qué acá se dice que esa fue una mentira inventada por el señor Humberto Jara. Ese es el terna", dice usted. 

Yo le digo hoy día que ese es el tenia y eso es lo qtle le interesa a la COTIOSteal y mire usted lo que dice: "Y yo digo 	dice el señor Jara— saben 
qué, la Comisión Interamericana de Derechos lloramos también tiene dtidas sobre el lema y por eso no lo admite y esa es una indagación que vo 

me he encargado". 

¿Usted se reafirma sobre esto? ¿Usted pone en duda lo que Fabian Salazar ha dicho? Porque lo sigue poniendo en duda y probablemente es una 

mentira y usted afirma que ese es el tema, y para nosotros ese es el tema, señor Jara, por eso es que a usted lo hemos invitado, porque ese es el 
tema para nosotros, queremos llegar a la verdad. ¿Cómo se propala ese programa?. ¿de dónde se digital porque ustedes tenían alto raiting en ese 

momento y estamos hablando de un altísimo raiting, y por lo tanto era muy importante.  

Entonces, ese es el tenia Dígame_ ¿usted pone en duda lo de Fabián Salazar, la veracidad de su testimonio en ese momento viéndolo inclusive 
ahora después ya de mucho tiempo, viendo que salió en setiembre el video sobre Kouri y se demostró que I() que el decía era correcto? 

Quisiéramos que nos comente eso y si se reafirma en que la Corte Interamericana también tiene dudas sobre el terna. 

El señor JARA FLORES.— Mire, le vuelvo a decir. 

Yo lo que afirmo y lo que se afirmar en ese informe es lo que dicen varias personas, entre ellas el médico del señor Fabián Salazar. O sea. le 
pedirla que eso_ por favor, quede totalmente claro porque —le vuelvo a repetir— hacer la indicación especifica hacia mi persona no es lo correcto 

porque no soy yo. si  usted revisa la cinta del video yo soy el que esta dando una afirmacñin u otra_ yo no soy medico, yo no soy bombero. yo 110 

soy especialista en esto pero ... 

Si me permite articular la idea se lo agradecería. señor Presidente. 

El señor PRESIDEN1T.— Si, le voy a permitir, solamente decirle que no estoy poniendo en duda lo que usted dice en el reportare. lo que yo 

estoy poniendo son sus declaraciones que usted ha dado ante Una comisión correspondiente. 

El señor JARA FLORES.— Es que es exactamente lo mismo. Las declaraciones que yo he dado en la comisión Fownsend se basan 
precisamente en toda esta documentación. Esto es lo mismo que me llevó a dar a estas respuestas en la comisión Fownsend, ¿de actierdo? 

Es más, acá hay otro elemento que hace que uno como periodista tome y diga, pues, esto habrá que ponerlo y habrá que decirlo que es —también 
en este informe medico— y dice lo siguiente: "Como mostraron las fotografías y todo lo demás qtic había existido Ulla abundante pérdida de 

sangre" Sin embargo, luego el médico dice lo siguiente: "Al llegar la persona al servicio de emergencia se le encuentra lúcido, orientado en 
tiempo, espacio y persona, con tina presión arterial de 120/80 y frecuencia cardíaca de 104". Esto es en la sala de emergencia de la Clínica San 

Felipe. nuevamente la clínica a la que acude el señor, o sea, sus médicos 

"Estos signos permiten deducir que al no presentar compromisos de conciencia y existir una buena respuesta cardioyascular. que la pérdida de 

sangre ha sido mínima_ en electo una pérdida mayor a los 500 centímetros cúbicos de volumen en un adulto, produce un desequilibrio 
cardiovascular y subsecuente, lo que no se ha producido en el presente caso". 

Entonces, yo lo que estoy afirmando es qUe cualquier periodista cuando ve una evidencia donde ve 'biografías e imágenes donde hay una persona 

que tiene la camisa y el pantalón manchado de manera abundante, que hay manchas de sangre en dos sillas, encima de una mesa, en cortinas y 
hasta en el pasadizo hacia el ascensor y cuando el médico dice esto uno tiene que ponerse a pensar y decir, icarambal acá hay algo. Me explico, 

pero no porque yo lo diga gratuitamente, porque yo no soy quien le torno la presión arterial en la °Ojea San Felipe, ellos fueron sus médicos y 
acá consta. 

Entonces. con esta documentación es donde yo hago esta afirmación de que me deja cierta duda hasta el día de hoy me deja cierta duda. 

Ahora bien, eso no significa, como en algún momento el señor congresista ha querido decir, que yo haya negado que ha habido una lesión a esta 

persona. 

Vuelvo a decir, si hubo lesión, la lesión que su propio médico diagnosticó, no el periodista, y su propio médico diagnosticó 	ra una herida 
que no había comprometido tendones. 

Pues bien, yo he visto en el informe q LIC hace la comisión Townsend que lo que se hizo fue de inmediato iniciar una campaña en contra de esta 
noticia y que esa campaña se inició de inmediato en ese programa Hora 20. 

Le quiero precisar que eso no es así, por lo siguiente. El evento ocurrió el martes 24 de nutyo de 2000. Y la Mformación que salia en los 

noticieros. salia en todo lado y recién el 4 de junio de 2000 se hizo el reportaje en el programa llora 20. 

Es decir, si esto hubiese sido parte de una campaña indicada por el señor Montesinos. o I() que fuera_ no se habría esperado al 4 de _junio para 

poder hacer un reportaje, porque precisamente en todo ese tiempo hubo el acopio de toda esta información que sustenta lo que ahi se dice y que, 
reitero, son afirmaciones de terceros y no afirmaciones unilaterales de un periodista. 
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El señor PRESIDEN EE.— Bueno_ primero usted escucho el audio. que ha sido puesto por duda. le digo. por Montesmos. en la entrevisuP(Vie 

hemos realizado a Montesinos él ha puesto en duda el audio diciendo que probablemente han sido trucadas sus palabras, que hay muchos cortes_ 

etcétera. y ha sido puesto en duda el audio. Pero en ese audio —que usted ha escuchado una parte-- como que repite lo mismo_ también puso cn 

duda lo que decía Fabian Salazar y que por lo tanto necesitaban una campaña. O sea. realmente eso de las cortinas de sangre tambien lo dice 

Montesinos en el audio. 

El saín- JARA FLORES.— Ni dicen las fotografías_ las imágenes. 

El señor PRESIDENTE.— Pero le digo que son casi las mismas palabras. O sea, hay unas coincidencias que nosotros nos interesan,se da 

cuenta— llegar y es por eso que estamos nosotros bastante preocupados.  

El señor JARA FIXEREN— Pero permítame sobre ese punto. señor Presidente. por favor. 

las opiniones que dé el señor Montesinos corresponden a él y a los audios en los cuales él haya tenido que participar. A lo que yo me refiero es 

que cuando usted dice "hay coincidencia en eso". estarnos oca creo que llevando las cosas a un extremo. (4) Si el día de mañana hay un accidente 

de tránsito y hay-  un velnell10 que está siniestrado. es  lógico que cualquier persona va a opinar describiendo lo que se ha visto.  

Entonces. si  las imágenes que se habían divulgado. no en el programa Hora 20 sino en los noticieros de otros canales. mostraban las cortinas 

ensangrentadas, simplemente ahi no hay ninguna coincidencia que pueda ser tomada como una especie de cosa sospechosa. Es una imagen que 

estaba en todos los noticieros y: que alguien puede decir: eso a mi me parece que no tiene ninguna relevancia. 

Es más. lo qtic yo estoy planteando y lo que yo estoy sosteniendo es en base a que se sostuvo lo que en ese reportaje se señala_ y es en base a 

doelffilentos No es en base a un audio que yo nunca he escuchado, qtic confío en la transcripción que han hecho ustedes. y no lo se Yo a lo que 

me remito son a documentos específicos y documentos —reitero-- que están firmados por quienes atendieron al señor Fabian Salazar.  

El señor PRESIDENTE.— é,Y usted solicitó a la Corte Interamericana alguna opinión para conocer lo que usted afirma?, en relación de que la 

Corte Interamericana también tiene duda sobre el tema.  

El señor JARA FLORES.— Sobre el tema de la Corte Interamericana quiero ser bien clan) en este punto. El 25 de mayo de 2000 le envían Ulla 

comunicación al señor Jorge Palana. secretario ejecutivo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, sobre pedido de medidas 

cautelares. Muy hien. Entonces. ese pedido está suscrito, entre otras personas_ por la hoy congresista Ana llena I oyvnsend 

Luego_ al dia siguiente. 26 de mayo —y reitero que todo esto lo estoy documentando, no lo estoy: diciendo del aire— el señor Jorge 'Enana 

responde al pedido de medidas cautelares, y le dice: pongo en su conocimiento que en el día de la fecha la comision ha remitid() al Gobierno del 

Perú una solicitud de adopción de medidas enfielares_ cuyas partes pertinentes se acompañan en anexo. El lapso inicial de las medidas camelares 

solicitadas es de seis nieses. También se ha establecido un plazo de 10 días para que el Gobierno proporcione información inicial a la comisión 

acerca de la adopción de aquellas y se le ha solicitado qtle presente un informe de seguimiento cada 30 días. 

Pues. bien_ cuando se presenta estoy se aprueban las medidas cautelares. hasta el día de hoy. Itlego. la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos no ha hecho ninguna otra cosa_ porque el paso siguiente debería haber sido_ como se trataba de algo que atentaba contra los derechos 

humanos, entonces tenían que pasar hacia adelante y decir: muy bien. la  medida cautelar lo que hace es proteger a la persona Die está sindicada 

como presunta víctima: pero, [llego_ el hecho cn sí hay que acreditado y hay qtle probado y hay JIM; emitir una opinión.  

Desde el 26 de mayo del año 2000 el expediente de la C01111S1011 110 ha tenido movimiento alguno. ni ellos han hecho acción alguna en la que 

puedan decir —como ente autorizado y pertinente-- (41.1c allí ocurrió un caso contra los derechos humanos. Es decir, no lo dice la Comisign 

Interamericana. y yo como periodista me limito a citar también lo que dice la Comisión Interamericana_ no lo que yo esté afirmando. 

Y finalmente. sobre este tema. yo lo mencioné en su momento ante la Comisión hownsend, y no tuve el eco que—considero— debía tener. hay 

un elemento que por lo menos es etlestionable y- es el siguiente: Si quien presentó el pedido para medidas cautelares del señor Fabián Salazar the 

la señora Ana Elena Townsend. si  quien sacó la nota de prensa diciendo que Fabian Salazar había salido del pais fue la señora Ana Elena 

fownsend y si ella se encargó de dar luego una conferencia de prensa en favor de él, ¿cómo es posible que luego_ por el cargo que tenía v que 

tiene como congresista, encabece una comisión investigadora sobre cm hecho en el cual ella tiene un testimonio de parte? Entonces_ no se puede 

ser juez y parte. Eso es lo que yo digo. 

O sea. creo que las cosas tienen que ser en su debido nivel. Si ella tiene la convicción desde el inicio del caso del señor Fabian Salazar, entonces 

„cómo encabezar una comisión investigadora cuando ella tuvo una actitud de casi ahogada del señor Fabián Salazar? 

El señor PRESIDENTE.— Fatonces. quiero entender, primero. que usted se reannna y pone en duda —para nosotros 	-portante eso— de 

que se hay- a producido una tortura contra el señor Fabián Salazar, ¿es correcto? 

FI señor JARA FLORES.— No. señor Presidente. Yo no pongo en duda ni cuestiono ni me estoy refiriendo al tema de la tortura del señor 

Fabián Salazar: lo que yo digo es lo siguiente: Yo me he limitado a dar una información periodística sobre un hecho ocurrido en un inmueble en 

el centro de la ciudad. en Lima. Eso es lo que yo he señalado.  

Si es que detrás de ese hecho han existido actos de tortura, creo TIc entonces, es menester investigar eso y descubrir quiénes han sido los autores 

de esa tortura. 

O sea. yo no puedo estar diciendo ni negando ni nada: yo me limito a algo factual. En base a testimonios de terceros, cn base a los médicos del 

señor Fabian Salazar. en base a evidencias dados por especialistas. se  emitió Un informe. I .a documentación que sustenta eso esta aqui y punto 

Sobre si hubo torturas, si es que ese tema hay que investigarlo, yo, desde este instante incluso, le doy mi total apoyo - si es que ustedes tienen 

evidencias de eso ) • para poder hacer una investigación y encontrar a quiénes han sido los autores. Porque hay un punto que a mí me llama 

mucho la atención: cuando empezamos a confundir la búsqueda de la verdad con una persecución politica, estonios entrando a un terreno que no 

es el adecuado. No me refiero a esta comisión_ por supuesto. 

Sobre el tema Fabian Salazar se cuestiona permanentemente a mi persona. Si es que hay indicios de que eso Inc una tortura: entonces. „por que 

no se pone el acento en buscar a los autores niateriales de la tortura y no en estar persiguiendo a 1111 periodista? lisa es la pregunta que hago. 

Porque yo mismo digo: si de la información que yo tengo acá y que sustenta todo, hay algo que pueda servir y aportar para poder descubrir si es 

que hubo tortura, yo seré el primero en apoyar eso. Porque --repito— yo tengo la convicción de que respecto del gobierno de bujimori y 

Montesinos hay muchas cosas que hay que seguir indagando y aclarando y que, precisamente, aquellos que de alguna manera pudimos tener la 

desgracia de trabajar con personas vinculadas a estas personas, creo que tenemos el imperativo moral de actuar y apoyar en todas esas cosas. 

El señor PRESIDENTE.— Antes de dar la palabra al congresista Bustamante. quiero terminar el caso de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, donde dice que 111110.1:1 tiene dudas. Debo informarle... 

El señor JARA FLORES.— No he dicho dudas, señor Presidente. Simplemente he dicho que la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos desde el 26 de mayo de 2000 no ha efectuado acto alguno sobre este tema Y es lógico que esa entidad_ cuando hay una denuncia cn la 



cual está persuadida de que ha habido Lin problema de derechos humanos. pues (cabria actuado con una celeridad.  

Dicho de otra manera, yo me permitiría, con el respeto a la investidura de todos ustedes. poner una pregunta: ¿Por qué la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos desde el 26 de mayo de 2000 no ha emitido fallo alguno o pronunciamiento alguno sobre el caso del señor Fabian Salazar? 

lao es lo que 	estoy diciendo. Yo no tengo por qué estar cuestionando lo que hacen instancias internacionales. 

Nuevamente. yo no soy abogado de nadie. yo simplemente soy un periodista que toma información, la revisa yen base a eso •mite tal infitone 

El señor PRESIDENTE.— Yo también le hago las preguntas correspondientes en base a las declaraciones. Nosotros hemos estudiado tidos los 

expedientes y justamente —repito-- usted dice. "Y so digo. saben qué, la Comisión Interamericana de Derechos Ilumanos tairibin tiene dudas 

sobre el tema''. Lo afirma. no está en pregunta. 

1?ntonees, por eso le he preguntado si se reafirmaba en sus declaraciones en la Comisión fownsend, porque hay otros elementos mas que  

vamos a conversar, pero sobre este caso está bien afirmativo, no está ni en pregunta ni en admiración, solamente como afirmacion 

El señor JARA FLORES.— Estamos de acuerdo. Pero permítame aclarar o precisar los términos: porque usted entenderá que cuando lino está 

haciendo uso de una manifestación oral, puede tener derecho a precisar los términos. 

Cuando yo estoy diciendo esa frase que usted cita, a lo que yo me estoy refiriendo es: por qué la comisión no ha tomado una decisión final sobre 

el caso de Fabián Salazar. A eso me refiero.  

O sea, yo como periodista y como cualquier ciudadano tengo el derecho a ponerme a pensar y decir: por qué, Si hubo esta del ¡lela, después no 

ha habido un pronunciamiento y ya estamos terminando el año 2002 Eso es lo que yo estoy diciendo, nada más. 

El señor PRESIDENTE.— Porque además usted agrega: y esa es una indagación que yo me he encargado 

Yo debo decide, ya ha visto los documentos que usted ha leído y no niega la Corte, tengo el documentoaqui de la Corte en donde está 

consignado con el número 12286. Perú, Fabián Salazar Olivares. 

Y le voy a leer una carta que acabo de recibir directamente de Washington, del Centro por la Justicia y el Derecho Internacional, que es un 

copetichmario. conpuntamente con varios periodistas de la Asociación Prensa Libre y Democracia en la denuncia contra el 1?stado peruano por la 

violación de los derechos de Fabian Salazar Olivares_ y dice lo siguiente: 

"Washington. 26 de noviembre de 2002. 

Señor 

Ingeniero Luis Guerrero Figueroa 

Presidente de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N.` 132 

Presente 

De no consideracieu 

Me dirijo a usted con la finalidad de informarle que la denuncia formulada contra el Estado peruano por la violación de varios derechos de liahian 

Salazar Olivares, contemplados en la Convención Americana de Derechos I I milanos, se encuentra en la actualidad en la Comisión Interamericana 

de Derechos Ilumanos y ha sido consignada con el 'himen) 12280. Perú, por lo que cualquier ioldrmacion que afirme que dicho caso ha sido 

archivado, falla a la verdad. 

Esperando la atención a la presente y reiterando los sentimientos de mi mayor consideración. 

Atentamente, 

Etviana tirsocevie 

Directora Ejecutiva 

Centro por la Justicia y el Desarrollo Internacional". 

El señor JARA VI.ORES.— Estamos totalmente de acuerdo. entonces: o sea, cs un tema que está pendiente en la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos. Y entonces mi persona, al igual que ustedes y al igual que el pais, estará pendiente del dictamen final que dé esta instancia, 

por supuesto que sí. Eso es lo que yo le planteo y ahí mantengo acuerdo con usted, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Solamente precisamos, entonces. que usted se rectifica de la afirmación hecha ante la Comisión I otvlsend 

El señor JARA FLORES.— Señor Presidente, si gusta usemos los términos que ustedes quieran utilizar. Yo lo que sostengo es: la Comisión 

Interamericana de Derechos I 'tímanos no se ha pronunciado finalmente sobre el caso Fabián Salazar y creo que estamos, todos, a la espera de un 

pronunciamiento final sobre eso. 

Por lo tanto:  si lo que usted me está diciendo que yo cuestiono las actividades que haya tomado la Comisión Interamericana de Derechos  

Humanos, en absoluto. 

El señor PRESIDENTE.— 1.a pregunta es en relación a la alrmaeión que usted hace. Usted dice "yo digo, saben que. la  Conmision 

Interamericana de Derechos Humanos también tiene dudas sobre el tenia' 

El señor JARA FLORES.— Bueno, le preciso entonces los términos de eso, o sea. si  quiere usted puede retirar el término de "dudas", ¿okay? 

Lo único que digo es que está pendiente. 

Entiéndase que cuando he dicho "dudas", respecto de la Comisión Interamericana, me refiero a que está pendiente el caso. Nada mas 

El señor PRESIDENTE.— Congresista Manuel Bustamante tiene la palabra. 

El señor BUSTAMANTE CORONADO (EINI).— Presidente, el ha hecho una pregunta: ¿por que un periodista está acudiendo a esta 

coniisión? Con todo el respeto que nie merecen los señores periodistas que están acá_ que hay periodistas honorables ,por que perseguir a un 

periodista? 

Es que con las informaciones q tic usted hace v que no ha hecho una buena investigación, es que desvirtuó in esa época para q Lb: se siga 

investigando y por lo tanto el señor Fabian Salazar pase de acusador a acusado 

lintonces, yo quisiera hacerle algunas otras preguntas, corno es el caso q tic se quiere usted ratificar en que n() comprotneuó los derechos humanos 

de Fabian Salazar. La pregunta es: ¿se ratifica usted sobre eso'? Porque usted ha expresado que una agresión_ que un golpe u cualquier otro tipo no 

t - 

- 8 - 



ú e 
compromete los derechos humanos de una persona 	 - 

Y, finalmente_ preguntarle si usted concurrió al Servicio de Inteligencia Nacional v con que propósitos acudió" 	que usted lo hizo.  

Gracias señor Presidente.  

El señor JARA FILMES.— Señor Presidente_ en primer lugar_ yo 110 estoy afirmando o no admito la afirmación de que haya desvirtuado la 
versión del señor Fnhián Solazar_ Ele reiterado desde el inicio ele esta sesión CRIC Cil lo que me he basado es en las afírmele nes de terceros. 

incluidos aquellos médicos que trataron al señor Fabian Salazar. 

Fit segundo lugar_ el tema de los derechos humanos del señor Fabian Salazar no veo donde ingresan. cuando he hecho referencia hace un instante 
a que leneo en mi poder —y he tenido siempre en mi poder - el informe medico del médico que lo trato, que señala que había una herida --y 

esta mañana ya lo estoy diciendo hasta la saciedad-- que no era de él 

En todo caso, si se considera que hay algo en contra de los derechos humanos del señor Fabián Salazar, pues habría que decirle al propio medico 

que acá dice que no existe razón médica alguna para su permanencia como paciente hospitalinido y quizás él tambien estaba actuando en contra 

de él. Yo no puedo pensar eso, es un profesional que gozaba de la confianza del señor Salazar. porque fue él quien pidió que lo llevaran a la 

Clínica San Felipe.  

El señor PRESIDENTE.— Antes de continuar la sesión, quisiera decirle al señor 1ln-ibero Jara si acepta la presencia del señor Fabian Salazar 

en esta reunión. de tal manera de poder luego, también, escucharlo a el. (5) 

El señor JARA FLORES.— Mire. la citación que ustedes me han hecho es una citación para dar mi testimonio.Entonces. so  nte ciño a la 

invitación en concreto que ustedes me han hecho.  

El señor PRESIDENTE.— Pues, no tendría problema en que él escuche. asista y luego poder usted escucharlo.  

El señor JARA FLORES. El puede asistir y escuchar_ no tengo ningún inconveniente.. Lo que yo no tengo es porqué intuir en diálogos ese 

respecto. 

Discúlpeme, termino mi exposición y tengo el derecho de etirarme 

El señor PRESIDENTE.— No. tenemos varias preguntas con usted. Lo que pasa es que el señor Fabian Salazar se ha hecho presente. y es por 

eso que evidentemente le pregunto a usted para el procedimiento que tiene esta comisión de respetar los derechos de cada persona en lo (pie 

El señor JARA FLORES.— Entonces. yo le pediria que nos ciñamos. a mt me citaron a las diez de la mañana_ según consta en esto para que de 

mi testimonio. I le venido a las diez en punto, estoy dando mi testimonio.  

Creo que para la seriedad de una comisión es importantísimo_ por una razón además_ porque ha habido hace unos días un diario que ha 
adelantado declaraciones de la congresista Townsend señalando que va a generar una especie de enfrentamiento o careo entre mi persona y el 

señor Fabian Salazar. Entonces_ eso ya desvirtúa la presencia del señor ilabijo Salazar en esta retinion. 

Entonces yo le pediría que nos ciñamos conforme a ley a los puntos estrictos de mi citación. lánceme mi de cloraloria y concluyamos en lo que 

respecta a tni persona. por favor.  

El señor PRESIDEN"FE.— N() tendria ningún problema en escuchar al señor Fabian Salazar, para luego continuar con las preguntas.  

El señor JARA FLORES.— No es parte de mi citación. O sea_ lo que no quiero es. porque aquí, repito. no desde el lado de la comisión que 
usted preside. sino desde otra instancia —que es juez y parte en este tema— se pretende armar una especie de show con el caso del señor Fabian 

Salazar. Y yo no creo qtic eso esté bien, ni por el señor Fabian Salazan ni por mi persona_ ni por nadie. porque en realidad el tema es el que 
ustedes estar] investigando. Ustedes. cuando tengan los elementos de juicio de cada persona y los documentos que cada persona aporta. podrá 

chequear eso. 

FI señor PRESIDENTE. - Señor Umberto Jara, yo quisiera eitic retire la palabra show. porque aquí no hay ningún show. 

El señor JARA FIARES.— No, no, no. No me refiero a ustedes, he vuelto a reiterar. No me refiere) a ustedes, sino que es lo que vino  
anunciando en un diario la congresista 1 ownsend. A eso me estoy retiriendo.  

Entonces. yo no quisiera que también la buena fe de la comisión se vea sorprendida r.r un anuncie) que ya se había hecho en los diarios. Eso es lo 

que digo. 

1.11 resumen, le pediría que nos ciñamos como corresponde a ley a los términos de la citación, para la cual yo he venido.  

El señor PRESIDENTE.— Quisiera, con todo respeto. poder por eso preguntarle ¿Usted no desearía escuchar al señor Fabian Salazar hoy día? 

El señor JARA FLORES.—No Al señor Fabián Salazar va he escuchado su version_ he escuchado lo que ha dicho. he conocido también 

mensajes qtic me envió a través de amigos que yo tengo y que él conoce. Entonces. ya conozco su posición, respeto también sti posición. Yo no 

tengo nada personal con el señor Fabian Salazar.  

Yo me estoy-  refiriendo. como lo he dicho esta mañana y entiendo que el también en más de Ulla ocasión ha hecho nienciones a que no nene 

ningún tipo de actitud. de animadversión hacia mi persona. Simplemente lo qtic quisiera es que si me citan para dar un testimonio, pues se me 

tonta el testimonio quo creo qUe es lo correcto', más aun. si  estamos CT1 el Congreso de la República, que es el lugar de la legalidad „no es verdad? 

El señor PRESIDENTE.— Correcto. Entonces, le voy a rogar al señor Fabian Salazar, no acepta el señor Jara poder escucharlo_ y le voy a rogar 

en aras del procedimiento Correspondiente y no invalidar nada del proceso, si seria tan amable de poder. él ha manifesodo que puede quedarse a 

escuchar. „no tiene ningún problema que escuche y no intervenga? 

Solamente puede quedarse. pero no podría intervenir. Lamo_ quizás_ que se. retire el —ñor Jara podríamos conversar C011 usted. 1 e voy a 

agradecer. Muchas gracias. 

El señor SALAZAR ()LOARES.— Solamente agradecerle a usted que haya llegado a eso. 

Perfectamente_ yo no he sido citado por ustedes. Además, como funcionario público del Congreso no he declarado a medios. solamente a 
excepción de uno que me encontró en el pasadizo. Pero al ver tanto cinismo y ahora que está cambiando este señor, yo quisiera estar presente. 

pero en vista de eso yo me estoy prácticamente retirando. Puente a frente. las cosas son diferentes.  

Gracias señor Presidente 

El señor PRESIDENTE.— Bueno, veremos la necesidad luego de poder producir, entonces, si quedan preguntas sueltas es necesario una 

confrontación I.e agradezco al señor Fabian Solazar_ 
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Vamos a continuar. Por favor_ le roaaria a todos los señores periodistas que nos ayuden con la sesión a poder hacerlo ordenada_ les rogaría 

muc h is m o_ por favor. 

Señor timberto Jara. justamente usted ha sido citado con otros tres distinguido; personajes y quisiéramos a usted hacerle algunas preguntas.  

Nosotros queremos llegar al autor intelectual_ como vuelvo a repetir. usted está aqui en calidad de testigo. No tenemos mayores acusaciones 

contra usted en hirma específica. ni  es nuestro investigado Lo que a nosotros nos interesa es llegar al autor intelectual. ese es nuestro objetivo 

principal.  

Existen indicios de que el programa lloro 20 se preparaba en el Servicio de Inteligencia Nacional que era dirigido por el señor Vladimiro 

Montesinos. lenenios ciertos indicios de esto y queremos corroborarlo. Y tenernos indicios en que Llsied se iba y recogía los programas en el 

Servicio de Inteligencia Nacional. ¿I Jsted ha ido al SIN en alguna oportunidad y se ha reunido con Vladimir() Montesinos? 

El señor JARA FI.ORES.— Señor Presidente. sobre ese reina tengo una respuesta muy clara y muy directa. Primero, me reafirmo en lo que ya 

señalé ante la Comisión Townsend sobre una visita efectuada el 3 de julio del 2000. 

Ahora bien. las afirmaciones que señalan lo que usted acaba de decir en este instante de que yo iba al Servicio de Inteligencia y ahi se recibían las 
directivas para hacer programas y cosas por el estilo ha sido materia de una investigación policial. con la que cuento aquí, en la que hay 

testimonios de las personas a las que usted ha citado para esta mañana, exactamente la mismas personas. Y esta investigación policial a la que yo 

acudí y presente abundante documentación y mi testimonio. luego dio lugar a 1111/1 denuncia fiscal, y esa denuncia fiscal concluyó con un fallo de 

fecha primero de febrero de 2002. emitido por la doctora Sara Mayta Dorregaray, del Cuarto juzgado Penal Especial, en el cual se señala que 

aquellas imputaciones que me han pretendido hacer no tienen ninguna validez: razón por la cual sobre mí no se ha efectuado ninguna 

investigación.  

Itntonees, respecto de ese punto, yo lo que solicito es que se respete ya un fallo judicial que señala claramente. Entonces, mi respuesta se limita a 

decir: existe un tallo judicial que ha señalado que todas esas afirmaciones son falsas sobre mi persona. 

Sin perjuicio de eso, le quiero añadir algo. Cuando se hacen ese tipo de afirmaciones dentro del marco de colaboración eficaz o lo que fuera, se ha 
incurrido en aquello que ya había pasado con las leyes de arrepentimiento en el terrorismo, que gentes de manera extemporánea en el afán de 

ganar algún tipo de beneficio empiezan a dar nombres, cuando ya 110 hay más nombres qtIC dar. Porque a mí no me han hecho esas imputaciones 

desde el inicio. recién hacia el año 2000, más de un año después. a alguien se le ocurrió hacerme esos cargos. 

Y. finalmente es público y notorio, las investigaciones también lo han señalado así, que quien tenia el vinculo directo con el señor Vladimir() 

Montesinos era el señor lose Francisco Crousillat, al punto tal que él era el que recibia una remuneración en un contrato que ha sido también 

hecho público. En consecuencia_ si entre ellos había esta relación directa, si entre ellos había Ulla relación además remunerada_ que sentido tiene 

que yo tenga que estar participando de aquello que ellos hacían; o sea, no tiene ninguna lógica. 

Y por esa razón y las pruebas —reitero- que yo aporté. y - a existe aqui el fallo que terminó diciendo: se declara no ha lugar a abrir instrucción 

contra Iván Ilmberto _tara. por las mismas cosas que aquí habían dicho las personas que ahora usted ha citado. 

El señor PRESIDENTE.— Congresista Bustamante.  

El señor BUS I AMANTE CORONADO ()TM).— Gracias. Presidente. 

.a pregunta fue concreta y que usted no me ha contestado y también quiero una respuesta concreta. L.a pregunta es, ¿usted ha visitado I SIN'? 

El señor JARA FLORES.— Señalé que fui al Servicio. 

El señor BUSTAMANTE CORONADO (FIM).— ¿,Con qué propósito'? 

El señor JARA FLORES.— Al Servicio de Inteligencia, está en el informe de la comisión. 

El señor PRESIDENTE.— Mire_ señor periodista. Usted comprenderá que nuestro objetivo es tratar justamente de encontrar, repito, al autor 

intelectual, el jefe intelectual de todo. Y por eso nosotros reiterarnos este pedido. si  bien es cierto sabemos del vídeo del nexo de Crousillat con ... 

Se suspende la sesión por un minuto 

—Se suspende por un minuto la sesión. 

—Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Se anuda la sesión. Rogándole que nos entremie copia el señor jara de la sentencia judicial de la doctora Sara 

Mayta que no da lugar la denuncio sobre ciertas declaraciones que se han dado en su cotitra. 

Le estaba indicando que para nosotros es importante llegar al autor intelectual_ y ese audio en relación con lloro 20. donde usted asesora y 

trabajada, y nos interesa mucho ese nexo porque creo que eso nos da un indicio de una prueba para poder acusar al autor intelectual, que tenemos 
ciertos indicios. Por eso es que nosotros reiteramos, si usted ha ido varias veces al SIN, o si bien es cierto vamos a ver el expediente del fallo 

judicial, lo de nosotros es una acusación política, básicamente la parte judicial 110 nos corresponde a nosotros.  

Quisiéramos que usted nos diga porque tenemos varios testimonios de qUe usted ha ido a recoger permanentemente los programas ya editados. 

Por eso. si  Usted asesoraba a un medio y-  si realmente existían los programas editados y-  que una y' otra vez ha ido al SIN y no solamente una vez, 

como dice usted, el tres de julio de 2000. ¿Si ha ido en otras oportunidades o no ha ido'? (6) 

timonees, para nosotros es irnportante porque esto significaría, como Usted asesoraba y trabajaba para un medio y lógicamente está demostrado 

que ya Crousillat tenia la relación que todos conocemos. nos interesa a nosotros si justamente sobre este caso de Fabian Salazar, porque hay toda 

una contracampaña y esa contracampaña supuestamente habria estado organizada por el SIN. Por eso es q111: reiteramos esa pregunta. 

El señor TARA FILTRES.— Yo lo que le quiero decir a usted. señor Presidente, es lo siguiente. 

Esa afirmación que hacen algunas personas, si usamos la simple lógica es absurda, o sea resulta que el señor Montesinos o el SIN eran 

productores televisivos_ que ellos hacían reportajes y que uno se limitaba a recogerlos. Eso no tiene ni pies ni cabeza entonces por esa razón es 

que esas acusaciones, en algún caso anónimas y en otras sometidas bajo esta I.ey de Colaboración Eficaz, no tienen sustento alguno.  

Es decir, ¿quien iba a hacer el reportaje? ¿Montesinos era camarógrafo, editor, él tenia que ir a hacerlo y entregar un casete'? Por favor, eso no 

tiene sentido. 

Es más, en los videos que luego se han incautado se ha visto el bajo nivel de conocimiento audiovisual que tenían para los vídeos donde 

grababan. Entonces no tiene ningún sentido y ninguna lógica. 

De lo que usted dice respecto de quién ha sido el autor intelectual. yo si creo que allí deberíamos aunar esfuerzos. No soy yo la persona a la cual 

puedan.. el camino hacia esa situación. Porque si acá ha habido un caso de tortura entonces tenemos cine encontrar a quienes han sido los autores 
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de ese caso de tortura 	m hacer Pero. ¿qué cosa puede 	un periodista que emite u 	I 	en el cual 	toman declaraciones de terceras pers`riñ7shr.  — 

Eso es lo que yo le quiero decir. 

Porque si en eso se hubiese planteado la opinión de algún miembro del SIN, de repente, o si hubiese hecho algún tipo de mencidn a rine tal 

persona o tal otra no tenía ninguna participación. tal vez. Pero le vuelvo a decir cada linea de ese in l'orine está sustentada en estos documentos.  

Entonces sí comparto con usted que si es que se trata de tus caso de tortura. entonces vamos a tener el pronunciamiento de la C (muslo 

Interamericana de Derechos I tomamos. aparecerán indicios o quizá ustedes cuenten con indicios respecto de eso. 

En lo que coincidimos es que muchos actos, porque yo no estoy de acuerdo con aquellos que sostienen la tesis de que había una dicotomía entre 

Fujimori y M(mtesinos Yo creo que acá han sido las dos caras de una misma numeda. 

El señor PRESIDEN. E.— Señor Jara, ¿para poder lograr precisar algunos aspectos importantes. usted se confrontarla con algunos testigos que 

tenemos el día de hoy? 

El señor JARA FI.ORES.-- No, señor. por una sencilla razón, porque esa confrontación o como quiera llamársele yo ya la he hecho en el Poder 

Judicial, porque en el Poder Judicial he podido acreditar la falsedad de esas acusaciones que se me han estado efectuando. 

Entonces, primero a mi me citan para dar in testimonio como invitado, por lo tanto no tengo por que incurrir en careo con nadie, porque soy un 

ciudadano que viene a colaborar con una investigación de esta comisión. 

En segundo lugar, respecto de las imputaciones que han hecho algunas personas existe un fallo judicial que me ampara a mí y que demuestra que 

todo aquello que se ha dicho es falso. 

El señor PRESIDENTE.—¿O sea, usted ya se confrontó con el contralmirante Rozas en el Poder Judicial? 

El señor JARA FLORES.— No le estoy usando la confrontación, por eso le dije 'o como se Ilame''. Me refiero a que esa materia ya ha sido 

objeto de un análisis policial. fiscal y judicial. Entonces esta agotado porque yo ya he podido acreditar en la instancia que corresponde y además a 

favor mío. 

El señor PRESIDENTE.— Lo que quiero decirle entonces es que no se ha confrontado con los testigos n el Poder Judicial ni en la policía.  

El señor JARA EI.ORES.--- No, y no tendría por qué, tampoco. 

El señor PRESIDENTE.— Lo que quiero recordarle es que esta también es tina instancia en lo que mantiene el Congreso y la instancia 

correspondiente de esta subcomision.  

Si bien es cierto es un caso que está cerrado sobre su caso concreto de usted_ pero lo que no esta cerrado es el caso para nosotros.  

Disculpen ustedes que toda la electricidad del Congreso está mal y nos han dicho que justamente los equipos están fallando y les rogaría las 

disculpas necesarias a todos por este hecho, pero indiqué al inicio de la sesión que íbamos a tener esta dificultad y a o es un problema que 

podamos solucionar nosotros. 

Entonces. para nosotros este caso no está cerrado porque no lo estamos n • • ligando a usted.  

El señor JARA FLORES.— Exactamente, yo a lo que me refiero es que aquellas acusaciones que a mí me han hecho va ha sido emostrad( 

judicialmente que son falsas, entonces eso es lo que le estoy planteando. 

Por supuesto ustedes en la investigación que van a seguir continuarán con todos los elementos que sean pertinentes_ como en efecto a mi me han 

pedid() la colaboracion de venir hoy a dar este testimonio.  

El señor PRESIDENTE.— I c) que quisiera indicarle es que no es que nosotros vamos_ la confrontación no es para poder acusarlo a usted ni a 

ninguno de los miembros y testigos, sino solamente para llegar al móvil y efectivamente llegar a la verdad. porque nos interesa llegar a la verdad. 

Y mientras hagamos todo como usted ha ofrecido colaborar con nosotros en todo, para llegar a la verdad indudablemente que eso es lo que nos 

interesa. 

Porque, si verdaderamente existen indicios permanentes de que se recibían videos editados y ahora usted dice de que de ninguna manera editaban 

programas en el SIN y se recibían vídeos, ya hay testimonios en la comisión —no en el Poder Judicial sino en la Comisión Townsend y en 

nuestra comisión - entonces yo tengo que lógicamente tratar de desvirtuar por la limpieza de usted, por la limpieza de todos y justamente por 

llegar a la verdad. 

Entonces si tengo preguntas intermedias vamos a tener que volverlo a citar n otra oportunidad para poder producir algún tipo de confrontación 

con lo que a nosotros nos interesa.  

Pero yo quiero decirle que para nosotros no está cerrado el caso.  

El señor JARA FLORES.— Yo no estoy refiriéndome a eso, señor Presidente 11sted entenderá que hay un principio legal que está en la propia 

Constitución y en todo cuerpo legal que señala que todo aquel que hace una afirmación debe probarla, porque no se puede estar haciendo una 

afirmación bajo un codigo anónimo que dice que es el informante número tal o no sé cuál, eso no está bien. 

Porque si alguien va a hacer una afirmación  de esa categoría tiene que presentar los medios probatorios. sino el propio Congreso, esta comisión y 

cualquier comisión estaría infringiendo la ley. Irse es el primer punto. 

A mayor ahondamiento lo que yo ya he hecho es que judicialmente esas acusaciones respecto de las cuales usted ahora yute] e conversar, yo le 

digo 	no se puede, porque ya una jueza después de investigar llegó a la conclusión de que son falsas esas imputaciones. 

Entonces yo no le digo a usted que el caso está cerrado y que ustedes no puedan seguir investigando. yo lo que digo es que aquellos que hacen 

esas acusaciones judicialmente no lo han podido acreditar, entonces siendo asi no pueden seguir en este juego ya perverso de estar haciendo 

imputaciones sin ningún fundamento, y más atm imputaciones que aparecieron va mucho tiempo después, cuando ya no había a quién más 

referirse, ¿por qué no lo dijeron desde el primer día si eso hubiese sido cierto? 

El señor PRESIDEN-IE.— Yo quiero indicarle que indudablemente cualquie caso se puede reabrir, entonces yo no quisiera llegar a esos 

extremos.. 

El señor JARA FLORES.— Se reabre con elementos nuevos y con documentos probatorios. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Claro que si. por supuesto, lo que quiero indicarle es que justamente nosotros queremos avanzar y terminar rápido 

en aras del tiempo de esta comisión para dar el dictamen final sobre el lema, porque si quedan dudas y preguntas de uno y otro lado cómo yo voy 

a poder dar un dictamen hasta que no obtenga verdaderamente ese veredicto_ y la única limita es producir la confrontación, si alguien miente en 

la confrontacion sale la verdad o la mentira y por lo tanto saldrá ese elemento, seguirá investigando si alguien mintió_ porque usted está en su 
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derecho de poder enjuiciar por diliamación o calumnia a todos aquellos que Mienten y de ninguna manera es interes nuestro peque] irle ó usted 

sino muy por cl contrario. 

El señor JARA FLORES. Por eso, ya existe un rallo judicial que es lo que me ampara, le vuelvo a repetir.  

El señor PRESIDENTE.— Usted vera que en el caso de España has temas que se propalaron cuando se encuentra Baruch Beber e 	I oled° en 

ispaña y necesitamos saber quién hacía el seguimiento_ como era_ cómo se filme)_ quién In hizo, cómo 	cómo rae el canal, nido 

El señor JARA FLORES.— Señor Prestdente_ yo va lo lie mencionado. 

I,a respuesta a eso la tienen el señor lose Francisco Crousillat. 

Es decir, lo que le quisiera mencionar es por poner el acento en el periodista se está perdiendo de vista 	niirvil central. quienes son los 

responsables. 

Es decir, si esa pregunta que acaba de hacer. eso corresponde precisamente a quien tenia el trato directo con el señor Mon tesirios, o sea quien 

puede aclarar eso y conocer eso y.  como actuaban o lo que Ibera no soy yo sino la persona que tenia esa vinculación directa.  

Porque además no es una afirmación mía sino que se ha acreditado que tenían un nexo directo, señor.  

Si es que tenían una relación directa propielano de .4méran le/avis/én y jefe del SIN. ¿,q1.1é tenía q tic hacer un tercero allí? Eso es lo que yo le 

planteo por simple lógica. 

El señor PRESIDENTE.-- Vamos a suspender esta esió 	fin de poder continuar con los otros nvitados agradeciendo al señor t :Tributo Jara 

por haberse permitido venir a contribuir. 

Tengo la sentencia sobre usted q tic ene acaban de informar que en la sentencie no se refieren en ningún momento I ir tanteRizas 

Bonucelli, 

El señor JARA FLORES. I lay que ver los actuados que están allí en el expediente. 

las más, yo estoy dando esto como una muestra de colaboración hacia ustedes. pero no para que me estén haciendo una imputación o lo quc Ibera 

Para eso hay un expediente. hay una investigación judicial 

El señor l'RESIDENTE.— No hay ninguna imputación. nosotros no estamos imputando.  

El señor JARA FLORES.— Discúlpeme el término. 

El señor PRESIDENTE.— Solamente le estoy diciendo que existe 	y si usted lo desea nosotros jamás vamos a ir contra ningún derecho.  

Si usted lo desea, pero si o lo desear por eso siempre le preguntamos antes. si  no lo desea es correcto. no vamos a ir por encima de su decisión 

porque usted tiene todos sus derechos y todos sus deberes. 

lin ese sentido le agradecernos bastante por haber estado en esta ea misión, 

Muchas gracias, señor Jara o tiene algo más que agregar.  

El señor,  JARA FIMRES— Gracias a Usted por la nwitac 14 por haber precisado los términos en los que fui invitado y a los señores miembros 

de la comisión también gracias. 

Y reitero mi disposición a colaborar en todo 'trueno que sirva para poder determinar los actos ilegales conietidos por el fiobienio de l'enfríen y 

Alontcsinos 

Yo vuelvo a decir que si en una etapa yo he tenido que trabajar con una persona que estuvo vinculada a estas personas. eso e mi no me hace 

miembro, ni allegado, ni simpatizante, ni nada de lo que ha sido una mafia que gobernó al pais. 

Lo digo de esa manera y en lodo aquello en que yo pueda compartir. Porque usted entenderá que conio persona me molesta que haya quienes 
hagan Lin símil corno si la vida de un ser humano no estuviese sujeta a cambios y reflexiones en el sentido de que si es que est LI e en Mnúnca 

Televisión el año 2000. entonces hasta el día de hoy sigue siendo miembro. 

Y eso no es asó, una de las cosas más claras es que el 16 de setiembre de 2000 yo rae retire de A Pilé/IC(7, nunca más volví a pisar. y en general toda 

mi vida desde ese entonces ha estado pensando en todo el daño que estas personas hicieron a nuestro país. (7) 

El señor PRESIDENTE.— M uchas gracias_ 

Se suspende la sesión, vamos a votar, y luego volvnnos con los tres testigos. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Se reanuda la sesión con la presencia del ex Contralmirante, señor I lumberto Rozas Bonucelli. 

Señor asesor sírvase usted dar lectura a la parte pertinente del Código Penal sobre la materia. 

El ASESOR da lectura: 

"Código Penal, parte pertinente. 

Articulo 438.°.— El que comete actos no presistos en los capítulos precedentes suponiendo viva una persona_ faltando a la verdad de hecho o 
con palabra incurre en este delito será sancionado con pena pris ati va de libertad de no menor de 2 ni mayor de 4 años." 

El señor PRESIDENTEc Señor Contralmirante litimbeno Rozas Ilonucelli, en calidad de retiro, se le hace recordar ti LIL Indo In que usted diga 

acá tiene que ser en base a la verdad y sólo la verdad. 

Agradeciéndole que nos interesa mucho, y el día de hoy había sido invitado usted básicamente para poder tratar el caso del señor periodista —con 
la confrontación— Umberto Jara Flores, quien ha brindado su declaración ante esta comisión y usted ha hecho algunos testimonios ante nuestra 

comisión y ante la Comisión Townsend. 

Por eso vamos a limitarnos exclusivamente a ese reina en relación al tema de torturas sufrida por el señor Fabian Salazar. 

Señor I Iumberto Rozas Bonucelli. el señor lamben() Jara ha brindado su declaración ante esta subcomisión el dia de hoy y ha presentado copia de 
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una sentencia judicial expedida por el Cuarto Juzgado Penal Ilspecial Anticorrupeion expedida el primero de febrero del ano 2002 en el pi-bEiish 

que se le siguiera a dicha persona con motivo de Sil supuesta participación en reuniones llevadas a cabo en las instalaciones del Servicio de 

Inteligencia Nacional con Vladimir() Montesinos Torres, las mismas que eran conocidas con el nombre de la "Escuelita'', entre C0111111 aS. 

Ell es te acto se le pone a la vista dicha resolución judicial y se le pregunta si usted fue citado en este procesa judicial para brindar su declaración.  

Entonces. quisiéramos ponerle a la vista. si  usted ha participado en estas diligencia.  

El señor 1201..1S BONIICEI.I.1.— Al respecto. señor Presidente. nunca he participado en esto.  

El señor PRESIDENTE.— Usted no ha sido citado en esa diligencia, en ese juicio correspondiente 

El señor ROZAS BONUCELI.1.— No, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Usted ha declarado ante la Comisión Townsend y ante nuestra subcomisión, bueno, primero se ratifica entonces en 

las declaraciones hechas ante la Comisión Townsend y ante nuestra comisión 

El señor ROZAS BONUCELh1, Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Si se ratifica usted, quisiéramos que nos diga, porque aquí se ha manifestado el día de hoy, que el señor Jara 

solamente en una sola oportunidad fue al SIN y fue el 3 de julio del año 2000, y: Usted en las declaraciones que ha prestado ante nuestra 

subcomisión y en la Comisión Townsend ha manifestado que en reiteradas oportunidades el señor Umberto Jara ha ido al SIN 

¡Qué nos puede manifestar al respecto'? 

El señor ROZAS BONITC E EL I.— Señor Presidente. con su venia. 

Al respecto sobre la pregunta debo manifestar claramente que yo a este señor Jara lo he visto en dos ocasiones. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Podría decir usted en qué ocasiones? 

El señor ROZAS BONUCE1.1.1.— En tina ocasión lo vi conversando en el pasadizo de la Alta Dirección con el ex asesor Moniesi nos, y en la 

otra ocasión lo he visto ingresando a la sala de reunión que bahía. 

El señor PRESIDENTE.—¿En la sala de grabaciones? 

El señor ROZAS BONITCE11.1.— Si. en esa sala.  

El señor PRESIDEN TE.— ¿Recuerda como era la sala de grabaciones')  

El señor ROZAS BONI [(TIJA.— I.a sala esa normal que ha estado saliendo en la prensa_ en los videos. ahí lo he visto 	e. d 

las dos ocasiones que yo lo he visto. 

El señor PRESIDENTE.— Ley voy a pedir al asesor que dé lectura a algunas de sus declaraciones para hacerle recordar y luego lógicamente 

poder usted comentar a las mismas y poder hacerle algunas otras preguntas. 

El ASESOR da lectura: 

"Declaración del Almirante Humberto Rozas Bonucelli. 

Parte pertinente: 

I.a señora Presidenta Ana Elena Townsend Diez C'anseco.- - ¿Y usted los ha recibido a los dos'? ¿recuerda si ha estado Jara, Crousi llar. y 

Crousillat en el mismo ambiente que los comandantes generales? 

Respuesta: Primero, que yo no lo he recibido al señor Jara porque a él lo han traído en forma reservada por el ingreso privado de Montesinos 
Torres, él ha entrado, ha subido y ha entrado a la oficina ésta de filmaciones y ahí lo he visto sentado ¿Como lo he visto° porque yo tenia mi 
despacho ya en otro sitio. Me acuerdo que ya lo han visto los jueces de anticorrupciOn Yo tuve que hacerme otra oficina. Cuando he abierto la 

puerta lo he visto a ese señor Jara. 

I,a señora PRESIDENTA.— ¿Qué puerta ha abierto' ¿dónde estaba Jara? 

Respuesta: Así es, donde estaba en la sala de filmaciones. Entonces_ he cerrado y he salido por otra puerta, porque tenia otra puerta que salla por 

la oficina del señor Merino. 

I.a señora PRESIDENTA — ¿Quién más puede haber visto a Umberto Jara Flores? ¿quién lo llamo? 

Respuesta: Señora, al respecto sin precisar hay dos choferes de confianza de Montesinos Ton-es que lo pueden haber 	ado, o .Malea (i(tizado o 

había otro que le llamaba, un flaquito, un flaco alto_ perdón. señora. 

I.a señora PRESIDENTA. — Puede ser cualquiera de los dos choferes Malea Guizado o el otro. 

Respuesta: U otro ehotercito que había ahí. que trabajaba también para la secretaria del doctor Montesinos. No recuerdo el apellido en este 

momento, él es el que trabajaba muy cerca de la señora Matilde Pinchi Pinchi.  

I.a señora PRESIDENTA.— ¿Por que la llevaba a ella" 

Respuesta: Me parece (111C la llevaba o la dejaba. o algo así.  

Entonces, es posible que los que tengan un poco más de conocimiento de esto sea el señor Jara llores o sean los capitanes 

I.a señora PRESIDENTA. ¿Como apellidan ellos' ¿Ramos') 

Respuesta: El Capitán Ramos o el Capitán Ruiz. que tengan conocimiento de quién lo ha llevado a ese señor Jara. 

I.a señora PRESIDEN EA — O sea que usted una vez lo vio en la oficina de filmaciones ¿y con Crousillat o solo'? 

Respuesta: Yo lo he visto solo, señora, pero al señor Crousillat ha estado en otra oficina. 

La señora PRESIDENTA= ¿Ese mismo lía? 

Respuesta: Me parece que sí, ese mismo día, porque yo los be visto parados a los dos juntos en el pasadizo de esquina de la oficina del doctor.  

I a señora PRESIDENTA.— ¿Esperando? 
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Respuesta: Esperando a él. Entonces, ahí ya es donde uno de los capitanes lo ha llevado al señor Jara a la sala de filmaciones, que se ven. 

entrado. y en otra ocasión he visto eso, y el señor Crousillat. quedare parado ahí." 

El señor PRESIDENTE.— Y le voy a leer algunas otras declaraciones a ver si efectivamente cruzamos. porque 	itier 	pillines_ al 

capitán Ramos_ 

lintonces_ voy a leerle lo que dice el Capitán Ramos a ver si la información es correcta.  

Ante una pregunta de la Presidenta dice: "Usted estaba en la oficina entiendo corno cualquier día al die siguiente nosotros hemos recibido la 
información de testigos que han estado en el Servicio de Inteligencia Nacional indicando que desde el primer momento en que sale en la 

teles ision el caso de Salazar. hlontesinos se preocupa y que habría llegado Manuel Ayhar a hablar con él, y que a parle otras personas habían sido 

convocadas. 

1,1 propio capitán Ruiz relata, que le pidió él que se comunique con los medios, y Finalmente. se  comunico con el periodista Umberto Jara." 

¿Qué conocimiento tiene de los movimientos de Montesinos inmediatamente despues de la noticia? 

El señor Ramos contesta: En el caso del Coronel Aybar. él, como le digo_ iba cada vez que el doctor lo requería. No podría pensar que si fue 

exactamente en esa fecha, pero cada vez que el doctor lo requería él acudía a reunirse con el doctor. 

En el caso de los medios se reunían todos los días_ inelliso, sábado o domingo, cuando lo requería_ asistían todos los medios.  

En el caso del periodista llmbuto Jara tambien asistía, nie parece. que había un programa que tenia, no recuerdo ahorita el nombre_ y él acudía y 
se retinta también con el doctor, pero no sabría precisarle si exactamente Justo sobre esa novedad. sobre este periodista que salió en la prensa. No 

puedo precisarle más o menos si fue en ese tiempo o si asistieron ellos. 

iHritOlices, usted ha referido. como ha escuchado en las instalaciones, y más abajo se refiere nuevamente, el señor Ramos, que el doctor no nos 
comunicaba sobre el tema: Dame a tal persona. Simplemente decían: llamen a los medios o llamen a tal persona, pero no se refería por tal punto.  

Como le digo, en el caso del periodista de Hora 20. lo recuerdo, porque en ese tiempo que. bueno_ asistía pero no era muy continuo pero sí asistia. 

incluso asistía con el señor Crousillat. Pero en este caso no recuerdo exactamente la lecha. 

Entonces. lo importante para nosotros. almirante_ si efectivamente estas declaraciones que usted está dando dice dos veces y ha escuchado la 

dee' arac 

Quisiera que nos comente al respecto.  

El señor ROZAS BONIICELLI.— Correcto, señor Presiden 

Bueno, lo que puedo corroborar y reafirmar, digamos, en esta declaración, es de que en esas dos ocasiones que he mencionado lo he visto a este 

señor Jara.  

Desconozco completamente los tenias tratados con el ex asesor Mont ios. No puedo tanipoco precisar la fecha. No tengo yo, tratando tic 

recordar exactamente en qué momento_ en qué lecha ha sido. porque era una cuestión de muchas personas que iban. Ademas. yo tampoco llevaba 

ningún control ni nada de eso al respecto. 

El señor PRESIDENTE.— Pero usted era el jefe del Servicio de Inteligencia Nacional. 

Y además. dizame, ¿iban acompañados? ¿alguna vez ha ido, en esas dos oportunidades. acompañado el solo o ha ido con el señor Crousillat? 

El señor ROZAS BONI:CELIA.— Al respecto' señor Presidente, yo lo he visto solo a él, no puedo decir en ese momento si ya el señor 

Crousillat ha llegado. I labia una que en el pasadizo, si mal no me equivoco, es de que también creo que estaba el señor Crousillat 

El señor PRESIDENTE.— Porq ue en su declaración justamente hace entender, por eso le vuelvo a preguntar y reafirmar su declaración_  

El señor ROZAS RONIC ELLE— Asi es. O sea, ahí en esa ocasión del pasadizo, como le digo, bueno, el pasadizo puede haber estado. sin( 

equivoco, también el señor Crousillat. 

El señor PRESIDENTE.— Pero usted. realmente, recuerda más o menos_ [gine en duda o es afirmativo, porq tic yo quiero recordarle que usted 

está bajo declaración de no faltar la verdad a esta subcomisión. 

O sea, por el contrario nos pone en d uda y vuelta tendríamos que volver a citar a una ti otra persona, y eso para nosotros no nos ayuda. 

Entonces, queremos que usted sea bien claro. tajante sobre su declaración si efectivamente es Amativo o positivo. 

I.e rogada que nos ayude. a la comisión_ a ser preciso en sus declaraciones. 

El señor ROZAS BONINCELIT— Correcto, señor Presidente.  

Al respecto claramente lo que puedo manifestar es que yo no los he visto llegar _juntos ahí.  

El señor PRESIDENTE.— No los ha visto llegar _juntos, pero los ha visto dentro del local del SIN. 

El señor ROZAS BONIIOCLII— Así es. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Él los ha visto? 

El señor ROZAS BONI.VELLI.— Si. si es correcto.  

El señor PRESIDENTE.— Muchísimas gracias contralmirante Rozas_ le agradecemos bastante por su asistencia, para nosotros ibamos a 

producir una confrontación entre U s t ed y el señor Jara. si el señor Jara lo aceptaba. pero esto no fue posible. y nosotros somos pitó: respetuosos de 

los derechos de las personas. 

N() sé si lendria algo más que agregar. señor contralmirante.  

El señor ROZAS BONUCEIII.— Bueno, al respecto. señor Presidente, yo también le agradezco a usted sobre esta citación y estas 

aclaraciones correspondientes a este caso específico y que estoy llano en continuar colaborando con las investigaciones para que se llegue a la 

verdad de este asunto. 

7,1>>  Gracias_ 
El señor PRESIDENTE.— En ese sentido_ le agradezco por esta amabilidad que ha tenido de venir aquí al Congreso. 

Siendo las 12 y 20 se levanta la sesión. 

—A las 12 horas y 20 minutos se levanta la sesión. 	 >' 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2002 

COMISIÓN PERMANENTE 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS CONSTITUCIONALES NÚMS. 132 Y 134 
CONTRA El, EX PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, POR LA 

COMISIÓN DEL DELITO DE TORTURA Y CONTRA LOS SEÑORES RÓMULO MUÑOZ ARCE Y 
ALIPIO MONTES DE OCA BEGAZO POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE FALSEDAD GENÉRICA; 
Y ADEMÁS, CONTRA EL EX PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

POR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS CONTRA LA VIDA -ASESINATOS-, CONTRA LA SALUD Y 
LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PSÍQUICA -LESIONES GRAVES-, CONTRA LA LIBERTAD - 

SECUESTRO- Y CONTRA LA HUMANIDAD-DESAPARICIÓN FORZADA-, ILÍCITOS PENALES 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 108.°, 121.°, 152.° Y 320.° DEL CÓDIGO PENAL 

VIERNES 6 DE DICIEMBRE DE 2002 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LUIS GUERRERO FIGUEROA 

—A las 16 horas y 24 minutos se inicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE.—Muy buenas tardes. 

Siendo las 16 horas y 24 minutos, del día 6 de diciembre del año 2002. vamos a dar inicio a esta sesión de la Subcomisión Investigadora de las 

denuncias constitucionales Núms 132 y 134. La presencia del congresista Manuel Bustamante Coronado ha sido excusada, y contándose con la 

presencia del Presidente de la Subcomisión del congresista Luis Guerrero Figueroa 

De acuerdo a la agenda programada para el dia de hoy. se  tenía previsto llevar a cabo una confrontación entre los señores Iván Umberto Jara 

Flores. I Sumberto Rozas 13onuceelli, Wilher Ramos Viera, Mario Ruiz Agüero y el señor Fabian Estevan Salazar Olivares_ con quien contamos 

con su presencia y le agradecemos por haberse dignado a venir a esta sesión. 

Como consecuencia de las declaraciones qt1e dichas personas han brindado a esta Subcomisión hemos creído por conveniente, al ser 

contradictorias las declaraciones particularmente del señor Umberto Jara Flores con Humberto Rozas Bunoccelli. Wilber Ramos Viera y Mario  

Ruiz Agüero_ hemos venido por conveniente indudablemente producir esta confrontación por ser de conveniencia para la Comisión.  

Con este propósito. oportunamente cada uno de los invitados fue citado con la esquela en la que consta el dia y hora de la confrontación. 

En el caso particular del señor Iván Umberto Jara Flores. incluso dicha persona coordinó telefónicamente con uno de los asesores del grupo de 

trabajo la lecha y hora. Recordaran ustedes que en la última sesión_ que se suspendió, recibirnos una carta de él donde se excusaba de no poder 

venir por tener que asistir a otra diligencia a la cual había sido citado y la cual considerarnos que era indudablemente justificado, y por eso 

volvimos a hacer una segunda citación-. Esa citación el la tenla con la fiscal provincial doctora Ana Cecilia Magallanes.  

EI dia de hoy, a las II y 30 de la mañana —según el sello de recepción— el señor Gmberto Jara Flores ha presentado un recurso mediante el cual 

manifiesta que no va asistir a la citación que le ha sido formulada para el dia de hoy, y pediría que sea mostrado ese documento en esta audiencia 

pública 

Como algunos invitados se encuentran presentes en esta Sala y que los dos capitanes están acá.. Por favor, sírvase pasarmitas] en actividad 

kVilber Ramos Viera y capitán Mario Ruiz Agüero, a quienes se les da la bienvenida.  

Habiendo comunicado al contraalmirante (r) Humberto Rozas Bunoccelli que se abstuviera de venir, en tanto que el señor Umberto Jara no iba a 

estar presente. Vuelvo a repetir. El señor Umbeno Jara, a las 11 y 30 el día de hoy. presenta un documento en el cual manifiesta que no va a 

poder asistir. 

Al estar con algunos invitados presentes que se encuentran en la Sala, a quienes les damos la cordial bienvenida, se solicita y pedimos que tino de 

los señores asesores se sirva indicarles que la confrontación_ y particularmente a la Mesa, que esta confrontación no se va a llevar a cabo, a 

erectos de efectivamente agradecerles su presencia el dia de hoy por estar presentes. no sin antes pedir a la señorita asesora que se sirva dar 

lectura al documento presentado por el señor Iván Uniberto Jara llores.  

La ASESORA da lectura: 

"Documento recepcionado el día de hoy a las 11 y 30 de la mañana 

Señor ingeniero LUIS Guerrero Figueroa 

Presidente de la Subcomisión Investigadora de las denuncias constitucionales 'Mns 132 y 134 

Presente 

De mi consideración 

Respecto de la citación que se me formula para el dia viernes 6 de los corrientes a horas 4 p.m.. considero que la 	sncarece   de didez por los 

siguientes fundamentos de hecho y derecho que paso a exponer: 

Primero. Los Occisos sobre los cuales vuestra Subcomisión pretende efectuar un careo o confrontacion ya han 	at iss de ml proceso judicial 

que concluyó a mi favor_ por tratarse de acusaciones sin fundamento y sal los debidos elementos probatorios.  

Por lo tanto. una Subcomisión Investigadora del Congreso no puede pretender convertirse en una instancia paralela o superior al Poder udicial, 

violando elementales principios y garantices de derecho 
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Lit efecto. aCillails lC1,1011C:; oiales sin fundamento ni prueba alguna que han vertido sobre mi person. micnibms tille pertenecíei 	t.7 la 

organización de Vladimir° Montesmos Forres y que hoy ustedes pretenden reactualizar con finalidad politica t. evidente atún protagonico 

afectando las instancias de administración de iuslicia. fueion materia de my estigacion policial c un procedimiento judicial ante el IV Trtgado 

Lima.  Anticorrupcion de 

En tales instancias se demostró la talsedad de las imputaciones y acredité fehacientemente los actos correspondientes ami persona quedando  

plenamente establecido que mi tuve vinculo alguno con la mg:Tm/ación de Vladimir° Montesinos Forres 

Copia de esa decisión Judicial fue entregada directamente por mi persona a vuestra Presidencia. sin embargo_ el móvil palmeo que los notica  

hace que insistan en una situación a sabiendas de que existiendo un fallo judicial Ulla subcomisión inccstigadora no puede pretender revisar lo 

dispuesto por el Poder Judicial. Ello significa que asi se vulnera gravemente la seguridad jurídica aspecto esencial para el ordenamiento legal de 

un país 

Si tal pretensión fuese posible. entonces, todas las decisiones judiciales podrían ser revisadas por comisiones x subcomisionesny estigadord 

la cual el Poder Judicial tendría que dejar de existir.  

Como podrá notar. señor Presidente. es  evidente que están excediendo sus funciones con el agravante de que se trata de legisladores 	que se 

entiende— deberían conocer y proteger la legalidad del pais.  

En tal sentido. me permito solicitarle tome en cuenta las declaraciones del señor presidente de la Corte Superior de Lima doctor Sergio Salas 

Villalobos, quien señaló claramente el día 3 de los corrientes que las investigaciones paralelas que efectúa el Congreso perjudican las 

investigaciones judiciales.  

Segundo. Si bien la razón expuesta en el numeral precedente se basta por sí sola para dejar sin validez las tatuas. n que se me ha efectuado. 
existen niás razones que la invalidan y además evidencian el proceder arbitrario v claramente político en que se está incurriendo vuestra 

subcomisión_ a saber: 

a) Mi condición es la de una ciudadano invitado a prestar un testimonio ante una subcomisión del Congreso. así lo señaló usted mismo, señor 
Presidente. en la sesión del día 27 de noviembre en la cual participé. Mención que no es ninguna concesión suya_ sino una obligación porque tal 

es mi condición legal. 

Ello significa que no persona no es materia de ninguna investigación en vuestra Subcomisión Investigadora.  

Por lo tanto. su instancia carece de facultad para pretender un careo o confrontación con personas que si están sometidas a una investigación 

enfrentan procesos.  

Para dejar el tema más en claro señalo: 

-Se confrontan a personas sujetas a investigación, no se confronta a un ciudadano invitado a testificar. I.a ley 	vuestra Subcomis ion debe 

respetarla. 

-Distingue bien la condición jurídica de cada persona y hay mucha diferencia entre un invitado y otros que tienen la condición de investigados o 

procesados.  

Igualmente, es de una nianifiesta arbitrariedad que vuestra Subcomisión pretenda dar tribuna a Lin funcionario del Congreso que emifunde la 

instancia a la cual debe recurrir si tiene algún reclamo que efectuar. 

Nuevamente. llama la atención que vuestra subcomisión atropelle todo criterio legal, ya que de prevalecer la pretensión vuestra significaría que el 

día de mañana cualquier ciudadano, por el simple hecho de una Comisión congresal lo desee, termine siendo sometido a confrontaciones con 

personajes que acusen apellido para lograr ventajas y hasta absolución por actos por los cuales deberían responder. 

b) El articulo 88.° del Congreso de la República, procedimiento de investigación. señala expresamente que, en todo caso_ se salvaguardará el 

respeto de los derechos a la intimidad y al honor de las personas, así como el secreto profesional y los demás derechos constitucionales. 

Por lo tanto_ ¿cómo se explica que vuestra Subcomisión cite a toda la prensa a la sesión a la que se convoca. incluyendo transmisiones en directo 

por un canal de televisión? 

Si usted está investigando significa que no han llegado a conclusiones. Entonces_ ¿por qué se convoca a la prensa para generar un ambiente de 

juzgamiento y conclusiones" ¿Dónde queda la reserva obligatoria de tina investigación? ¿Cuál es la fringa legal qtic señala que la prensa Rama 
parle de tina subcomisión Investigadora del Congreso" 

Estimo que ustedes están incurriendo en graves responsabilidades. por cuanto están avasallando el mandato del citado artículo 88.ú. que ordena el 

respeto de los derechos a la intimidad y al honor de las personas_ así como el secreto profesional y demás derechos constitucionales. 

Una vez más. cabe señalar que vuestra citación carece de validez. 

e) A mayor ahondamiento_ el mismo artículo 88.° del Reglamento del Congreso indica: "Quienes comparezcan ante las comisiones de  

investigación tienen el derecho de ser informados con anticipación sobre el asunto que motiva su concurrencia'. 

Ustedes no sólo no me informan, sino que con tina premura que evidencia su intencionalidad política me envían citaciones apresuradas que se 

convierten en una persecución. Razón adicional que invalida la citación para este viernes. 

Permítame, señor Presidente. señalar citic con vuestra actuación están contribuyendo a que el prófugo ex Presidente Alberto Fujimori se beneficie. 

ya que al perseguir a un periodista —como es mi caso— cambian el foco de atención de una investigación que debe dirigirse a Fujimori y a 

investigar a los torturadores en los qtle hace referencia su hipótesis de trabajo. 

Tercero. Es muy extraño que en el caso de Fabian Salazar. tanto ustedes como el aRetado no se preocupen por indagar quiénes fueron los 
autores de la presunta tortura. 

Si ustedes utilizan a illibrmantes, a los cuales les concedes status de verdad absoluta. a pesar de haber sido miembros de la organización de 

Montesinos, ¿por qué no identifican a los autores de la presencia tortura? ¿Acaso ese aspecto no es más importante y fundamental que estar 

acosando a un periodista que sostiene que aquel evento es por lo menos sospechoso? 

Iln efecto. hay preguntas que tanto la Comisión Townscnd como vuestra Comisión no hace y las reitero. 

¿Por que no piden opinión a una junta de médicos sobre el corte sufrido por el señor Salazar? La respuesta será quc ningóm ser humano  

planeta puede sangrar en la proporción que sangro el señor Salivar.  

¿Por qué no toman en cuenta el informe de la clínica San Felipe. es decir, los médicos del doctor Salazar. en el cual se señala que fue una herida 

que no comprometió tendones y que no requería internamiento_ sino apenas de tratamiento ambulatorio y que el periodo de internamiento no fue 
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¿Por que mijo ante la prensa en silla de ruedas y con gorro de intervención quirúrgica al haber movido los dedos de la mano izquierda con 

soltura. pese a que ese brazo. se  supone había sufrido una importante herida' No lo digo yo. así Io muestran los videos.  

cl'or que 00 toman en cuenta las contradicciones del señor Salazar respecto a los momentos en que ocurrieron los presuntos hechos' Ah:al 
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Ulla leLICStre 

NI señor Salazar ha dicho. v grabado esta. que quisieron Weeedler su piscina con él adentro y por eso llamo a los bond, Tos Pero_ entonces. por 

que el registro de llamada de los bomberos señala que desde esta oficina llamaron sólo por tina fuga de gas 

¿Por que la Comisión Interamericana de Derechos I Imanes. luego de más de 2 años. no se pronuncia sobre el tenor y no denuncia este casi 

como uno de tortura? 

No digo más. Pruebas más contundentes todavía las exhibiré en su oportunidad, cuando cese esta persecución y campaña de desprestigio que 

tiene Lin origen claro: el temor de una congresista, cierto personaje y algunos periodistas que participaron de esos episodios. 

Los agravios que hoy me dispensa no serán suficientes para tapar la realidad de los hechos. 

Dirán que rehtlyo confrontarme con el señor Fabian Salazar. No es así. No rehuyo para nada. Sólo digo que esa confrontación debe darse donde 

corresponde: el Poder Judicial ola Comisión Interamericana de Derechos I Italianos o cualquier instancia imparcial que analice las pruebas con 

que cuento. 

Cuarto. Vuestra Subcomisión. con sus propios actos. ha dado lugar a que públicamente quede al descubierto que su investigación sobre delitos 

de lesa humanidad carecen de in formación, solidez y objetividad. Asi ocurre cuando las motivaciones son meramente políticas y prima un afán de 

protagonismo que lamentablemente distorsiona la verdadera función parlamentaria.  

Manifiesto mi total rechazo al proceder de esta Subcomisión, por cuanto los actos en que vienen incurriendo los convierten en aliados de Alberto 

Fujimori, a quien supuestamente deberían investigar con solidez y objetividad para dar la extradición que todo el país y los peruanos esperamos, 

y hoy ustedes nos la hacen posible.  

Finalmente, manifiesto que de repetirse estos actos incriminatorios me veré obligado a denunciar a vuestra Subcomisión ante los organismos 

internacionales de prensa y de derechos humanos. 

Atentamente, 

("t'Iberia Jara 

DNI 08268298 

6 de diciembre de 2002" 

El señor PRESIDENTE:.— Muchas gracias. (2) 

Sobre el documento presentado por el señor Iván Umberto Jara Flores, la Presidencia quiere manifestar lo siguiente: 

Primero.- Es cierto que en la sesión de esta Subcomisión Investigadora llevada a cabo el 27 de noviembre último. el señor Iván Umberto Jara 

Flores hizo entrega de una copia de la resolución judicial de fecha I de febrero del 2002, expedida por la doctora Sara del Pilar Mayta 

Dorregaray, juez titular del Cuarto Juzgado Penal Especial Anticorrupción. por la cual se declara no a lugar abrir instrucción contra dicha persona 

por el delito contra la tranquilidad pública en la modalidad de asociación ilícita para delinquir en agravio del Estado. 

De la lectura de dicha resolución judicial se tiene que al señor Iván Umberto Jara Flores, el Ministerio Publico lo denuncio por el delito de 

asociación ilícita para delinquir, ilícito penal previsto tipificado en el articulo 3174 del Código Penal, cuyo texto el siguiente: "14 que firma parte 

de una agrupación de dos o más personas destinada a cometer delitos. será reprimido por el solo hecho de ser miembro de la agrupación e011 pena 

privativa de libertad no menor de 3 tu mayor de 6 años. Cuando la agrupación está destinada a cometer delito de genocidio contra la seguridad y 

tranquilidad públicas contra el Estado y la Defensa Nacional o contra los poderes del Estado y el orden constitucional, la pella será no menor de 8 

años. de 180 a 365 días multa c inhabilitación conforme al articulo 36.° inciso 1), 2) y 4)" 

Esta Subcomisión Investigadora en ningún momento le ha imputado al señor Jara Flores la comisión del delito al que se ha dado lectura, por lo 

tanto mal puede oponer dicha persona una resolución judicial sobre un hecho que no es materia de investigación por parte de este grupo de 

trabajo del Congreso de la República.  

A este respecto, es del caso recordar que la razón por la cual se cito a dicha persona a una contiontación es por (pie el manifestó en su 

intervención ante esta Subcomisión, que solo había concurrido una vez al Servicio de Inteligencia Nacional. Sin embargo. tres personas afirman 

que el señor Jara Flores concurrió más de una oportunidad 174 más_ la declaración de una de estas personas indica que fueron hasta 5 las veces 

que el señor Jara Flores fue al Servicio de Inteligencia Nacional para reunirse con Vladimir° Montesinos Torres. 

En segundo lugar, es pertinente manifestar que el señor Jara Flores al entregar a la Subcomisión Investigadora la copia de la resolución judicial 

de 1 de febrero del año 2002. indico claramente y así está registrado en la grabación respectiva a la cual nos remitimos. que con dicho 

pronunciamiento jUdicial había cosa juzgada, tanto respecto SU Cene urrencia al SIN como el motivo de su visita. 

Sobre este punto queremos manifestar, que de acuerdo a nuestra Constitución Politica, así como de nuestro ordenamiento legal vigente. llámese 

Codigo de Procediinientos Penales. Código Procesal Civil de aplicación supletoria al proceso penal, así como la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

solo hay cosa juzgada cuando el juzgador se ha pronunciado sobre el fondo de la cuestión litigiosa: es decir. cuando emitido un fallo judicial en 

otras palabras, una sentencia. En los demás casos no se puede pretender aplicar la garantía constitucional de la cosa juzgada.  

La resolución cuya copia nos proporcionó el señor Jara Flores está referida a un pronunciamiento de la Juez Penal del Cuarto Juzgado Penal 

Especial Anticorrupción. por el cual declara no a lugar el pedido de la fiscalía para que se instruya al señor Iván Umberto Jara Flores mas en 

l'orina legal alguna, dicha resolución constituye una sentencia y menos puede decirse que hubo cosa juzgada 

Como consecuencia de lo dicho. si  la fiscalía lo estima pertinente puede volver a formular denuncia contra la referida persona y con mejores 

pruebas lograr que el Poder Judicial aperture instrucción colUra dicha persona por el delito de asociación ilícita para delinquir u otro yue el 

hubiera cometido.  

Nos llama poderosamente la atención que siendo el señor Jara Flores abogado de profesión además de periodista. no conozca sobre la materia 

lin tercer lugar, en cuanto se refiere al argumento que las comisiones y subcomisiones investigadoras no están facultadas para revisar las 

decisiones judiciales_ queremos manifestar que efectivamente no es función del Poder Legislativo revisar los fallos que remita el Poder Judicial.  

De acuerdo a nuestra Constitución y a la Ley Orgánica del Poder Judicial, la facultad de administrar justicia es 'acunad exclusiva del Poder 
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Judicial  

Nuestra Subcomisü 1 Investigadora no pretende invadir otros fueros que no sean los que por lev le corresponden al Chalares() de la República. Sin 

embargo, valga la oportunidad para aclarar desde aquí a todas las autoridades del Poder Judicial. Procuraduría y público en general. que por 

mandado del Reglamento del Congreso que tiene fuerza de les. el Pleno y la Comisión Permanente del Congreso de la Republica. tiene la 

'acunad de nombrar comisiones o subcomisiones investigadoras que son las únicas que pueden investigar hechos que incluso sean objetos de un 

proceso judicial 

Si una norma con fuerza de ley nos oculta, por lo tanto, es perfectamente procedente nuestra labor, la misma que la realizamos con toda 

transparencia. independencia_ objetividad e imparcialidad Además_ lo que debe importar es que se llegue a la verdad. ¿Qué tanto miedo_ que 

tanto temor de venir al Congreso de la República a esclarecer hechos que toda la población sin distingo de clases sociales dama que se 

esclarezcan'? Solo la persona que tiene algo que ocultar se niega a declarar, cl que tiene la conciencia tranquila busca que sus autoridades le 

permitan los espacios para expoiler sus argumentos y demostrar su falta de responsabilidad respecto (le los hechos que se le imputan.  

Reitero mi invocación a todas las autoridades involucradas en la investigación y juzgamiento de los actos de corrupción cometidos durante el 

gobierno de Albert() Fujimori Fujimori. que se dediquen hacer su trabajo y que dejen al Congreso al Congreso de la República que haga el Sil so  

'Iodos buscamos la verdad. 

[In cuarto lugar, debemos manifestar que siendo nuestra única intención el llegar a la verdad de lo ocurrido y teniendo versiones contradictorias 

respecto del número de veces que el señor Jara Flores visitó las instalaciones del SIN. es  necesaria una confrontación entre todas las personas que 

han brindado declaraciones en diferentes sentidos, sea que dichas personas tengan la condición de investigados o de invitados. 

En quinto lugar, de acuerdo al último párrafo del inciso a) del artículo 88.° del Reglamento del Congreso —y los señores periodistas lo conocen 

al menos los (lile trabajan en el Congreso de la República-- toda sesión de Una comisión y subcomisión investigadora es publica_ solo a pedid() 

del invitado se lleva a cabo en forra reservada.  

Si se revisa la grabación del señor Jara Flores, en ningún momento nos solicitó que la sesión sea reservada. Por ende, habiéndose llevado a cabo 

ésta en forma publica_ no existe argumento alguno que prohiba la presencia de los diversos medios de prensa. 

En sexto lugar. nuestra Subcomision 'lo está persiguiendo a nadie y menos a un periodista como alega el señor Jara Flores en su recurso. No es 

nuestra función perseguir a nadie, como ya he indicado lo único a lo que nos limitamos es a investigar las dos denuncias constitucionales que nos 

han sido asignadas, investigación que la realizamos dentro del marco de la ley del debido proceso y del irrestricto respeto al derecho de defensa 

de o de las personas involucradas. 

Como se puede apreciar los argumentos expuestos por el señor Iván Umberto Jara Flores. en su recurso de fecha 6 de diciembre del 2002, pero 

presentado el 5 de este mes y que el die de hoy a las I I de la mañana fue ingresado a la oficina correspondiente. carecen de iblidaTTICMOS legales 

valederos, razón por la cual la Presidencia propone a los señores congresistas presentes. que se rechace dicho recurso. 

Por lo tanto, con la excusa concerniente del congresista Bustamante se da por aprobado esta propuesta de rechazar el documento presentado por 

señor Jara Mores 

Antes de tomar el siguiente acuerdo, la Presidencia solicita a la asesoria se sirva dar lectura al inciso d) del Articulo 8RN del Reglamento del 

Congreso de la República. 

I a ASESORA da lectura: 

"Reglamento del Congreso de la República.  

Artículo 8R°.- 	Congreso puede iniciar investigaciones sobre cualquier asunto de interés público, promoviendo un procedimiento de 

investigación que garantTce el esclarecimiento de los hechosy la Ibrmulación de conclusiones y recomendaciones orientadas a corregir normas y 

políticas y/o sancionar la conducta de quienes resulten responsables, de acuerdo con las siguientes reglas: 

d) Las Comisiones de Investigación pueden utilizar los siguientes apremios: 

- Solicitar que sea conducido por la fuerza pública, cuando el citado no comparezca el dia y hora señalados o se resiste a exhibir hacer entrega 

de documentos que tiene en sii poder y son necesarios para es esclarecimiento de los hechos investigados. 

- Solicitar que se autorice el allanamiento de los domicilios y locales, para practicar incautación de libros_ archivos. documentos registros que 

guarden relación C011 el objeto de la investigación. 

las solicitudes que se practiquen los apremios serán presentadas ante el Juez Especializad() en lo Penal. el mismo que accederá a la petición e 

ordenará que se realice por el mérito de la soliciald en el primer caso y previa evaluación de los argumentos presentados por la Comisión de 

Investigación en el segundo caso.  

En lodo caso se salvaguardará el respeto de los derechos a la intimidad y al honor de las personas, asi como el secreto profesional y los demás 

derechos constitucionales. 

Quienes comparezcan ante las Comisiones de Investigación tienen el derecho de ser informados con anticipación sobre el asunto que motiva su 

concurrencia. Pueden acudir a ellas en compañia de un Ahogado. Tiene el derecho de solicitar copia de la transcripción de su illtenlencián si por 

alguna razón no fuera grabada pueden solicitar copia del parte del Acta que corresponda. 

Las personas que deban comparecer y se encuentren fuera de la ciudad de lima o del país, tendrán derecho a reembolso de pasajes viáticos por 

cuenta del Congreso, salvo que los congresistas se trasladen al lugar donde que aquellas se encuentren". 

El señor PRESIDENTE.— la Presidencia propone que en aplicación de lo dispuesto por el inciso d) del articulo 88.° del Reglamento del 

Congreso e la República, se haga efectivo el apercibimiento decretado al señor Iván Umberto Jara Flores. y en consecuencia_ que dicha persona 

sea conducida por la fuerza pública a mili próxima sesión de la Subcomisión Investigadora. previo ellnlpiittlicuto a lo dispuesto en la norma legal 

antes mencionada. 

('oil la excusa del congresista Bustamante se da por aprobado esta propuesta.  

No habiendo otro asunto más que tratar se levanta sesión.  

I la pedido la palabra el señor Fabian Salvar. 

El señor S:\  \ZAR, Fabian.— Señor Presidetile. le agradezco que me de la oportunidad tuttiy breves minutos, en que yo quisiera leer n 

documento (3) 

Y en prInelp10. manifestar mi extrañeza .5 la taba de respeto del señor Jara a la investidura (lel Congreso y a esta Comisión por lo 	 yac 
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pone en ese documento: pero más allá de lo que me atañe a mi fundamentalmente. quiero leer un documento_ porque el señor Jara riCiiiái[lalt —

cínicamente. porque ya es realmente preocupante y pone en evidencia si es que el oculta y trata de desvirtuar su presencia_ ase como lo que 

sucedió con mi persono. es  porque dentro de ello se puede descubrir muchas otras cosas más que van a perjudicarlo en los cargos penales que se 

le va a imputar.  

Acá hay un certificado de la Policia Nacional. No voy a leerlo_ salvo esto que es un pequeño adelanto porque cuando lo tenga al tiente y con 

otros documentos más desvirtuare uno por uno todo lo que ha manifestado Pero, solamente quiero decirle lo siguiente. de la Policia Nacional. 

Medicina Legal, el medico forense dice. "Certificado Medico I cual, 2y de mayo. 13 horas. De acuerdo a la historia ehIllea, piesenta halda 

cortante de 12 centímetros en el antebrazo izquierdo con exposición de tendones y hueso " 

Listo significa que la herida es profunda. No lo dice el medico de San Felipe. que también lo corrobora, pero lo dice Medicina Legal "I únela 

realizada, limpieza de herida amplia y debilidacion de bordes irregulares." 

Debilidación significa que, no es por Un bisturí es algo irregular como Ulla sierra tal corno la que se encontró y que por ahí —segun dice la Policia 

Nacional---. que no hubo elemento cortante y. después esta la Coto. Luego, ellos se contradicen y es lo que figura. 

Aparte de ello_ le leo lo del medico Ibrense, que dice: "Certificado Médico Legal. Dedos y muñeca izquierda con movimiento y exposición de 

tendones con herida profunda.  

CtinclUsiÓn: De la longitud de la herida examinada de 12 centimetros, de caractedstica quirúrgicas, suturada con 19 puntos." 

La herida producida en el antebrazo izquierdo y acá lo dice claramente: "Certificado Médico I.egal. Instituto de Medicina I.egal. Ministerio 

Público.'' 

Fue Manuel Soldo el director médico legista, Roger Pacheco y Jorge Paredes_ también son médicos legistas, son tres personas. 

"Nos apersonamos a la Clínica en donde se encontraba Fabian Solazar, la San Felipe, habitación N.° 122. 

Se aprecia: Tumección de la región malar izquierda —dicen que no tuve golpe y que no había erosiones en el hombro de presión para 

contenerme" Luego. "I leuda cortante de 10 centímetros en el antebrazo izquierdo con exposición de tendones. Operación realizada con 

limpieza, debilidación de bordes irregulares, tendones extensores expuestos con integridad funcional." 

La longitud de la herida examinada es de 12 centímetros con 19 punto, pero 10 centímetros es la medición médica. La herida suturada tiene 19 

puntos. I,a gravedad de la herida, en términos de medicina legal es considerada como grave. 

Aparte de esto, señor Presidente, le agradezco las Ibtos que usted ven por televisión y en llora 20, fueron proporcionadas por la Dinincri, por la 

policía de ese entonces y, después, Pedro I tuertas manifiesta qtIC hace un escrito para hacer una denuncia que yo mentía y en lo cual no estaba 

presente. 

Todos los escritos —que acá los tengo—. de cada tino de los que fueron mencionados por mi persona en los videos y que los había visto_ como 

son: Alipio Montes de Oca, Crousillat y todos ellos, juran ante el juez 1.17:ardo Suárez, que es el fiscal de Montesinos en el caso de "111 Vaticano"_ 

y dicen. "Yo no he visitado, ni conozco las instalaciones del Servicio de Inteligencia." 1 o dicen Alipio Montes de Oca. lo dice Portillo; juran y 

dicen que soy yo quien estoy coludido con La República. Caretas, con el señor lycher para hacer daño al gobierno y desestabilizarlo en ese 

entonces. 

Todos ellos han salido, como salieron inicialmente en la relación que se publicó al día siguiente y antes que salieran todos los videos, salieron 

reuniones de Vladimir() Montesinos con Alipio Montes de Oca, Portillo; reuniones de Crousillat (padre e hijo); Méndel Winter; Eduardo Calmell: 

todos ellos salieron en el año *70* y, luego aparecieron todos y cada uno, que fueron negados, jurando ante el fiscal, manifestando que ellos no 

conocían y que era mentira todo lo que yo decía. 

Por supuesto. que la campaña infame del señor Jara, quien sigue insistiendo y haciéndome daño. Por eso, quiero tenerlo al frente y qtle ele diga 

cara a cara, en qué se basa. ¿Saben en qué se basa? Se basa en el doctor Maúrtua y no en el doctor [)riel Ciarcía, quién manifiesta que la herida es 

profunda y, además, cuándo le pregunta al docto Cano y a todos, si es que uno puede hacerse una herida de esa magnitud: "Nadie puede hacerse 

una herida de esta magnitud, solamente que sea un loco o drogado." 

Mi sangre en los informes de criminalística no tiene droga. no tiene alcohol, ni nada. Y, la sangre con las arterias se producen. ¿Qué hubo gorro? 

Por supuesto, hubo gorro quirúrgico. Como sale acá que si fui operado, no es una herida profunda. 

¿Hubo sangre en las cortinas? Por supuesto_ ht1h0 sangre en las cortinas_ porque algunos de ellos se habrá limpiado. Después, una serie de. que 

ha mencionado ahora y que no recuerdo bien, lo que en su momento lo precisare con documentos que los tengo acá muy bien señalados y esto, Io 

recuerdo como si Fuera ayer. Pero, se basa en Maúrtua y en los bomberos. 

¿Qué le pregunten al bombero? Yo, solamente me he limitado a hacer un informe periodístico de lo que dice el bombero. Acá también el 

bombero fue presionado y dice, les voy a leer lo que el bombero manifiesta a la señorita Arias Rojas, como pertenece los bomberos al Ministerio 

del Interior y Relaciones Exteriores. que por ese lado había presión para que asistiera. Después, le dan a leer el documento y la primera pregunta, 

luego la segunda y así cuando terminaba yo le decía: "Señor, yo no le he dicho eso, que la herida es pequeña." Y él insistía. "Ya le vamos a 

cambiar." 

Ella insistía: "No le he dicho eso. Por ejemplo. eso de la herida pequeña que salió en el programa, eso no lo he manifestado en la televisión 

Después. se  llevaban las hojas y el señor estaba escribiendo y estaba al Frente. Después manifesté) mediante un escrito que no lo publico, que le 

dio al señor llmberto Jara y que nunca lo publico, pero no han salido las correcciones." Eso es lo que manifiesta ella. 

Se basa en un informe de la bombera. Él manifiesta en lo que estuve interesado. pero no lo que dijo la bombero en su mane festación real que no 

ale cambiada y lo manifestó en la Comisión Townsend.  

Igualmente, con este señor, a (Wien pienso. no pienso sino que he decidido denunciar al doctor Maúrtua y a Llizardo Suárez. porque se hason_ el 

doctor tirilla, sin ver la mano que ustedes y- a lo 111111 visto muchas veces, solamente con una 1-Mogrollo el médico legista puede opinar que era 

una herida superlicial. Ilste señor, que tambien me he permitido como periodista investiaarlo_ fue desaforado cuando ejercía su labor como 

médico legista.  

Aparte de eso, todos los casos de error que ha tenido, como el caso Cay aro. Mamita Alpaca. Mariela Barrero, Bolichero, tocha: ellos y. acta esta. lo 

voy a mostrar en su momento la feSOILICiim de El Peruano, por el cual los destituyen por traficar con orgullos y, por alterar al natal postor los 

inlitrines médicos.  

Este cs el doctor Máirtua. que le hace mucho daño la profesión médica y' en él se basaron_ por supuesto que fue contratado. Lo mismo que 

Elizardo Suárez tal como lo he manifestado. 

Aparte de lodo esto, señor Presidente, quiero decirle que esto es una parte con documentos bien precisados y quc si I() tengo 	 quc lie lo 
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diga cara a cara como se dicen las cosas me poder desmentir. 
	 1 tr. 

rl Lr-rr-r,  

Que no se base en documento. 	,_ales y artificios, que el lo esta poniendoestos 
	

1CrlIOS 	n una falta de respeto total Que venga aqui 

que lo demuestre.  

ISo es todo. señor Presidente 

El señor PRESIDEN"It.— Muchas gracias. 

Se agradece al señor Fabian Esteban Salazar Olivares. al señor Wilmer Ramos Viera_ al señor Mario Ruiz Agüero v se cita para la próxima 
reunkni en la Rolla (lile legalmente se les hará llegar mediante el documento correspondiente. Rogándoles su presencia en esta sala. 

Siendo las 5 de la tarde. se  levanta la sesión. 

A las 17 horas se levanta la sesión. 
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—A las 16 horas se inicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Muy buenas tardes. 

Siendo las 16 horas, del día miércoles 18 de diciembre del 2002. se inicia la sesión de la Subcomisión Investigadora de las denuncias 
constitucionales Núms. 132 y 134, con la asistencia del señor congresista Manuel Bustamante Coronado, quien se ha dispensado el poder venir, 
debe estar por integrarse; y bajo la Presidencia del congresista Luis Bernardo Guerrero Figueroa. 

I.a Presidencia inhuma, que para el día de hoy se tenia previsto llevar a cabo la confrontación entre el señor Iván tImberto Jara Flores y el 
contralmirante AP (r) I Iumberto Rozas Bonuccelli, ex jefe de Servicio de Inteligencia Nacional; los capitanes EP, Mario Ruiz Agüero y Wilder 
Ramos Viera, ex secretarios de Vladimiro Montesinos Torres, y el señor Fabian Salazar Olivares. 

Lamentablemente, nuevamente el señor Jara Flores ha frustrado esta diligencia con su inasistencia, presentando también una nueva comunicación 

de fecha 16 de diciembre del 2002, cuya copia ha sido distribuida entre los congresistas asistentes. 

Como los argumentos expuestos en esta comunicación son básicamente los mismos que los contenidos en la comunicación de fecha del 6 de 
diciembre del 2002, la Presidencia el día de hoy le está remitiendo al señor Jara Flores, un oficio de respuesta. con el cual damos por agotada toda 
correspondencia epistolar a este respecto. 

Pasando a otro punto. debo manifestar que en la sesión anterior la Subcomisión Investigadora acordó hacer efectivo al señor Jara Flores, el 
apercibimiento previsto en el inciso d) del artículo 88.0  del Reglamento de la República; con tal fin, con fecha 9 de diciembre de 2002, se 
presentó ante el Juzgado Penal de Turno de Lima, una solicitud en ese sentido. 

La señora juez suplente a cargo del Vigésimo Quinto Juzgado Penal de Lima, mediante resolución de 16cha 12 de diciembre último, ha declarado 
improcedente nuestro pedido, argumentando que las subcomisiones investigadoras no tienen facultad para solicitar ante el Poder Judicial el 
apercibimiento previsto en el inciso d) del articulo 88.° del Reglamento del Congreso de la República_ por cuanto dicho dispositivo legal sólo se 
refiere a las comisiones investigadoras. 

Corno la práctica parlamentaria no se condice con lo resuelto por la señora juez penal en mención, en la fecha estamos efectuando la consulta 
pertinente ante la Comisión de Constitución, Reglamento y Acusaciones Constitucionales del Congreso, a efectos de conocer la opinión de dicha 
Comisión, respecto a lo resuelto en el Poder Judicial, y de ser el caso, se adopte las medidas correctivas lita' resulten pertinentes. 

De igual manera, estamos haciendo también la consulta y enviando a la Comisión Permanente del Congreso de la República, haciendo in 'e 
este hecho para que se pueda pronunciar en el acto lo más pronto posible sobre la materia. 

Corno consecuencia de ello_ la confrontación quedará en suspendo hasta que no se conozca la opinión que se ha solicitado. 

También la Presidencia quiere informar. que el día de hoy se ha interpuesto denuncia penal contra el señor Rómulo Muñoz Arce, por la comisión 
de delito contra la fe pública en la modalidad de falsedad genérica o subsidiaria.1 engo en mis manos aquí la denuncia presentada en la mesa de 
partes a las 12 y 50 del día 18 de setiembre en la Fiscalía de la Nación, firmada por el correspondiente presidente con todos los cargos 

respectivos. Ilícito penal previsto y sancionado por el articulo 438.5  del Código Penal; con tal fm, se ha cursado el oficio respectivo a la señora 

Fiscal de la Nación_ acompañándose la correspondiente denuncia penal que ya les mostré. 

Queremos dejar constancia, que los señores congresistas han firmado la Acusación Constitución N.' 132. Denunciaron a dicha persona por el 
delito de falsedad ideológica previsto en el artículo 428.° del Código Penal. Sin embargo, del estudio de la acusación constitucional así corno de 
sus antecedentes. la  Subcomisión la determinado que a la persona de Rómulo Muñoz Arce, le corresponde ser denunciado por el delito de 
falsedad genérica o subsidiaria y como ex miembro del Jurado Nacional de Elecciones, no tiene derecho al antejuicio previsto en el artículo 99 

de la Constitución Política. 

I lentos visto por conveniente. formular la denuncia penal ante la señora Fiscal de la Nación, a efectos de que se inicie el proceso penal ante la 
Corte Suprema de Justicia de la República. 

Se encarga al asesor correspondiente de que tenga que, hacer un inlbrine sobre esta denuncia a la Comisión Permanente 3.  un avance del estado de 

la investigación hasta el momento: solicitándose también la ampliación del plazo correspondiente hasta que se resuelva la opinión dada por la 
jueza en relación a la confrontación en que se iha realizar el día de hoy.  

Se agradece también al señor periodista Fabian Salazar por sti presencia en este día, quien está cumpliendo con las leyes y citaciones 
correspondientes. 1 os otros citados han sido ya de conocimiento de que no puedan venir a esta reunión_ porque no se iba a producir no se iba a 
producir esta diligencia 
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El congresista Bustamante Coronado_ habíapresentado una solicitud, en el sentido q tic se entrevistara_ porque tiene preguntas importanteri‘en 

relación a todo lo que se ha investigado_ poder entrevistar nuevamente al señor Vladimiro Montesinos forres_ con lo cual aprobamos esta 

diligencia y se pueda programar para una techa adecuada, con lo cual daremos por terminado nuestra investigación 

De inibrillar también, que hemos recibido parte de la información por parte de KL.M a esta Comisión, en relación a toda la mercadería de 1997 a 

la fecha, se ha hecho la Embajada del Perú en Tokio. La carga que iba a la cmbájada: y solamente se ha hecho conocer de un solo viaje de la 

señora Rosa Fujimori_ 

Debo hacer notar también. que ya se viene trabajando el informe correspondiente y solamente estamos a la espera de esta confrontación foral, q tic 

como ustedes conocerán, aquí se presentaron dos testimonios y los dos testimonios tienen que ser con Contados; y de igual manera, se ha 

escuchado el testimonio del señor Jara y del señor Fabian Salazar. y se necesita ser confrontados para poder arribar nosotros en el tema de tortura 

que es materia de investigación y que nosotros tenemos que denunciar por tortura en relación a Fujimori, necesitamos tener todos los indicios 

suficientes a fin que nuestra opinión sea absolutamente imparcial como corresponde a una comisión acusadora. 

No habiendo otro asuntos más que tratar... Antes ha pedido la palabra el señor Fabian Salazar. 

El señor SALAZAR OLIVARES, Fabian.— Señor Presidente le agradezco la oportunidad que me da de hacer un pedido. No sé si me 

corresponde, en principio, desconozco quizás la forma y la legalidad de esto, pero este pedido significaría de que, se ampliaria esa denuncia penal 

también, no solamente a Rómulo Muñoz Arce por falsedad genérica, sino también a los Crousillat, padre e hijo, a los Winter. También a Eduardo 

Calmell del Solar. fundamentalmente ellos, más a Alipio Montes de Oca y Portillo_ por una razón. 171os bajo juramento ante el fiscal, manifiestan 

firmando y ratificándose de que nunca —según sus testimonio en sus manifestaciones— visitaron el Servicio de Inteligencia y, que a su vez, no 

conocieron a Montesinos, no se entrevistaron con Montesinos y yo lo que manifesté, y tan es así vino la campaña difamatoria en los medios, y a 
su vez --y termino con este pedido-- de cada uno de ellos. 

Es conveniente antes que prescriba, de que ellos mintieron bajo juramento diciendo y ratificándose que nunca habían entrevistado con 

Montesinos ni conocían el Servicio de Inteligencia, y después salieron en los vídeos conforme yo se lo había manifestado. Inclusive me hicieron a 

mi una denuncia por falsedad genérica, que si no hubieran aparecido los vídeos en que yo manifesté, yo estaria en una situación . , en prisión 

quizás por esta calumnia de ello que me hubieran hecho en su momento dado. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias. 

la Comisión estudiará la solicitud presentada por el señor Fabian Salazar, y el caso del señor Montes de Oca Begazo es materia de acusación de 

esta Comisión_ porque a él sí le corresponde el antejuicio.  

Por lo tanto_ damos por levantada la sesión sin otro punto que tratar, sieodo las 4 y 25 de la tarde.  

Muchas gracias. 

—A las 16 horas y 25 minutos, se levanta la sesión. 



CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2002 

COMISIÓN PERMANENTE 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA 
DE LAS DENUNCIAS 

CONSTITUCIONALES Núms. 132 Y 134, 
CONTRA EL EX PRESIDENTE ALBERTO 

FUJIMORI FUJIMORI 

LIMA, 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 

DEPARTAMENTO DE TRANSCRIPCIONES 



,SION111.1 I O tis 	It 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2002 

COMISIÓN PERMANENTE 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS DENUNCIAS CONSTITUCIONALES NÚMS. 132 Y 134 

CONTRA EL EX PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI POR LA 

COMISIÓN DEL DELITO DE TORTURA Y CONTRA LOS SEÑORES RÓMULO MUÑOZ ARCE Y 

ALIPIO MONTES DE OCA REGAZO POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE FALSEDAD GENÉRICA; 

Y ADEMÁS, CONTRA EL EX PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

POR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS CONTRA LA VIDA —ASESINATOS—, CONTRA LA SALUD Y 

LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PSÍQUICA —LESIONES GRAVES—, CONTRA LA LIBERTAD 

SECUESTRO— Y CONTRA LA HUMANIDAD —DESAPARICIÓN FORZADA—, ILÍCITOS PENALES 

PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 108.°, 121.°, 152.° Y 320.° DEL CÓDIGO PENAL 

MIÉRCOLES 27 DE NOVIEMBRE DE 2002 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LUIS GUERRERO FIGUEROA 

-A las 10 horas y 22 Ini/Illtos se inicia la sesión. Presentación del señor Untherto Jara Flores. 

El señor PRESIDENTE.— Distinguidos amigos, gracias a nuestro invitado el señor Citatorio Jara Flores por estar en esta sesión y haberse 
dignado a asistir a la hora indicada, haciendo presente que son las 10 horas y 22 minutos_ con media ora de retraso de parle de la comisión 

De igual manera debo agradecer a la prensa, quisiera pedirles si están listos de tal manera de poder mantener el silencio correspondiente porque 
vamos a dar por iniciada la sesión.  

Damos por iniciada la sesión, siendo las 10 horas y 25 minutos de la mañana, de la Subcomisión Investigadora de las denuncias constitucionales  
Nums. 132 y 134 La denuncia Num. 132 contra el es Presidente de la República Alberto Fujimori Fujimori, por la comisión del delito de tortura, 
y contra los señores Rómulo Muñoz Arce y Alipio 	•s de Oca llegazo, por la comisión del delito de falsedad ideológica. articules 321 y 

428.° del código Penal.  

Y la Denuncia NUM 134 contra el ex Presiden te de la República Alberto Fujimori, por la comisión de los delitos contra la vida --asesinato---, 
contra la salud y la integridad fisica y psiquiea —lesiones graves--, contra la libertad -secuestro- y contra la humanidad - desaparición 
forzada—. ilícitos penales previstos en los artículos 108.1 121 ', 152." y 3201 del (t'Urge Penal. 

Contamos con la presencia del congresista Villanueva, miembro de la comisión central sobre diversos delitos que acumula varias investigaciones 
que el Congreso realiza y además Presidente de la Megacomisión del Congreso.  

El congresista Bustamante dele estar por integrarse a la sesión.  

Nuevamente agradezco al señor Umberto Jara por su preseneia aqui en el Parlamento Nacional a fin de poder contestar algunas interrogantes 
planteadas por la comisión.  

Para los fines del Acta, señor Umberto Jara Flores, le agradeceré se sirva Bted indicar su nombre, número de su documento de identidad, su 
domicilio y ocupación. 

El señor JARA FLORES. Mi nombre es Umberto Jara Flores, DNI Núm. 08268298, periodista, domiciliado en \fosal 	t 	450. San Borja 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias. 

Señor periodista, se le va a tomar el juramento de ley.  

Señor Umberto Jara, ¿juráis por Dios y estos Santos ISVangelios, contestar con la verdad a las preguntas que esta Subcomisión Investigadora del 
Congreso de la República le va a formular en esta sesión? 

El señor JARA FLORES.— Sí, juro.  

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias. 

Señor invitado_ usted se encuentra bajo juramento, como consecuencia de ello la subcomisión considera necesario inlormarle las implicancias 
legales que recaerían sobre su persona en caso que falle a la verdad en la declaración que va a formular en esta sesión.  

Se pide al señor asesor que dé lectura al articulo 438.° (lel Código Penal.  

El ASESOR da lectura: 

"Código Penal 

Articulo 438.°.— (Parte pertinente) 

El que de cualquier otro modo que no este especificado en los Capítulos precedentes, comete falsedad simulando, suponiendo, alterando la verdad 
intencionalmente y con perjuicio de terceros, por palabras, hechos o usurpando nombre, calidad o empleo que no le coritsponde_ suponiendo viva 
a una persona fallecida o que no ha existido o viceversa, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años." 

El señor PRESIDENTE.— Ihueno. se que usted también es ahogado y por lo tanto conoce las implicancias de esta declaraC1611 

Quisiéramos informarle que nuestra subcomisión es la comisión acusadora, usted está en calidad de invitado o testigo. no está siendo  
por esta subcomisión.  

Nuestro objetivo principal es acusar a las personas que usted escuchó anteriormente en las denuncias constitucionales 132 y 134_ de allí que la 
ayuda que usted preste a esta subcomisión s a-a ser de mucha importancia V lógicamente sen'irá inmensamente para poder llegar a la serdad 
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Ti le l 	alaria cl en r 1 Diretio Jara. 	 r 	:l) 

El señor JARA I- 1.0RES.-- Señor Presidente v o le agradezco mucho la calidad que nene usted de aclarar la condición en la tibie be venido 
COMO invitado a etta emisión. porque a veces algunas tergiversaciones que se dan hacen suponer cosas distintas. 

Entonces yo le quiero agradecer mucho porque esa precisión es muy pertinente y habla de la seriedad con la que ustedes estadVabajando 

El señor PRESIDENTE.-- Yo no sé si usted necesita ser asistido (le un ahogado o tiene ahogado 

El señor JARA FLORES.— No, porque vo he prestado también ya un testimonio por una invitación que me cursó la Comisión Tosvnsend hace 
unos meses sobre este tema y simplemente 110 considero la necesidad de ninguna ayuda legal, ni mucho menos.  

El señor rizEsIDENTE.— m uehas gracias.  

Con esa afirmación suya vamos a formularle algunas preguntas que quisiéramos que usted nos pueda responder. 

Como es de público conocimiento usted ha salido en los últimos días en diversos medios de comunicación social para poder plantear_ ver y tratar 
de limpiar su imagen —en los mejores términos— profesional y personal respecto al vínculo que mantuvo con diversos personajes cercanos a 
Fujimori y a Montesinos. 'roda esto está con motivo que la policía lo encontrara junto con el señor Santiago Martín Rivas que hasta ese mainents) 

estaba prófugo. 

Teniendo en consideración lo antes expuesto y conociendo además que usted se encontraría efectuando una labor de investigación can el fin de 
esclarecer diversos delitos de lesa humanidad cometidos a lo largo de la década pasada, ¿se reafirma en la declaración que brindó el día 24 de 
enero de 2002 ante la Comisión Investigadora presidida por la congresista Ana Illena Townsend Diez Ganseen respecte) a la denuncia de la tortura 

al señor Fabian Solazar Olivares? 

El señor JARA FLORES.-- Los términos de esa afirmación me gustaría que me los haga conocer. 

Vamos a darle lectura a algunas partes ele la declaración con referencia a la que declaró en relación a este tema en la Comisión 'fosvtsend.  

Señor asesor. sírvase dar lectura de la transcripción del audio que tenemos.  

Se suspende la sesión por un minuto. 

—Se suspende la sesión por breves M0111C1110S. 

El ASESOR da Retorta: 

''Parte Pertinente de la declaración °mudada por el señor Unir:dio Jara Elores ante la Comisión -esidida por la congresista Ana Elena 

Tossmsend Diez (tan:seco 

se ñora PRIISIIErNTA - Siendo las 18 harasy 14 minutos del dia 24 de enero, continuamos con la sesión.  

Estando al Orden del día Y la citación. y can la presencia del periodista Umbema Jara Flores, para continuar con las preguntas referidas al caso del 
señor Fabian Sal azar Olióiares. (..) 

I.a señora PRESIDENTA.— Si así lo hiciera está cumpliendo con las normas vigentes, de lo contrario se tomaría las medidas pertinentes 

Iniciamos las preguntas alcanzándole o pidiéndole que se le alcance al señor Jara la transcripción yen la página 5 de ese audio, que ya ha sido 
exhibido o puesto al público par la Mesa Directiva del Congreso dentro del lote de casetes de audios y vídeos que se incautó en el domicilio de la 

esposa de Vladintiro Montesinos.  

De la lectura, que voy a proceder a hacer de este extracto, quisiéramos hacerle las preguntas.  

Cuando Vladimir() Montesinos está hablando con un interlocutor --que tendrá que ser identificado de acuerdo a las pruebas que vamos a solicitar 

a los órganos especializados-- está comentando el caso de Fabian Salazar Olivares_ v dice Montesinos Torres: -No, por eso es que está saliendo 

ahora en el Canal 4". " Al4 en Canal 4 le contesta el interlocutor no identificado aun 

Montesinos 'Forres dice: "Claro pues, yo quiero que salga en el Canal 4, porque C(11707 2, como es de Baruch lischer” El interlocutor contesta: 

"Claro". 

Montesinos continúa: "Pero, hoy día sale la primera parte del tipo que el domingo anterior no salió por llora 20, tenemos que afinar el golpe 

completo' El interlocutor dice. --Como si fuera una investigación periodística." 

Montesinos Torres responde: 'Claro, pero vamos a decir que la conspiración de Baruch IVCIler. de una vez hay que ir a descubrir a Baruch 
Iveher" El interlocutor dice: "Ni se le ocurra que mañana más tarde quieran_.' No está completa esa frase, pero es por un problema de 
transcripción. 

Lumia, el interlocutor no identificado dice: -Tipo de sangre" y Montesinos Torres hace el siguiente comentario: "Eso si coincide_ la sangre_ pero 
ni sabes que una gente que hace una operación. ya agarró sangre B. compro sangre B. chorreo por todos lados. Pero_ hay una cosa bien eones& 
las cortinas están llenas de sangre de arriba hasta abajo y el tipo dice que cuando entraron estaba amarrado, lo encontraron los hontberos en el 

suelo amordazado. amarrado. Entonces, ¿camo es que la sangre está en las cortinas si él estaba amarrado todo el tiempo?". 

TI interlocutor contesta: 'dementar' "1 s elemental". reitera Montesinos Jorres 

La señora PRESIDENTA.— No en ese audio, sino el otro. si  le han dado dos en la página 22. 

Para que diga_ nosotros hemos recibido esta informacian y además el testimonio hoy de Fabian Mazar. que refiere que sus fuentes le mformarnn  
que Montesinos Torres se habría reunido con lose Francisco Crousillat para indicarle el manejo del —llamemos así— el desprestigió de la 
denuncia de Salazar y que esto habria sida transmitido a usted y al periodista Alvaro Maguina. 

Si esto es cierto. ¿usted qué podría responder al respecto? 

El sato- JARA FLORES.— Muy bien 

Permítanle hacer una pequeña alingericia antes ele contestar especificamente la isregunta. 

Yo he aceptado venir a esta comisión. además del pedido especifico que ustedes han hecho. por una razón central.  

Yo he considerado durante los treses anteriores en que se han venido desarrollando investigaciones. que no tenía una instancia adecuada para 
poder dar testimonio de muchas casas ¿de acuerdo? 
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le cemnnre 	n u s ti,11 Dilas 
y han estado involucrados yr  esas mv silnilninnen se sumen haciendo.  

e • 
En segundo lugar, porque se ha tomado como estilo, por lo menos durante Iodo el año pasado_ en estar atacando_ haciendo comentarios, caeinde) 

mlbrinacion sin verifican sin documentada y lo que es mas 2.11111..: 	si es que se habla de periodistas en serio—  sin consultar a la otra fuente o a 
la otra persona involucrada. 

Entonces, dentro de esa unilateralidad en la cual se 1111 dicho un montón de cosas, yo he querido venir hos:  día para contar muchas cosas de esa 
especie de monstruo que se ha creado con lo que es Hora 20 y muchas cosas de Canal 4 CLIC se deberían saber.  

Pero insisto_ la pregunta que mucha gente se hará y Inc la han hecho es. ¿por qué no lo haz dicho en los meses pasados? 

Primero. porque yo no considero que aC11131CletlIC, en lo que es televisión abierta. haya una instancia C11 la cual se pimdu, sin 

poder ()lardear estas cosas. 

llago la excepción --he dicho señal abierta--  del periodista Gustavo Gorrita, que si 111C parece que está haciendo un periodismo respetando los 

cánones que debe tener el periodismo. 

Supongo que después de las respuestas específicas que dé me podré referir a esto que estoy diciendo. 

Respecto de lo que usted pregunta, en primer lugar las afirmaciones que pueda hacen el señor Fabián Salazar olas personas que usted citc 

afirmaciones que no tienen sustento. 

Yo creo que toda afirmación hay cure hacerla documentadamente, hay que sostenerla, porque de lo contrario estamos incurriendo en actos de 

difirmacion, en actos de autoprotecchn Porque muchas de estas personas que dicen Ulla cosa lo están diciendo para ocultar hechos y actos que 

han Venid() cometiendo y que quieren, como se dice, cubrirse ellos mismos.  

1_o que dice este audio ti-130 --cuya transcripción me acaban de alcanzar - en primer lugar, no señala al»lutamente nada respecto ami 

persona. no hay una afirmación que diga ahí que se estaba mencionando a Beberte Jara 

lin segundo lugar, lo que dice el señor Montesinos Torres es: O "Pero hoy din sale la primera parte del tipo por llora " 	m 	afinar el golpe 
completo." 

Esto quiere decir que este audio B-139, que no tiene fecha, Gene que haber 	 domingo 	que se emitía el primer reportaje —o.k 

porque está diciendo "hoy dia sale' 

Pues bien_ para eso tenia dos 1111111C11111; de enterarse. La 1111111110CICI del contenido de ese reportare salía el día viernes 1111 la noche y se enteraba todo 

el país viernes, sábado y domingo en paulas que daban cada hora. Si por lo menos salía la promoción cn el estilo que se usa hasta el día de hoy en 

la televisión peruana. entonces SU fuente de información, una primera puede ser la promoción que estaba saliendo.  

Pero vo no me quiero quedar ahí porque eso parecería Ulla suerte de ingenuidad ¿de acuerdo" 

La señora 1)1211SIDENTA -- Te interrumpo respecto al mismo texto . Dice "Claro pues_ yo quiero que salga en eI Canal 4, porque el Canal 2. 

como es de I3aruchlycher". 

FI señor JARA FLORES -- Déjeme llegar a eso. 

Entonces. yo supongo que la otra opción por la cual él podría haberse enterado a como están hoy las investigaciones tiene que haber sido por el 

señor José Francisco Crousillat, con quien, como se ha visto, él 	cl señor Montesinos--  tenia Ulla asociación donde habían pagos de por medio y 
todo lo demás. Entonces. cualquiera de esas dos fuentes pudo ser.  

Ahora bien, para mi lo más importante no es en este caso específico si cl señor Montesinos estaba diciendo o no esto, que 	a salir tal o cual día, 
sino si el contenido de ese informe era cierto o era falso, ese es el tenia de fondo. (2) 

Es decir. gel informe que se presentó sobre Fabián Solazar era falso o no? Si fuese falso_ entonces quienes han incurrido en dar una información 

falsa tendrán o tendremos las responsabilidades. pero también habrá derecho de exigir que las cosas no sean unilaterales como han venido siendo. 

Me explico, ese informe propalado sobre el caso Fabián Salázar, se hace en base a los siguientes elementos: no es la opinión del señor Humberto 

Jara el que está puesta ahí, sale un comunicado de la Clásica San Felipe que se utiliza ahí y que dice: 'I I-os tendones no han sido comprometidos y 

el corte no es profundo, se hospitaliza a pedido del paciente."  

Es decir, había clínica que decía que su nivel era de herida ambulatoria.  

En segundo lugar, lo que sustenta la tesis de este reportaje que pone en entredicho que a quella denuncia que presenta el señor Fabián Solazar, 
podia no ser cierta o podía no ser exacta a la realidad, está hecha en base a estos sustentos. 

El testimonio de la señorita hcanbero. Arias Rojas, cuya manifestación completa tengo aqui en mi poder, <de acuerdo '  que sólo voy a citar una 
parte de ella en donde dice: "Presentaba una pequeña herida en el antebrazo izquierdo tercio dista' posterior."  Es decir_ no era una herida circular 

como después ha aparecido en algunos medios. de unos 3 0 4 centímetros de longitud. 

Dice algo más: "No se apreciaba una hemorragia profusa, sangraba poquito, la herida abarcaba 	epidermis_ demos y tyridos cutáneos y no se 
apreciaba los tendones." 

Entonces, en términos periodísticos una afirmación así de una persona que ha tenido a la 3 hirma a la supuesta s'íenina. llene que llamar la 

atención porque uno ye y dice. ¿Caramba, tanta sangre puede salir por hacerse una herida en la parte superior del brazo?"  

El señor PRESIDEN I E— ;,Desea escuchar toda la declaración que usted ha hecho 11111C la omision I cm nsend o cree cine eso le hace ce d 

todo lo que usted ha declarado sobre aspeclos que luego le yamos a preguntar. le vamos a hacer recordar algunos puntos concretos.  

El señor 	R \ FLORES.— Yo supongo que las preguinas que usted me haga iremos tocando algunos temas 

Sobre lo que me han leido, yo reafirmo lo mencionado. pero además quiero añadir lo siguiente 

Se ha venido planteando durante todos estos meses como que el reportare sobre Fabián Salazar haya sido un reporlaje de opinión i 	el u 
yo habría expresado tales 3 cuales cosas 

En realidad ese reportaje lo que hace ey recoger las versiones que dieron distiiitas personas.  

Entonces no es un tema que se me tenga que plantear a mi COMO 1/11C. 50 me hubiera puesto a opinar sobre el caso de Fabián Solazar de manera  
Ir 
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110 ., de di 	prt Jtais manidos 	 u'li•s,n I 	que son 	rme din e a 

Eso es lo que (mistura agregar a lo que han leído, señor Presidente.  

El señor PRESIDEN FE.— Porque usted comprenderá de que nosotros investigamos el caso de Fabián Salazar y es un caso de denuncia de  

torturas nos interesa a nosotros llegar quien es como NInntesinos en sus declaraciones permanente dice la vía maestra 

O sea. ¿quién es verdaderamente el que da la orden? si es que efectivamente a partir de todo el sistema organizado del listado peruano su 

organigrama, el Jefe Supremo de las bufaras Armadas, el señor Fujimori, quien es investigado por nosotros, para tener que acusarlo y llegar a esa 

verdad.  

Entonces, ese es el tema que vamos a preguntar y quisiéramos ir sobre eso y cierta relaciones de ustedes con el sistema_ porque en todo caso usted 

habrá escuchado que pareciera lógicamente que se organiza iodo esto en el Servicio de Inteligencia Nacional en relación 	la respuesta de la 

contra campaña en relación al caso de Fabián Solazar, y llegar nosotros al autor intelectual de la materia. 

Entonces. en la referida declaración usted manifestó que tiene la convicción. inc refiero a la declaración que esta en el texto. y si usted tiene duda 

lo podemos leer cuando usted lo desee, que tiene la eonviccion que en el caso del periodista Fabián Salazar Olivares hay indicios dados por 

profesionales y testigos donde muestran que la denuncia que éste efectuó 110 era verdadera y carecía de sustento.  

Usted manifiesta que en los reportajes del Programa de Televisión "llora 20'S que hato su dirección; o sea, usted dice que es el asesor 

contespondiente de ese programa, no se mintió, también señala qtic no hubo presiones  

Entonces. yo quisiera insistir solare esto ¿Se reafirma en su declaración en el sentido que no habría recibido presientes de ningún tipo o en Iw 

reportajes que emitían en el programa televisivo "Hora 20" bajo asesoría sobre el caso del señor Fabián Salazar Olivares'" 

El señor.  JARA FLORES.— Mire, le vuelvo a decir lo que hace un instante le mencione. 

Respecto del propio repuntoe como es fácil ver del material lilmico que existe, se utilizan testimonios de distintas personas, que 	es el acopio 

de material que se hace, y lo que ahí se dice, se dice en base a lo que dijeron esas personas.  

O sea, hasta ahí yo sostengo esa posición; es decir, elland0 se cita a los hOnlhel-OS es porque están Is u les 	les que l'ahídado loa  

bomberos. Cuando aparecen los médicos hablando, lo hacen hablando ellos directamente. 

Entonces, él. las afirmaciones que llevan a sostener lo que usted inc está planteando. provienen precisamente de elementos de terceros alarmando 

eso ajenos a nii persona. roo es lo que le quiero decir. 

El señor PRESIDENTE.— 1.1 equipo está Un poquito 111111, el sistema eléctrico sí suena no se preocupe. 

hl congresista Bustamante está presente, se ha integrada a la reunión_ y quiere hacer alguna pregunta. 

El señor BUSTANIANA E CORONADO (1.1)1).-- Gracias. señor Presidente. 

El tema está con lo que va le ha expresado el congresista Presidente, el ingeniero Guerrero. sobre el problema del señor Fabián Salvar s el 

programa del cual usted era asesor de "llora 20" 

Si bien es cierto que su programa difundía temas de terceros_ pero usted en un determinado momento lo afirma y lo reatlmm.  

Entonces. hoy en este dia y en esta hora y en estos minutos s segundos Se Italiana USW(' de esas expresiones frente a los hechos de la corntpcióI 

Cine ha habido en nuestra patria con Montcsmos_ con Fujimori. los dos en la dupla. y más aun, con Martín Rivas, que sabemos perfectamente que 

es uno de los asesinos y cabecilla del Grupo Colina. 

Entonces_ la pregunta es. „usted se vuelve a reafirmar o es que USW(' se retracta de 	tema y; dice usted, huerto me equivoque'' que eso es lo 

humano y lo digno como varón y C01110 ciudadano en el Perú.  

El señor JARA FLORES.—Mire, MI respuesta es la siguiente. 

Respecto al contenido del reportaje. le vuelvo a decir, está basado en lo que dicen terceras personas, que también tendrán que responder por lo 

sino, en lo que usted me pregunta respecte) de todas las evidencias que día a dia han ido apareciendo respecto de la actuación de Fujimori 

Montesinos. Yo comparto con usted la opinión esa; es mas, la posición que yo tengo es la de cuestionar frontalmente todo aquello que se Iles o a 

cabo dentro del giatienio Fujimori-Montesinos. En eso coincido plenamente con usted. 

Creo que ha habido una etapa en la que las evidelleias_ o lo que fuera, han ido demostrando una entraña realmente corrupta y completamente 

fuera de lugar. 

Y como yo le reiterado. por ejemplo, en declaraciones dadas a la prensa durante toda la semana posada. a mí me mueve la coa lechan. como usted 

dice, de haber tenido el equívoco de considerar que en el algún momento ese gobierno podía haber tenido algún tipo de validez. 

Pero igual que mucha gente en el Perú. cuando esto empieza a descubrirse. porque esos hechos no se sabían hasta ese momento.  

Cuando todo esto se empieza a descubrir la posición que Yo tengo hasta el dia de hos v en lo que yo estos tralimando personalmente como 

periodista es. en buscar todos aquellos elementos que puedan incriminar a una dupla que gobernó el pais de manera como va se a descubierto.  

El señor PRESIDENTE.— Usted ha puesto, señor Jara; en cuestión, si leemos la declaración que ha hecho ante la Comisión Insynsend_ ha 

puesto la veracidad s fundamento y sustento de lo planteado por el señor Fabián Salazar en el momento de la tortura.  

Yo quisiera que el cha de hos. si  usted se reafirma. que peine en cuestión. porque incluso usted Hen a afirmar que la Cone Interamericana habría 

desestimado la denuncia de Fabian Salazar y que no habría suficientemente investigado.  

Yo voy a pedir después que se busque esa porte_ si lo tiene a la mano. señor asesor? ¿Puede darle una lectura? para poder dar exactantenle el 

texto 

Voy a leer :tigre 	tramos donde usted manifiesta "Donde no se ha cometido nada en comisa de la verdad, lo que se 	a ha 'r es darle la 
illallIdan a quienes han cometido diodos penales a Cale hoy en dia este un poco menos Cale protegidos O veraneando en al otjn Ittgai 

Quisiera que también nos precise a quien se refiere. "que están veraneando en algún lugar." 

Ese es el tema que a mí me parece fundamental "Yo tengo una coa iceion -dice usted— como periodista. de que el casa Fabran Salazar has 

indicios dados por profesionales y testigos donde muestran que eso no era verdad. Y so me sostengo de que ahí no se mintió." 

O sea, por ejemplo usted da al medico encargado que le da muchísima Inineltanala tale halle tantos CNItea C1 año 70 hasta ahora el doctor sino 

me equivoco_ klaurtua usted manifiesta ale le da todo el testimonio s yo qursiera que el dia de hoy si usted se reafirma sobre eso Cale esta 
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h r él o y li 1, 	d 	oh.), 	.c,ie truco s que rcr c.m 1.1( t CcAli<uu 	iza 

El señor JARA FLORES.—Señor Presidente. yo soy periodista, como periodista lomo la opinión de las personas que, o participaron 

ec etilo o son especialistas en una profesión ¿.de acuerdo? 

Entonces. en la afirmación que largamente da el doctor Maurtua. medico legista. profesión que go tenco. él desde el punto de vista medico señala 
que hay distintas razones para Creer_ que un corte hecho en el antebrazo, en Ulla zona donde no hay arterias ni venas no puede generar lin 
sangrado tau profuso COMO el que se OrIginú Esa es la versión que da el doctor Maúrtua. 

Entonces, yo lo que le estor' señalando es algo que para cualquier periodista es perfectamente válido. 

Toma la opinión de especialistas y en base a eso prepara su trabajo. En consecuencia si es que eso no fuese asi, tendría que ser médicos 
eSpeCiallataS los line determinen que esa afirmación no ha sido cierta. Pero no es una afiriMICIDII que yo esté tomando en temimos individuales. 

Como le vuelvo a decir, es una declaración amplia, hecha por el doctor Maúrtua y que es él el que hace esa afirmación 

Entonces. yo estoy sosteniendo eso- Según un médico legista de prestigio del Perú ese tipo de lesión no genera todo el sangrado que debería 

generar, o lo que fuera. 

Si ese punto es cuestionable_ entonces, 	consideraría con usted que médicos especialistas en eso y no un periodista pudiesen determinar lo  

contrario. 

El señor PRESIDEN IT. 	Con todo respeto sin necesidad de poder inferir algo n relación a su investiga 	, al secreto periodístico, que usted 

puede nuardar. etcétera. 	Código de Ética que usted puede guardar, sin embargo, el doctor line! García, ,, 	d sabe'? ¿conoce quién es él? 

El señor JAI2A FLORES.-- Sí. El doctor I hiel (jarcia es medico patólogo.  

El señor PRESIDENTE.— ¿Y sabe qué es tio médico especialista en esta materia en relación sobre el lema también de lesiones, de prestigio 

nacional e internacional'? 

El señor .1,\IIA FLORES.— Conozco que es médico patólogo- 

El señor PRESIDENTE. 	¿Sabe que dio un testimonio y existe sobre él, existe un peritaje, una auditoríamédica al 

El señor JARA FLORES.— No. 

El señor PRESIDENTE:- O sea, en ese momento no supo usled y no informo esa versión.  

El señor JARA FLORES.— En ese momento no. En ese momento se tomaron las declaraciones del doctor A1aúrtuu, del doctor Cano Mendoza 
en la Clínica San Felipe, y del doctor José Mauricci del Hospital Loayza, no de otro mechen 

Si en todo caso quizá ese testimonio al que usled haciendo referencia del doctortfriel García tenga una l'echa posterior. la  verdad que 	lo se 

El señor PRESIDENTE.— Vamos a revisar la fecha .  

De igual manera, quisiera decirle que hemos tomado testimonio a los médicos que actuaron en ese momento direernMellte y ellos en su testimonio 
manifiestan que es una herida profunda y que es una herida hecha, y manifiestan. y esa parte del testimonio „por qué no salió en el reportaje? Lo 
que dieron realmente los médicos de San Felipe, que inter inieron en el momento. 

Tiene la palabra el congresista llustamante Coronado. 

El señor DISTAN:ANTE CORONADO (FINI).— Gracias, señor Presidente. 

Es lamentable que el doctor Maúrtua él ha sido mi maestro en patología forense— haya ex 
	

do eso o probablemente haya sido tergiversado 

(3) en sus expresiones porque él siempre nos hacia el llamado de que hay que decir la verdad. 

El señor JARA FLORES. listan grabadas y no hay manera de ... 

El señor PRESIDENTE.-- Por favor, a través de la mesa. 

El señor IIIISTANIANTE CORONADO (FIN1).— De todas maneras lo que tengo que decir es que la muñeca es una zona SUMaMenle 
vascularizada, prueba de ello es que se encuentra la arteria radial y las otra arterias y las venas correspondientes que son adyacentes a estas 

arterias .  

Yo he observado- y si actualmente hacemos que se presente el señor Fabian Mazar. que hay una cicatriz de aproximadamente 10 o un poco mas. 

si  es que lo medimos. Una cicatriz visible con elementos qucloides que evidencian que si hubo un traumatismo allí. Un traumatismo de tipo de 
etiología a determinar, diria vio en estos momentos. que probablemente en esa epoca ha sido contuso cortante. habría que en eso ya ir hacia las 
historias clínicas de esa época. 

Pero realmente esa lesión que se ohserva ahí cualquier persona lo evidencia y yo sinceramente tenno que decirle que se haya basado usted sin 

haberla exa minado, ni siquiera con los elementos como la historia clínica que hayan presentado los módicos clac lo atendieron y que ellos han 
confirmado que efectivamente hubo lesiones de tejidos profundos y por eso es que tuvieron que operar al señor. inclusive hacer algunas 

reparaciones de cinigia especializada .  

La verdad es que tellU.0 que preguntarle a usted si se reafirma en esas expresiones o las niega en estos momentos, a estas alturas cuando hay 
evidencias de que efectivamente quisieron callar a Fabian Sebear porque él tenia es idencias de que se estaba descubriendo la corrupción que 
habla y que nosotros ya lo habíamos diferenciado en pros incias cada vez que se equivocaban los empleados de Fujimori cuando se pagaban 
viáticos. por ejemplo. 28. 20. 30 y 31 de Febrero En mi hospital yo tuve que decir: si acá están ustedes robando un sol Fujimori está robando mil 
por cada sol de ustedes. Entonces esas cosas eran va es identes frente a una corrupción que habla en esa época .  

El señor JARA FLORES.-- Señor Presidente, en ningún momento en el trabajo periodístico que realice se ha negado que haya habido una 
herida en el antebrazo de rabian Salazar. 

Entonces, co le rogarla que el señor congresista tenItil precisión en los términos (irgue así C01110 usted al iniciode la sesión me ha indicado, Cena) 
corresponde. que hay que tener todos los elementos claros y en su debido lugar- o también le pido. por favor que las afirmaciones que haga sean 

afi rmaciones sustentadas y con conocimiento real de causa .  

Entonces. en ningún momento 	negó que haya existido una herida. I o que quierorle aca que fue uno de los documentos que sirvió de base 
para ese inEgine s por eso so le digo. yo me baso en lo que dicen terceros no estoy haciendo una afirmación directa mía aquí está el 11110Enle 
illqd1C0 de la clinica San Felipe que es la que atendió al señor Fabian Salazar .  
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I c. sie 'unirme de la ( harca No Felina Mudad( por el (Uno I fiad lo o Vi VII R, „ :! , 	: nt 	don 	r li. 	trrl. tl 	ar t ik: 

NICIUNC He atendido co tomainmediata  inmiata y luyo el diagnóstico de heridawatante de aulelnazom 	 cornil: izquierdo que no corn:roer tenchisesI liapilo 

lo dice la Clínica San Felipe la que atendió al señor Fabian Salazar el médico del señor Fabian Salazar señala. fenilo: diagnóstico de lici,j(ia 	- 

cortante de antebrazo izquierdo que no comprometo tendones. Uso es lo que se consigna en el informe.  

Adicionalmente el MISMO médico dice ''A solicitud del paciente se decidió su hospitalización para observación y terapia antibiótica preventiva".  

Es decir no es el medico el que dada la gravedad de la herida le ordena que se quede, sino a solicitud del paciente. Y vuelvo a reiterar, esto lo 

dice el médico del señor Fabian Sahizar.  

Más adelante, en el mismo informe de la Clínica San Felipe se dice lo siguiente "Desde su ingreso el estado clínico del paciente ha sido 

completamente estable, por lo que manifestamos que no existe razón médica algunapara su permanencia como paciente hospitalizado" liso lo 

dice la Clínica SLIT1 

Entonces, lo que yo le quiero decir es eso. La version que los periodistas damos son versiones basadas en algo, entonces, si uno leía en ese 

momento que el propio médico del señor Fabian Salazar dice que es una herida que no comprometió tendones, que no es necesario hospitalizado, 

que lo hospitalizan a pedido de él y que no hay razón médica alguna para su permanencia como paciente hospitalizado, es que se propala esa 

versión. 

El señor PRESIDENTE.-- Usted y yo sabemos que eso tiene un objetivo, el objetivo era político en ese momento, habían videos en curso. 

Usted sabe que Fabián Salazar en su testimonio dice que había visto algunos videos que comprometían lógicamente a Rómulo Muñoz Arce, a 

Crousillar. a Calmet del Solar. Mendel Winter, Samuel Winter que se reunían en el SIN con Montesinos, entre otros, y que el objetivo fue quitar 

esos videos. y logicamente la campaña que sc organiza en el SIN es liara poder demostrar que mentía y usted en su declaración ante la ClITIIISIÓI1 

lownsend pone en duda, inclusive usted dice lo siguiente "Perdón - dice usted señor Jara Flores—, yo creo que es importante en tanto la 

veracidad - la veracidad, usted pone en duda, y yo quisiera saber por eso si usted se reafirma CII eso 	de si lo de Fabian Salazar fue o no una 

mentira_ por qué acá se dice que esa lile una mentira inventada por el señor Humberto Jara. lise es cl tema”, dice usted.  

Yo le digo hoy día que ese es el tema y eso es lo (11.11: le interesa a la comisión y mire usted lo que dice. "Y yo digo --dice el señor Jara 	saben 

que, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos también tiene dudas sobre el tema y por eso no lo admite y esa es una inclagauni 

me he encargado" 

¿Usted se reafirma sobre esto'' ¿Usted pone en duda lo que rabian Salazar ha dicho? Porque lo sigue poniendo en duda y probablemente es una 

mentira y usted afirma que ese es el lema, y para nosotros ese es el tema, señor Jara, por eso es que a usted lo hemos invitado, porque ese es el 

tema para nosotros, queremos llegar a la verdad ¿Como se propala ese programa?, ¿de dónde se digna?, porque ustedes tenían alio rait Mg en ese 

momento y estamos hablando de un altísimo raicilla, y por lo tanto era muy importante.  

Entonces, ese es el tenia. Dígame, ¿usted pone en duda lo de Fabián Salazar, la veracidad de su testimonio en ese momento viéndolo inclusive 

ahora después ya de mucho tiempo, viendo que salió en setiembre el video sobre Kouri y se demostró que lo que él decía era correcto? 

Quisiéramos que nos comente eso y si se reafirma en que la Corte Interamericana también tiene dudas sobre el lenta. 

El señor JARA FLORES.-- Mire, le vuelvo a decir 

Yo lo que afirmó y lo que se afirma en ese informe es lo que dicen varias personas, entre ellas el medico del señor Fabian Salazar. O sea, le 

pediría que eso, por favor, quede totalmente claro porque 	le VIICi\/(la repetir-- hacer la indicación específica hacia mi persona no es I() correcto 

porque no soy yo. si  usted revisa la cinta del vídeo vo soy el que está dando una afirmación u otra. yo no soy médico, yo no soy bombero. yo no 

soy especialista en esto pero _- 

Si me permite articular la idea se lo agradecerla, señor Presidenl e. 

El señor PRESIDENTE.— Si. le voy a permitir. solamente decirle que no estoy poniendo en duda 	quy usted dice en el reportaje lo que yo 

estoy poniendo son sus declaraciones que usted ha dado ante una comisión correspondiente. 

El señor JARA FLORES.-- Es que es exactamente lo mismo. Las declaraciones que yo he dado en la comisión Townsend se basan 

precisamente en toda esta documentación. Esto es lo mismo que me llevo a dar a estas respuestas en la comisión downsend, ¿de acuerdo? 

Es más. acá hay: otro elemento que hace que uno como periodista tome y. diga, pues_ esto habrá que ponerlo y habrá que decirlo que es --también 

en este informe médico-- y dice lo siguiente: "Como mostraron las fotografías y todo lo demás que habla existido una abundante pérdida de 

sangre" Sin embargo. luego el médico dice lo siguiente: ''Al llegar la persona al servicio de emergencia se le encuentra lúcido. orientado cn 

tiempo. espacios' persona, con una presión arterial de 120/80 y frecuencia cardiaca de 104". Esto es en la sala de emergencia ele la Clínica San 

Felipe, nuevamente la clínica a la que acude el señor, o sea, sus médicos. 

"Estos signos permiten deducir que al no presentar compromisos de conciencia y existir una buena respuesta cardiovascular. que la pérdida de 

sangre ha sido mínima. en efecto una pérdida mayor a los 500 centímetros cúbicos de volumen en un adulto, produce un desequilibrio 

cardiovascular y subsecuente, lo que no se ha producido en el presente caso". 

Entonces, yo lo que estos afirmando es que cualquier periodista cuando ve Ulla evidencia donde ve lotografias e imágenes donde hay una persona 

que tiene la camisa y el pantalón manchado de manera abundante, que hay: manchas de sangre en dos sillas, encima de una mesa, en cortinas y 

hasta en el pasadizo hacia el ascensor y cuando el médico dice esto uno tiene que ponerse a pensar v decir. icarambal aCá hay algo. Ale explico, 

pero no porque y() lo diga gratuitamente, porque yo no soy: quien le tomo la presión arterial en la Climca San Felipe. ellos fueron sus médicos y 

acá consta.  

Entonces, con esta documentación es donde yo hago esta afirmación de que me deja cierta duda, hasta el día de hoy me dela cierta duda 

Ahora hien eso no significa, como en algún momento el señor congresista ha querido decir que yo haya negado que ha habido una lesión a esta 

persona 

Vuelvo a decir. si  hubo lesión. la lesión que su propio médico diagnosticó. nu el periodista, y su propio médico diagnostico que era unaherida  

que no habil) comprometido tendones.  

Pues bien yo lie visto en el informe que hace la comisión TONNIISCIld eltle lo que se 111/(1 fue de inmcdialo iniciar tina campaña en contra de esta 

noticia y que esa campaña se inició de inmediato en ese programa Hora 20 

I e quicio precisar que eso no es así por lo siguiente El evento ocurrió el martes 24 de mayo de 2000 Y la información que salia en los 

noticieros, salía en todo lado y recién el '1 dejunio de 2000 se hizo el reportaje en el programa Hora 20 

Fa decir. si USW hubiese sido parte de una campaña indicada por el señor Montesinos. o lo que fuera_ no se habría esperado al 4 de jumo para 

poder hacer un reportaje porque precisamente en todo ese tiempo hubo el acopio de toda esta informal:ion que sustenta lo que ahí se dice y que, 

reitero, son afirmaciones de terceros y no afirmaciones unilaterales de un periodista 
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I I tenor PRESIDEN 	. 	Humo.,ni t yo, 

beatos !calmado a Montesmos el ha ¡morir ea (luda cl auAia 	ICSentle glte pibiablemonte han sido nuy.ld.rv ars palabras, que hay muchos Gates, 

etcetera. y ha sido puesto en duda el audio. Pero en ese audio—que usted ha escuchado una palie— como que repite lo mismo, tambrch puso en 

duda lo que decía bahnin Salazar y que por lo tanto necesitaban una campaña. O sea, realmente eso de las cortinas de sangre también lo dice 

Alontesinos en el audio.  

El señor JARA FLORES.—Lo dicen las fotografías, las illlálleneS 

El señor PRESIDENTE.— Pero le digo que son casi las mismas palabras. O sea, hay unas coincidencias que a nosotros nos interesan_ se da 

cuenta-- llegar y es por eso) que esta MOS nosotros bastante prenetruados. 

El señor ,EARA FLORES.— Pero permítame sobre ese punto, señor Presidente, por favor. 

Las opiniones que dé el señor Montesinos corresponden a él y a los audios en los cuales él haya tenido (me participar. A lo que yo me refiero es 

que cuando usted dice "hay-  coincidencia en eso'', estamos acá creo que llevando las cosas a un extremo. (4) Si el día de mañana hay un accidente 

de tránsito a hay un vehículo que está siniestrado, es lógico que cualquier persona va a opinar describiendo lo que se ha visto .  

Entonces, si las imágenes que se habían divulgado_ no en el programa llora 20 sino en los noticieros de otros canales, mostraban las cortinas 

ensangrentadas, simplemente ahí no hay ninguna coincidenbia que pueda ser tomada corno Ulla especie de cosa sospechosa. Es una imagen que 

estaba en todos los noticieras y que alguien puede decir eso a mí ate parece que no tiene ninguna relevancia.  

Es más, lo que yo estoy planteando y lo que yo estoy sosteniendo es en base a que se sostuvo lo que en ese reportaje se señala. y es en base a 

documentos. No es en base a un audio que yo nunca he escuchado, que confío en la transcripción que han hecho ustedes, y 110 lo sé. Yo a lo que 

me remito son a documentos específicos y documentos--reitero que están firmados por quienes atendieron al señor Fabian Salazar 

El señor PRESIDENTE.— ¿Y usted solicitó a la Corte Interamericana alguna opinión para conocer lo que usted afirma?:  en relación de que la  

Corte Interamericana también tiene duda sobre el tema. 

El señor JARA FLORES.-- Sobre el tema de la Coite Interamericana quiero ser bien claro en este punto. El 25 de mayo de 20110 le envían una 

comunicación al señor Jorge 'l'arana. secretario ejecutivo de la ('omisión Interamericana de Derechos Humanos, sobre pedido de medidas 

mdelares. Muy bien. Entonces, ese pedido está suscrito_ entre otras personas, por la hoy congresista Ana Llena Townsend 

Luego, al día siguiente. 26 de mayo —y reitero que todo esto lo estoy documentando, no lo estoy diciendo del aire-- el señor Jorge l'Halla 

responde al pedido de medidas cautelares, y le dice: pongo en su conocimienio que en el día de la fecha la comisión ha remitido al Gobierno del 

Perú una solicitud de adopción de medidas e:tutelares, cuyas partes pertinentes se acompañan en anexo. El lapso inicial - de las medidas camelares 

solicitadas es de seis meses. También se ha establecido un plazo de 10 Mas para que el Gobierno proporcione informacrein inicial a la cormsion 

acerca ele la adopción de aquellas y se le ha solicitado que presente lin Miel-01C de StgIl1011elli0 cada 30 días.  

Pues, bien:  cuando se presenta esto y se aprueban las medidas camelares, hasta el dio de hoy, luego, la Corte Intemmerieuna de Derechos 

1luinanos no ha hecho ninnuna otra cosa, porque el paso siguiente debería haber sido, como se trataba de algo que atentaba contra los derechos 

humanos. entonces [miran que pasar hacia adelante y decir: muy bien_ la medida camelar lo que hace es proteger a la persona que está sindicada 

como presunta Victima: pero_ luego, el hecho en sí hay que acreditarlo y hay que probarlo y hay que emitir una opinión. 

Desde el 26 de mayo del año 2000 el expediente de la comisión no ha tenido movimiento alguno, ni ellos han hecho acción alguna en la que 

puedan decir —como ente autorizado y pertinente - que ahí ocurrió un caso contra los derechos humanos. Es decir, 110 lo dice la Comisión 

Interamericana, y yo como periodista me limito a citar también lo que dice la Comisión Interamericana. no lo que yo este afirmando.  

Y finalmente sobre este tema_ yo lo mencioné en su momento ante la Comisión Townsend_ y no tuve el eco que --considero - debG tener, hay 

un elemento que por lo menos es cuestionable y es el siguiente: Si quien presento el pedido para medidas cautelares del señor Fabian Salazar fue 

la señora Ana Elena Townsend, si quien sacó la nota de prensa diciendo que Fabian Salazar habla salido del pais Inc la señora Ana Elena 

Townsend y si ella se encargó de dar lucen una conferencia de prensa en favor de él, ¿como es posible que luego, por el cargo que tenia y que 

tiene como congresista. encabece una comisión investigadora sobre un hecho en el coal ella tiene un testimonio de parte? Ifmonces, no se puede 

ser juez y parte. Eso es lo que yo digo.  

O sea, creo que las cosas tienen que ser en su debido nivel. Si ella tiene la convicción desde cl inicio del caso del señor Fabian Salazar. manees 

¿cómo encabezar una comisión investigadora cuando ella tuyo tina actitud de casi ahogada del señor Fabian Salazar? 

El señor PRESIDENTE.— Entonces, quiero entender, primero, qua usted se reafirma y pone en duda --para nosotros es importante eso 

que se haya producido mia tortura contra el señor Fabian Salazar_ ¿' es correcto? 

El señor LAR.% FLORES.--- No_ señor Presidente . Ya no pongo en duda ni cuestiono ni me estoy refiriendo al tema de la tortura del señor 

Fabian Salazar: lo que yo digo es lo siguiente Yo me he limitado a dar una información periodística sobre un hecho ocurrido en (ni inmueble en 

el centro de la ciudad, en Lima. Eso es lo que yo he señalado.  

Si es que detrás de ese hecho han existido actos de tortura creo que, entonces, es menester investigar eso y descubrir quienes han sido los autores 

de esa tortura 

O sea, yo no puedo estar diciendo ni negando ni nada: yo me limito 	factual. En base a testimonios de terceros_ en base a los médicos' del 

señor liabiári Salozar, en base a evidencias dadas por especial isms, se emitió un informe. La documentación que sustenta eso esta aqui y punto.  

Sobre si hubo torturas, si es que ese tema hay que investigad ,o, yo. desde este instante incluso, le doy- mi total apoyo 	si es que ustedes tienen 

evidencias de eso— para poder hacer una inyestigacion y encontrar a quienes han sido los autores. Porque has-  un punto que a mí me llama 

mucho la atención: cuando empezamos a confundir la búsqueda de la verdad con una persecución politica. estamos entrando a un terreno que no 

es el adecuado. No me refiero a esta comisión_ por supuesto.  

Sobre el tema l'abran Salazar se cuestiona permanentemente a MI persona. Si es que hay indicios de que eso fue una tortura; entonces_ ¿por OLIO 

no se pone el acento en buscar a los autores materiales de la torrara y 00 en estar persiguiendo a un periodista? Esa es la pregunta que hago. 

Porque yo mismo digo: si de la información que Yo tenao acá y que sustenta todo: hay algo que pueda servir y aportar para poder descubrir si es 

que hubo tortura. Yo seri el primero en aproar eso. Ponme —repito— yo tengo la eran iocion de que respecto del gobierno de Fujimori y 

Elontesmos hay muchas cosas CRIC hay que seguir indagando y uta lavando y que, precisamente, aquellos elle de alguna manera pudimos toner la 

desgracia de trabajar con personas yinouladas a estas personas. creo que tenernos el iniperativo moral de actuar y apoyar en todas esas einas.  

El señor PRESIDENTE.— Antes de dar la palabra al congresista Bust rnnarne. quiero terminar el caso de la ('omisión Interamericana LIC 

Derechos I rumanos_ donde dice que usted tiene dudas. Debo informarle..  

El señor ARA FLORES.— No he dicho dudas señor Presidente. Simplcmenm he dicho que la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos desde el 26 de mayo de 2000 no ha efectuado acto alguno sobre este tenia. Y es gni() que esa entidad cuando hay una denuncia en la 
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Dicho de otra manera, ye lile permitiría. con el respeto a la investidura de todos ustedes, poner una pregunta: ¿Por que la Cote Interamericana de io 

Derechos I 'tímanos desde el 26 de mayo de 2000 no ha emitido fallo alguno o pronunciamiento alguno sobre el caso del señor Fabian Salazar" . 

Eso es lo que yo estoy diciendo. Yo no tengo por qué estar cuestionando lo que hacen instancias internacionales. 

Nuevamente, yo no soy abogado de nadie, yo simplemente soy un periodista que toma información, la revisar en base: a eso emite un int -m:me. 

El señor PRESIDENTE. Yo lambien le hago las preguntas correspondientes en base a las declaraciones. Nosotros hemos estudiado iodos los 

expedientes y justamente—repito—usted dice: "Y yo digo, saben qué. la  Comisión Interamericana de Derechos Humanos también tiene duelas 

sobre el terna". I o afirma, no esta en pregunta.  

Entonces, por eso le he preguntado si se reafirmaba en sus declaraciones en la C01111111Ó11 TONVIISCIld, porque hay otros elementos mas que luego 

vamos a conversar, pero sobre este caso está bien afirmativo, no está ni en pregunta ni C11 admiración, SI/lamente como afininaciOn 

El señor JARA FLORES.— Estamos de acuerdo. Pero permitame aclarar o precisar los términos: porque usted entenderá que cuando uno está 

haciendo uso de una manifestación ora!, puede tener derecho a precisar los términos. 

Cuando yo estoy diciendo esa frase que usted cita, a lo que yo me estoy refiriendo es: por qué la comisión no ha tomado una decisión final sobre 

el caso de Eabián Salazar. A eso me. refiero.  

O sea, yo como periodista y como cualquier ciudadano tengo cl derecho a ponerme a pensamy decir: por qué, sr hubost, denueda_  después no 

ha habido un pronunciamiento y ya estarnos terminando el año 2002 Eso es lo que yo estoy diciendo, nada 

El señor PRESIDENTE.— Porque además usted agrega: y esa es una indagación que yo me he encargado 

Yo ficho decirle, ya ha visto los documentos que usted ha leido y no niega la Corte, termo el documento aqui de la Corte en donde está 

consignado con el número 12286, Perú, Fabian Salazar Olivares.  

Y le voy a leer una carta que acabo de recibir directamente de Washington, del Centro por la Justicia y el Derecho Internacional. que es un 

copeticionario, conjuntamente con varios periodistas de la Asociación Prensa libre y Democracia, en la denuncia contra el Estado peruano por la 

violación de los derechos de linhirin Salazar Olivares. y dice lo sigunnle: 

"Washington, 26 de noviembre de 2002.  

Señor 

Ingeniero I tris Guen-cro Figueroa 

Presidente de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia ConstitucionalN.° 132 

Presente_ 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted con la finalidad de informarle que. la denuncia formulada contra el Estado peruano por la violación de vanos derechos de l'alijan 

Salazar Olivares. contemplados en la Convención Americana de Derechos l'urbanos. se encuentra en la actualidad en la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos y ha sido consignada con el numero 12286. Perú: por lo que cualquier información que afirme que dicho caso ha sido 

archivado, ialta a la verdad. 

Esperando la atención a la presente y reiterando I r -  sentimientos demi macón consideració 

Atentamente, 

Gi virara Krsfirevic 

Directora Ejecutiva 

Centro por la Justicia y el Desmeollo Internacional' 

El señor JARA FLORES.— Estamos totalmente de acuerdo. entonces: o sea, es un tema que está pendiente en la Comisión Interamericana de 

Derechos l'ornamos. Y entonces 1111 persona, al igual que ustedes y al igual que el país, estará pendiente del dictamen final que de esta instancia, 

por supuesto que si. Eso es lo que yo le planteo y ahí mantengo acuerdo con usted, señor Presidente.  

El señor PRESIDENTE.— Solamente precisamos, entonces. que usted se rectifica de la afirmación hecha ante la Comisión T 

El señor JARA FLORES.— Señor Presidente, si gusta asemos los términos que ustedes quieran utilizar. Yo lo que sostengo es: la Comisión 

Interamericana de Derechos I IllInanos no se ha pronunciado Finalmente sobre el caso Fabian Salazar y creo que estamos, todos. a la espera de un 

pronunciamiento final sobre eso. 

Por lo tanto_ si lo que usted me está diciendo que y() cuestiono las actividades que haya tomado la Comisión Interamericanade Derechos 

Humanos, en absoluto. 

El señor PRESIDENTE. 	ha pregunta es en relación a la afirmación que usted hace. Usted dice: "yo digo, saben qué, la Coi 	in 

Interamericana de Derechos Humanos también tiene dudas sobre el lema" 

El señor JARA FLORES,— Bueno, le preciso entonces los términos de eso 	sea, si quiere usted puede retirar el témtino 	dudas", ¿okay? 
Lo [mico que digo es que está pendiente. 

Entiéndase que cuando he dicho "dudas"_ respecto de la Comisión Interamericana_me refiero 	le estáp dient 	Nada  

El señor PRESIDENTE.—Congresista Manuel Bustamante tiene la palabra.  

El señor IIIINFANI.ANTE CORONADO (FINE.— Presulente_ él ha hecho la pregunta' ¿por qué un periodista está acudiendo a est 

comisión? Con todo el respeto que me merecen los señores periodistas que están 	que hay periodistas honorables. ¿por que perseguir  

periodista? 

Es que con las informaciones que usted hace y que no ha hecho una buena investigación, es que desvirtuó en esa (:1110L4 para que se si 

investigando y• por lo tanto el señor Fabian Salazar pase de acusador a acusado.  

Entonces_ yo quisiera hacerle algunas otras preguntas. como es el caso que se quiere usted ratificar en que no comprometió los derechos humanos 

de Eabran Mazar 1a pregunta es: „se ratifica usted sobre eso? Porque usted ha momeado que una agresion_ que un golpe o cualquier 011.0 tipo no 



C , 51 

Y, finalmente preguntarle si usted concurrió al Servicio de Inteligencia Nacional 	sn qué propósitos acudió, si es que usted lo hizo 1 

(inicias, señor Presidente 
x• 

El señor JARA FLORES.— Señor Presidente, en primer lugar, yo no estoy afirmando o no admito la afirmación de que haya dese jorrado la 

versión del señor Fabián Solazar. I le reiterado desde el inicio de esta sesión que en lo que me he basado es en las afirmaciones de terceros. 

incluidos aquellos médicos que trataron al señor Fabián Salazar. 

En segundo lugar, el tema de los derechos humanos del señor Fabian Salazar no veo dónde ingresan, cuando he hecho relerencia hace un instante 

a que tengo en mi poder 	y he tenido siempre en mi poder - el informe médico del médico que lo trató, que señala que había una herida 	y 

esta mañana' a lo estoy diciendo hasta la saciedad—que no era de el.  

En todo caso, si se considera que hay algo en contra de los derechos humanos del señor Fabian Salazar, pues ludida que decirle al propio medico 

que acá dice que no existe razón médica alguna para su permanencia como paciente hospitalizado; y quizás él también estaba actuando en contra 

de él. Yo no puedo pensar eso, es un profesional que gozaba de la confianza del señor Salazar, porque fue él quien pidió que lo llevaran a la 

Clínica San Felipe. 

El señor PRESIDENTE.— Antes de continuar la sesión, quisiera decirle al señor trinberto Jara si acepta la presencia del señor Fabian Salazar 

en esta reunión, de tal manera de poder luego, también, escucharlo a él (5) 

El señor JARA FEORES.il AIRE la citación que ustedes me han hecho es una citación para dar mi testimonio. Entonces, yo me ciño a la 

invitación en concreto que ustedes me han hecho. 

El señor PRESIDENTE.— Puco, no tendría problema en que él escuche, asista_ y luego poder usted escucharlo. 

El señor JARA FLORES.--   El puede asistir y escuchar, no tengo ningún inconveniente. I so que yo no tengo es po 

respecto. 

Discúlpeme, termino mi exposición y tengo el derecho de retirarme.  

El señor PRESIDENTE.-- No, tenemos varias preguntas con usted Lo que pasa es que el señor Fabian Solazar se ha hecho presente, y es por 

eso que evidentemente le pregunto a usted para el procedimiento que tiene esta comisión de respetar los derechos de cada persona en lo que 

concierne 

El señor JARA FLORES.— Entonces, yo le pediría que nos ciñamos, a mí me citaron a las diez de la Mañana, seitun coro4a en esto para que dé 

mi testimonio. I le venido a las diez en pinito, estoy dañdo mi testimonio.  

Creo que para la seriedad de una comisión es importantisimo, por una razón además, porque ha habido hace unos días un diario que ha 

adelantado declaraciones de la conaresista Townsend señalando que va a generar una especie de enfrentamiento o careo entre mi persona y el 

señor Fabian Salazar. Entonces, eso ya desvirtúa la presencia del señor Fabian Salazar en esta reliniell. 

Entonces, yo le pedirla que nos ciñamos conforme a ley a los puntos estrictos de mi citación_ tómeme mi declaratoria y concluyamos en lo que 

respecta a mi persona, por favor. 

El señor PRESIDENTE.— No tendría ningún problema en escuchar al señor Fabian Salazar, para luego continuar con las preguntas 

El señor JARA FLORES.— No es parte de mi citación. O sea, lo que no quiero es. porque aquí, repito, no desde el lado de la comisión que 

usted preside, simio desde otra instancia -que es juez y parte en este tema-- se pretende armar una especie de show con el caso del señor Fabian 

Solazar. Y yo no creo que eso este bien, ni por el señor Fabián Salazar, ni por mi persona, ni por nadie, porque en realidad el tema es el que 

ustedes están inyestigando Ustedes, cuando tengan los elementos de juicio de cada persona y los docanientos que cada persona aporta, podrá 

chequear eso.  

El señor PRESIDENTE.— Señor tlmberto Jara, yo quisiera que retire la palabra show, porque aqui no hay ningún show 

El señor JARA FLORES.— No, no, no. No me refiero a ustedes, he vuelto a reiterar. No me refiero a ustedes, sino que es I() que vino 

anunciando en un diario la congresista Townsend. A eso me estoy refiriendo.  

Entonces, yo no quisiera que también la buena fe de la comisión se vea sorprendida por un anuncio que ya se había hecho en los diarios. Eso es lo 

que digo .  

En resumen, le pedirla que nos ciñamos como corresponde a ley a los términos de la citación, para la cual yo he venido. 

El señor PRESIDENTE.— Quisiera, con todo respeto. poder por eso preauntarle ¿t1sted no desearía escuchar al señor Fabian Salazar hoy dril' 

El señor JARA ETORES.No Al señor habrán Salazar ya he escuchado su version, tic escuchado lo que ha dicho. he conocido también 

mensajes que me envio a través de amigos que yo tengo y que él conoce. Entonces, ya conozco su poSiCión, respeto también su posición. Yo no 

tengo nada personal con cl señor Fabián Salazar.  

Yo me estoy refiriendo. como lo he dicho esta mañana. y entiendo que él también en mas de una ocasión ha hecho menciones a que no tiene 

ningún tipo de actitud. de animadversión hacia mi persona. Simplemente lo que quisiera es que si me citan para dar un testimonio, pues se me 

toma el testimonio que creo que es lo correcto; lilas aun, si estamos en el Congreso de la República, que es el hozar de la legalidad „no es verdad" 

El señor PRESIDENTE.-- Correcto_ Entonces, le voy' a rogar al señor rabian Solazar, no acepta el señor Jara poder escucharlo_ y le voy a rogar 

en aras del procedimiento correspondiente y no invalidar nal del proceso, si seria tan amable de poder, él ha manifestado que puede quedarse a 

escuchar, q uo tiene ningún problema que escuche y no intervenga? 

Solamente puede quedarse, pero no podría intervenir . Lllego_ quizás, que se retire el señor Jara podríamos conversar con usted 1.e vov a 

agradecer. Muchas gracias 

El señor SALAZAR OLIVARES.— Solamente agradecerle a usted que haya llegado a eso .  

Perfectamente_ yo no he sido citado por ustedes. Agenias, como funcionario público del Congreso no he declarado a medios_ solamente a 

excepción de uno que me encontró en el pasadizo. Pero al ver tanto cinismo y ahora que está cambiando este señor, yo quisiera estar presente, 

pero en vista de eso yo me estoy prácticamente retirando. Frente a fuente, las cosas son diferentes. 

Gracias, señor Presidente 

El señor PRESIDES TE. 	Buenos 	MOS la necesidad lucgo de poder producir,entonces, Si quedan preguntas sueltas es necesario  

con Dont ación I e agradezco al señor Puhian Salazar 

ie en diálogos a ese 
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IMIChISIMO. por favor. 

Señor En-ibero tara. justamente usted ha sido L.alado con otros tres distinguidos personajes y quisiéramos a usted hacerle algunas preguntas.. 

Nosotros queremos llegar al autor Intelectual, como vuelvo a repetir, usted está aquí en calidad de testigo No tenemos mayores acusaciones 

contra usted en lorma especifica, ni es nuestro investigado. I.o que a nosotros nos interesa es llegar al autor intelectual, ese es nuestro objetivo 

principal. 

Existen indicios de que el programa Hora 20 se preparaba en el Servicio de Inteligencia Nacional que era dirigido por el señor Vladimir() 

Montesinos, tenemos ciertos indicios de esto y queremos corroborarlo. Y tenemos indicios en que usted se iha y recogía los programas en el 

Servicio de Inteligencia Nacional. ¿Usted ha ido al SIN en alguna oportunidad y se ha reunido con Vladimir:: Montesinos'? 

El señor JARA FLORES.— Señor Presidente, sobre ese tema tengo una respuesta muy clara y muy directa. Primero, me realismo en lo que ya 

señalé ante la Comisión I ovensend sobre una visita efectuada el 3 de julio del 2000. 

Ahora bien, las afirmaciones que señalan lo que usted acaba de decir en este instante de que yo iba al Servicio de Inteligencia y ahi se recibían las 

directivas para hacer programas y cosas por el estilo ha sido materia de una investigación policial, con la que cuento aquí, en la que hay 

testimonios de las personas a las que usted ha citado para esta mañana. exactamente la mismas personas. Y esta investigación policial a la que yo 

acudí y presenté abundante documentación y mi testimonio, luego dio lugar a una denuncia fiscal, y esa denuncia fiscal concluyó con un fallo de 

teclea primero de febrero de 2002, emitido por la doctora Sara Mayra Dorregaray, del Cuarto luzgado Penal Especial, en el cual se señala que 

aquellas imputaciones que me han pretendido hacer no tienen ninguna validez: razón por la cual sobre ITU no se ha efectuado ninguna 

investigación. 

Entonces. respecto de ese punto, yo lo que solicito es que se respete ya un fallo judicial que señala claramente. Entonces, mi respuesta se limita a 

decir: existe un fallo judicial que ha señalado que todas esas afirmaciones son falsas sobre mi persona. 

Sin perjuicio de eso, le quiero añadir algo. ClIalld0 se hacen ese tipo de afirmaciones dentro del marco de colaboración eficaz o lo que Plena, se ha 

incurrido e:1 aquello que ya había pasado con las leyes de arrepentimiento en el terrorismo, que gentes de manera extemporánea en el afán de 

ganar algún tipo de beneficio empiezan a dar nombres, errando ya no hay más nombres que dar. Porque a 011 no me han hecho esas imputaciones 

desde el inicio, recién hacia el año 2000. más de un año atiplen, a alguien se le ocurrió hacerme esos cargos 

Y, finalmente, es público y notorio, las investigaciones también lo han señalado asi, que quien tenia el vínculo directo con el señor Vladimir() 

Montesinos era el señor José Francisco Crousillat, al punto tal que él era el que recibía tina remuneración en un contrato que ha sido también 

hecho público. En consecuencia, si entre ellos había esta relación directa, si entre ellos había una relación además remunerada, qué sentido tiene 

que yo tenga que estar participando de aquello que ellos hacían: u sea, no tiene ninguna lógica.  

Y por esa razón y las pruebas 	reitero— que yo aporté, ya existe aqui el fallo que terminó diciendo: se declara no 	 oteaba ha lugar a abrir insto 

contra Iván Ilmberto tara,:por las mismas cosas que aqui habían dicho las personas que ahora usted ha citado. 

El señor PRESIDENTE.— Congresista Bustamante.  

El señor BUSTA11AN1 E CORONADO (HM).— Gracias, Presidente. 

Ira pregunta hese concreta y que usted no me ha tontedad() y también quiero una respuesta concreta. La pregunta es. 	led ha visitado I SIN? 

El señor JARA FLORES.—Señalé que fui al Servicio. 

El señor BUSTAMANTE CORONADO (FINI).-- ¿Con qué propósito? 

El señor JARA FLORES.-- Al Servicio de Inteligencia, está en el informe de la comisión. 

El señor PRESIDENTE.— Mire, señor periodista. Usted comprenderá que nuestro ohjeti 	es tratar jUstamenle de encontrar. repito, al autor 

intelectual, el jefe intelectual de lodo. Y por eso nosotros reiteramos este pedido:  si bien es cierto sabernos del video del nexo de Crousillat con 

Se suspende la sesión por 1111 minuto. 

--Se suspende pm' un minuto la sesión. 

--Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE. Sc reanuda la sesión. Rogándole que nos entregue copia el señor Jara de la sentel 	 adora Sara 

Mayta que no da lugar la denuncia sobre ciertas declaraciones que se han dado en su contra. 

Le estaba indicando que para nosotros es importante llegar al autor intelectual, y ese audio en relación con Flora 20. donde usted asesora y 

trabajada, y nos interesa mucho ese nexo porque creo que eso nos da un indicio de una prueba para poder acusar al autor intelectual, que tenemos 

ciertos indicios. Por eso es que nosotros reiteramos, si usted ha ido varias veces al SIN, o si bien es cierro vamos a ver el expediente del fallo 

judicial, lo de nosotros es una acusación política, basicamente la parte judicial no nos corresponde a nosotros.  

Quisiéramos que usted nos diga porque tenemos vahos testimonios de que usted ha ido a recoger permanentelllente los programas ya editados. 

Por eso. si  usted asesoraba a un medio y.  si realmente existían los programas editados y que Luya y otra vez ha ido al SIN y no solamente una vez, 

corno dice usted, el tres de julio de 2000. ¿Si ha ido en otras oportunidades o no ha ido' (6) 

botonees, para nosotros es importante porque esto SinIllficaría, como usted asesoraba y trabajaba para un medio y lógicamente esta demostrado 

que va Crousillat tenia la relación que todos conocemos, nos interesa a nosotros 51 justamente sobre este caso de Fabian Salazar. porque hay toda 

una contracampaña y esa contracampaña supuestamente habría estado organi7ada nos el SIN. Por eso es que reiteramos esa pregunta 

El señor .1.412A 1.1 ORES. 	Yo lo que le quiero decir a usted, señor Presidente. es  lo siguiente 

Esa afirmación que hacen algunas personas, si US31110S la simple lógica es absurda. o sea resulta que el señor Montesinos o el SIN eran 

productores telt:yfinos, que ellos hacían reportares y que uno se limitaba a recogerlos. Eso no tiene ni pies m cabeza.entonces por esa rayen: es 

que esas acusaciones, en altann caso anónimas y en otras sometidas bajo esta Ley de Colaboración Elica7 no tienen sustente,  alguno.  

Es decir, ¿quien iba a hacer el reportaje" ¿Montesinos era camarógrafo, editor. él tenia que ir a hacerlo y entregar un casete' Por favor, eso no 

pene sentido 

Es más en IOS videos que luego se han incautado se ha visto el bajo nivel de mor:Invento audiovisual que tenían para los videos donde 

grababan. Entonces no tiene ningún sentido y mnguna lógica.  

De lo que usted dice respecto de quien ha sido el autor intelectual. so sí creo que allí deberiamos aunar esfuerzos. No soy yo la persona a la cual 

puedan el camino hacia esa fumador' Porque si acá ha habido un caso de tortura entonces tenemos (Me encontrar a quienes liso sido los autores 

ma judicial de la (1( 
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ESO ea lo que yo le 	decir.  

Porque si en eso se hubiese planteado la opinión de algún miembro del SIN_ de repente. o si hubiese hecho algún tipo de mención a que hal 

persona o tal otra no tenia ninguna participación_ tal vez Pero le vuelvo a decir cada linea de ese informe está sustentada en estos documentos.  

Entonces si comparto con usted que si es que se trata de un caso de tortura, entonces sanies a tener el pronunciamiento de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, aparecerán indicios o quizá ustedes cuenten con indicios respecto de eso.  

En lo que coincidimos es que muchos actos, porque yo no estoy de acuerde) con aquellos que sostienen la tesis de que habla una dicotomía entre 

Fujimori y Montesinos. Yo creo que acá han sido las dos caras de una misma moneda. 

FI señor PRESIDENEE. 	Se1101-  Jara, ¿fiara poder lograr precisar algunos aspectos importantes, usted se co tfr 	aria con algunos testigos que 

tenemos el día de hoy? 

El señor JARA FLORES— No, señor, por una sencilla razón, porque esa confrontación o como quiera llamársele yo va la he hecho en el Poder 

Judicial, porque en el Poder Judicial he podido acreditar la falsedad de esas acusaciones que se me han estado efectuando. 

Entonces. primero ami me citan para dar un testimonio como invitado por lo tanto no tengo por qué incurrir en cateo con nadie porque soy 1.111 

ciudadano que viene a colaborar con una investigación de esta comisión_  

En segundo lugar. respecto de las imputaciones que han hecho algunas personas existe un Pallo judicial que me ampara a mí v que demuestra que 

todo aquello que se ha dicho es falso 

El señor PRESIDENTE.— ¿O sea, usted ya se confronto con el contralmirante Rozas en el Poder judicial? 

El señor JARA FLORES.— No le estoy usando la confrontación, por eso le dije "o como se llame". Mc refiero a que esa materia va ha sido 

objeto de un análisis policial, fiscal y ,judicial. Irntonces esta agotado porque yo ya he podido acreditar en la instancia que corresponde y además a 

favor mi() 

El señor PRESIDENTE. 	Lo que quiero decirle entonces es que no se ha confrontado con los testigos en el Poder Judicialni en la policía .  

El señor JARA FLORES.— No, y no tendría por qué, tampoco. 

El señor PRESIDENTE.— la que quiero recordarle es que esta 	Miel es una 	mi en lo que mantiene el Congreso y la instancia 

correspondiente de esta subcomisión_ 

Si bien es cierto es un caso que esta cenado sobre su caso concretó de usted, pero lo que no está cerrado es el caso para nosotros.  

Disculpen ustedes que toda la electricidad del Congreso esta mal y nos han dicho que ,justamente los equipos estela fallando y les rogaría las 

disculpas necesarias a todos por este hecho, pero indiqué al inicio de la sesión que íbamos a tener esta dificultad y a o cs un problema TIC 

podamos solucionar nosotros. 

Entonces. para nosotros este caso no está cerrado porque no I() estamos investigando a usted.  

El señor JARA FLORES.-- Exactamente, yo a lo que me refiero es que aquellas acusaciones que a mi ate han hecho ya ha sido demostrado 

judicialmente que son falsas, entonces eso es lo que le estoy planteando 

l'or supuesto ustedes en la invest i_gación que van a seguir continuarán con todos los elementos que sean pertinentes. como en efecto a thi me han 

pedido la colaboración de venir hoy a dar este testimonio.  

El señor PRESIDENTE.— la que quisiera indicarle es que no es que nosotros vamos. la  confrontacion no es para poder acusarlo a usted ni a 

ninguno de los miembros y testigos. sino solamente para llegar al móvil y efectivamente llegar a la verdad, porque nos interesa llegar a la verdad. 

Y mientras hagamos todo como usted ha ofrecido colaborar con nosotros en todo, para llegar a la verdad indudablemente que eso es lo que nos 

interesa. 

Porque, Si verdaderamente existen indicios permanentes de que se recibían videos editados y ahora usted dice de que de ninguna manera editaban 

programas en el SIN y sc recihian videos. ya hay testimonios en la comisión --no en el Poder Judicial sino en la Comisión jównsend y en 

nuestra comisión-- entonces vo tengo que lógicamente tratar de desvirtuar por la limpieza de usted. por la limpieza de todos y justamente por 

llegar a la verdad.  

Entonces si tengo preguntas internsedias vamos a tener que volverlu a citar en otra oportunidad para poder producir algún tipo de confrontación 

con lo que a nosotros nos interesa. 

Pero yo quiero decirle que para nosotros no está cerrado el caso.  

El señor.  JAR FLORES.— Yo no estoy refiriéndome a eso. señor Presidente. Usted entenderá que hay un principio leeal que está en la propia 

Constitución y en Iodo cuerpo legal que señala que 10d0 aquel que hace una afirmación debe probarla, porque no se puede estar haciendo una 

afirmación bato un código anónimo que dice que es el informante número talo no sé cuál, eso no esta bien.  

Porque si alguien va a hacer una afirmación de esa categoría tiene que presentar los medios probatorios_ sino el propio Conggreso. esta comisión y 

cualquier comisión estaría infringiendo la ley. Ese es el primer punto. 

A mayor ahondamiento lo que yo ya he hecho es que judicialmente esas acusaciones respecto de las cuales usted ahora quiere  gtdere conversar. yo le 

digo ya no se puede. porque va una jueza despues de investigar llegó a la conclusión de que son falsas esas imputaciones.  

Entonces so no le digo a usted que el caso esta cerrado v que ustedes no puedan seguir investigando_ Vo lo qtie digo es que aquellos que hacen 

esas acusaciones iudicialmente no lo han podido acreditar. entonces siendo así no pueden seguir en este juego ya perverso de estar haciendo 

imputaciones sin ningún fundamento, y más aun imputaciones que aparecieron ya muclui tiempo despues_ cuando va no había a quien mas 

referirse, „por que no lo dijeron desde el primer día si eso hubiese sido cierto" 

El señor PRESIDEN I E. 	Yo quiero indicarle que indudablemente cualquier caso 	puede reabrir. entonces vo no quisiera llegar a esos 

extremos.. 

El señor JARA FLORES.-- Se reabre con elementos nuevos y con documentos probatorios. señor Presidente.  

El señor PRESIDENTE-- Claro que si, por supuesto_ lo que quiero indicarle es que justamente nosotros queremos avanzar y terminar rápido 

en aras del tiempo de esta comisión para dar el dictamen final sobre el tema_ porque si quedan dudas y preguntas de uno y otro lado como yo voy 

a poder dar un dictamen hasta que no obtenga verdaderamente ese veredicto_ v la única forma es producir la confrontación. si  alguien miente en 

la confrontación sale la verdad o la nicotina y por I() tanto saldrá ese elemento, seguirá investigando si alguien manto_ porque usted está en su 
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El señor JARA FLORES.— Por eso, ya existe un fallo judicial que es lo que no ampara, le vuelvo a repetir 

El señor PRESIDENTE.-- Usted vera que en el caso de España hay temas que se propalaron cuando se encuentra Baruch Iveher con Toledo  
España y necesitamos saber quien hacia el seguimiento, cómo era, cómo se filmó. quién lo hizo. cómo llegó. cómo fue el canal. todo. 

El señor JARA FLORES.—.Señor Presidente_ ro va lo he mencionado.  

I a respuesta a eso la tienen el señor lose Francisco Crousillat 

lis decir, lo que le quisiera mencionar es por poner el acento 	periodista se está perdiendo de vista el móvil cern real, qtn éoes son ION 
responsables. 

Es decir, si esa pregunta que acaba de hacer. eso corresponde precisamente a quien tenía el trato directo con el señor Montesinos, o sea quien 
puede aclarar eso y conocer eso y cómo actuaban o lo que fuera no soy yo sitio la persona que tenia esa vinculación directa. 

Porque además no es una afirmación mía sino que se ha acreditado que tenían 1.11111CNO directo, señor. 

Si es que tenían una relación directa propietario de América Televisión y jefe del SIN. ¿qué tenia que hacer un tercero 	Eso e lo que y() le 
planteo por simple lógica .  

El señor PRESIDENTE— Vamos a suspender esta sesión, a fin de poder continuar n los otros invitados, agradeciendo al señor I huberto Jara 
por haberse permitido venir a contribuir. 

Tengo la sentencia sobre usted que me acaban de informar que en la senteneia no se refieren en ningún momento al contralmirante Rozas 
13cmucelli. 

El señor JARA FLORES.— I Jay que ver los actuados que están alli en el expediente.  

Es más, yo estoy dando esto como una allICSIfil de colaboración hacia ustedes, pero no para que me estén haciendo una imputación 	que tima 

Para eso hay 1111 expediente, hay Ulla investigación judicial 

El señor PRESIDEN'IT.— N() hay ninguna imputación_ nosotros no estamos ni 	ad 

El señor JARA FLORES.-- Discúlpeme el termino .  

El señor PRESIDES:1 [E.— Solamente le estoy diciendo que existe eso. y si usted lo desea nosotros Jamás vamos a ir contra ningún derecho.  

Si usted lo desea, pero si o lo desea por eso siempre le preguntamos tunca si no lo desea es correcto. no vamos a ir por encima de so deeisión  

porque Usted nene todos sus derechos y todos sus deberes. 

En ese sentido le agradecemos bastante por haber estado en esta comisión, 

Muchas :tracias. señor Jara o tiene algo más que agregar .  

El señor JARA FLORES.— Gracias a usted por la invitación, por haber precisado los terminos en los que 1111 invitado I tt los señores miembros 
de la comisión también gracias. 

Y reitero mi disposición a colaborar en todo aquello que sirva para poder determinar los actos ilegales cometidos por el Gobteoso de lajii 
Montesinos .  

Yo vuelvo a decir que si en una etapa ye he tenido que trabajar con una persona que estuvo vinculada a estas personas, eso a mí no me hace 
miembro. ni  allegado. ni simpatizante. ni  nada de lo que ha sido una mafia que gobernó al país .  

Lo digo de esa manera y en todo aquello en que yo pueda compartir. Porque usted entenderá que cono persona me molesta que baya quienes 
hagan un símil como si la vida de un ser humano no estuviese sujeta a cambios y reflexiones en el sentido de que si es que estuve en América  

7n/cosido el año 2000, entonces hasta el día de hoy sigue siendo miembro .  

Y eso no es así. una de las cosas más claras es que el 16 de setiembre de 2000 yo me retiré de América, nunca más volví a pisar 	en general toda 
mi vida desde ese entonces ha estado pensando en todo el daño que estas personas hicieron a nuestro pais. (7) 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias. 

Se suspende la sesión, vamos a votar, y luego volvemos con los tres testigos. 

Se suspende la sesión. 

--Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDEN FE.— Se reanuda la sesión con la presencia del ex Contralmirantes señor Humberto Rozas Ilonticelli 

Señor asesor sírvase usted dar lectura a la parte pertinente del Código Penal sobre la materia.  

El ASESOR da lectura: 

"Código Penal. parte pertinente. 

Articulo 438.°.— El que comete actos no previstos en los capitulas precedentes suponiendo siva una persona. faltando a la verdad de hecho u 
con palabra incurre en este delito será sancionado con pena mis aova de libertad de no menor de 2 ni mayor de 4 artos." 

El señor PRESIDENTE— Señor Contralmirante Ilumberto Rozas Bimucelli_ ea calidad de retiro. se  le hace recordar que todo lo que usted diga 
acá tiene que ser en base a la verdad s sólo la verdad .  

Agradeciéndole que nos interesa mucho_ y el día de hoy habia sido invitado usted básicamente para poder tratar el caso del señor p 	dist --e011 
la confrontación— Emberto Jara Flores, quien ha brindado su declaración ante esta comisión s usted ha hecho algunos testimonios ante nuestra 
comisión y ante la Comisión Ihminsend 

Por eso vamos a limitarnos CNCIUSIVallleale a ese tema en relación al tema de torturas sufrida por el señor Fabian Salazar .  

Señor Humberto Rozas Bonocelli, el señor llmberto Jara ha brindado su declaración ante esta subcomisión el día de hoy ) ha presentado copia de  
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nn.( scnieneia ntilicial expedida por cl ('antro lazando Penal Espceial Anneounpcii'm expedida el phi :timo Je febrero del año 3003 en el crece  

que se le si meta II dicha persona CCM mutis O de ;u supuesta participación en reuniones Ilmadas a cabo go las instalaciones del Ser vicio Lie 

Inteligencia Nacional con VladinliF0 Montesinos Torres_ las mismas que eran conocidas con cl nombre de la "Escuelita", entre comillas j  

En este acto se le pone ala vista dicha resolución judicial y se le pregunta, si usted fue citado en este proceso judicial para brindar su declaración.  

Entonces. quisiéramos ponerle a la vista, si usted ha participado en estas diligencia. 

El señor ROZAS BONUCEI.1.1.— Al respecto. señor Presidente. nunca he participado en esto. 

El señor PRESIDENTE.— Usted no ha sido citado en esa diligencia, en ese juicio correspondiente. 

El señor ROZAS BONUCELLI— No, señor Presidente.  

El señor PRESIDENTE.— Usted ha declarado ante la Comisión Townsend y antenuestra subcom 	n; bueno, primero se ratifica entonces en 

las declaraciones hechas ante la Comisión Townsend y ante nuestra comisión.  

El señor ROLAS BONUCELLI.— Si, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Si se ratifica usted, quisiéramos que nos diga, porque aquí se ha manifestado el día de hoy, que el señor Jara 

solamente en una sola oportunidad fue al SIN y fue el 3 de julio del año 2000. y usted en las declaraciones que ha prestado ante nuestra 

subcomisión y en la Comisión Townsend ha manilbstado que en reiteradas oportimidades el señor Ilmberto Jnru ha ido al SIN 

¿Que nos puede manifestar al respecto? 

El serme ROZAS BONUCEI.1.1.— Señor Presidente, con su venia.  

Al respecto sobre la pregunta debo manifestar claramente que yo a este señor Jara lo he visto en dos ocasiones. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Podría decir usted en que ocasiones? 

El señor ROZAS BONUCEI.1.1. 	lín una ocasión lo vi conversando en el pasadizo de la Alta Dirección con el ex tiesos Montesinos, y en la 

otra ocasión lo he visto ingresando a la sala de Rumian que había. 

El señor PRESIDEN EE.— ¿En la sala de grabaciones? 

El señor ROZAS BONI:CEJA 	Sí, en esa sala .  

El señor PRESIDENTE.— ¿Recuerda C(11110 era la sala de grabaciones? 

El señor ROZAS BONUCELLI.— l.a sala esa normal que ha estado saliendola prensa. en los videos • hi lo he visto ingresando. Esas son 

las dos ocasiones que yo lo he visto. 

El señor PRESIDENTE.— Ley voy a pedir al asesor que de lectura a algunas e sus declaracionespara hacerle recordar y luego lógicamente 

poder usted comentar a las mismas y poder hacerle algunas otras preguntas. 

El ASESOR da lectura: 

"Declaración del Almirante Humberto Rozas Bonueelli. 

Parte pertinente: 

La señora Presidenta Ana Elena Townsend Diez Ganseen.— ¿Y usted los ha recibido a los dos? ¿recuerda si ha estado Jara, Crousillat. y 

Crousillat en el mismo ambiente que los comandantes generales? 

Respuesta: Primero, que y() no lo he recibido al señor Jara porque a él lo han traído en forma reservada por el ingreso privado de Montesinos 

Torres, él ha entrado, ha subido y ha entrado a la oficina ésta de filmaciones y ahi lo he visto sentado ¿Como lo he visto? porque vo tenía mi 

despacho ya en otro sitie). Mg acuerdo que ya lo han visto los jueces de anticorrupcion Yo tuve que hacerme otra oficina. Cuando he abierto la 

puerta lo he visto a ese señor Jara.  

I.a señora PRESIDENTA.— ¿Qué puerta ha abierto° ¿donde estaba Jara? 

Respuesta: Asi es, donde estaba en la sala de filmaciones. Entonces, he cerrado y he salido por otra puerta:  porque tenía otra puerta 	lía por 

la oficina del señor Merino. 

La señora PRESIDEN?' A. ,EPLuen más puede haber visto a limberto Jara Flores? ¿quien lo llamó° 

Respuesta: Señora. al respecto sin precisar hay dos choferes de confianza de Montesinos Torres que lo pueden haber llevado, o Malea nevado o 

labia otro que le llamaba. un flaquito. un flaco alto, perdón, señora.  

La señora PRILSIDILNIA — Puede ser cualquiera de los dos choferes Malea Guizado o el otro. 

Respuesta: U otro eholercim que habla ithi, que trabidaba también para la secretaria del doctor Montesinos. No recuerdo el apellido en este 

momento. él es el que trabajaba muy cerca de la señora Matilde Pinchi Pinehi. 

ha señora PRESIDENTA— ¿Por que la llevaba a ella' 

Respuesta: Me parece que la llevaba o la dejaba. o algo asi. 

Entonces. es  posible que los que tengan un poco más de conocimiento de esto sea el señor Jara Flores o scan los capitanes.  

La señora PRESIDENTA.;,Como apellidan ellos' ¿Ramos? 

Respuesta: El Capitán Ramos o el Capitán Role que tengan conocimiento de quién lo ha limado a ese señor Jara.  

I.a señora PRESIDENTA -- O sea que usted era vez lo vio co la oficina de filmaciones ¿y con Crousillat o solo? 

Respuesta: Yo lo he visto solo_ señora. pero al señor Crousillat ha estado en otra oficina. 

I.a señora PRESIDENTA.— ¿Ese mismo día? 

Respuesta: Me parece que si. ese mismo día. porque yo Ins he visto parados a los dos juntos en el pasadizo de esquina de la oficina del doctor.  

La señora PRESIDEN 	¿Esperando? 
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,imesta: Esmerando a cl lin 	s ahí tu cs donde vino Ir  los m'inhles, lo lin llevado al señor Jnra a ba sola ele lihnaeinnaa  

cuerudo; y en otra ocasion he visto ese, y el señor e:rechinar, quedare pinado :Mi." 

El señor PRESIDENTE.-- Y le voy a leer algunas otras declaraciones a ver si efectivamente cruzamos_ porque él se refiere a los capitanes. al  

capita!) Ramos.  

Entonces, voy a leerle lo que dice el Capitán Ramos a ver si la información es correcta.  

Ante una pregunta de la Presidenta dice: "Usted estaba en la oficina entiendo como cualquier día al día siguiente nosotros hemos recibido la 

información de testigos que han estado en el Servicio de Inteligencia Nacional indicando que desde el primer momento en que sale en la 

televisión el caso de Mazan Montcsinos se preocupa y que habría llegado Manuel Anbar a hablar con él, y que a parle otras personas habían sido 

convocadas 

LI propio capitán Ruiz relata, que le pidió él que se LOIllunique con los medios, y finalmente, se comunico con el periodista Untberlo 

¿Qué conocimiento tiene de los movimientos de Montesinos inmediatamente después de la noticia? 

El señor Ramos contesta: En el caso del Coronel Aybar, él, como le digo, iba cada vez que el doctor lo requería. No podría pensar que si fue 

exactamente en esa fecha. pero cada vez que el doctor lo requería él acudía a reunirse con el doctor. 

lin el caso de los medios se reunían todos los días, incluso_ sábado o domingo, cuando I() requería, asistían todos los medios. 

En el caso del periodista Umberto Jara también asistía, me parece. que había sin programa que tenía, no recuerdo ahorita el nombre, y él acudía y 

se reunía también con cl doctor, pero no sabría precisarle si exactamente Justo sobre esa novedad, sobre este periodista que salió en la prensa. No 

puedo precisarle Más o ames si fue CR ese tiempo o sí asistieron ellos. 

Entonces. usted ha referido. como ha escuchado en las instalaciones, y más abajo se refiere nuevamente, el señor Ramos, que el doctor zoo nos 

comunicaba sobre el tema: llame a tal persona. SiMplernente decíais: llamen a los medios o llamen a tal persona, pero no se refería por tul punto. 

COMO le digo, cn el caso del periodista dellora 20, lo recuerdo. porque en ese tiempo que, bueno, asistía pea) no era muy continuo pero si asistía. 

incluso IISIS-Iirle011 el señor Crourallat Pero en este caso no recuerdo exactamente la fecha 

'entonces, lo importante para nosotros, almirante, si efectivamente estas declaraciones que usted está d: lo dice das veces y ha Nis sado la 

declaración. 

Quisiera que nos comente al respecto. 

El señor ROZAS DONUCELLI.— Correcto. señor Presidente.  

Bueno, lo que puedo corroborar y reafirmar, digamos, era esta declaración, es de que sn.ssas dos ocasiones que he mencionado lo he visto a este 

señor Jara.  

Desconozco C0111Olelamente los temas tratados can el es asesor Montes os No puedo tampoco precisar la fecha. No tengo yo, tratando de 

recordar exactamente en qué momento. en qué ficha ha In porque era una cuestión de muchas personas filie iban. Además. yo tampoco llevaba 

ningún control ni nada de eso al respecto.  

El señor PRESIDEN'T'E.—Pero usted era el jefe del Servicio de Inteligencia Nacional. 

Y además_ dígame, Liban acompañados? ¿alguna vez ha ido, en esas dos oportunidades, acompañado él solo o ha ido con el señor Crousillat? 

El señor ROZAS BONUCELLI— Al respecto, señor Presidente, yo lo he visto solo a él, no puedo decir en ese momento si ya el señor 

Crostsillat ha llegado. Había una que en el pasadizo, si mal no me equivoco, es de que también creo que estaba el señor Crousillat. 

El señor PRESIDENTE.— Porque en su declaración Justamente hace entender, por eso le vuelvo a preguntar y reafirmar su declaración.  

El señor ROZAS BONIJCELLI.— Así es O sea, ahí en esa ocasión del pasadizo, como le digo, bueno_ el pasadizo puede haber estado, sino me 

equivoco, también el señor Crousillat.  

El señor PRESIDENTE.— Pero usted, realmente. recuerda más o menos, pone en duda es es afirmativo. porque ves quiero recordarle que usted 

está bajo declaración de no faltar la verdad a esta subcomisión. 

O sea, por el contrario nos pone en duda y vuelta tendríamos que volver a citar a una u otra persona. y: eses para nosotros no nos ayuda.  

Isntonces, queremos que usted sea bicis claro_ tajante sobre su declaración si efectivamente es afirmativo o positivo.  

I ,e rogarla que nos ayude. a la comisión_ a ser preciso en sus declaraciones.  

El señor ROZAS BONUCELIT— Correcto_ señor Presidente.  

Al respecto claramente lo que puedo manifestar es que yo no los he visto llegar Juntos ahi.  

El señor PRESIDENTE.— No los ha visto llegar juntas, pero los ha visto dentro del local del SIN. 

El señor ROZAS BONUCTIA A.— Así es 

El señor PRESIDENTE.— ,iÉ1 los ha visto? 

El señor ROZAS BONUCEL1.1.-- Sí, si es correcto.  

El señor PRESIDENTE.— Muchísimas gracias contralmirante Rozas le agradecemos bastante por su asistencia. para nosotros Usamos a 

producir una Confronta,: ion entre usted y el señor Jara si el señor Jara lo aceptada pero esto no 't'e posible y nosotros somos muy respetuosos de 

los derechos de las personas.  

No sé si tendría algo más que agregar. señor contralmirante. 

El señor ROZAS BONUCEL1.1.— Bueno. al respecto. señor Presiden 
	eso también le agradezco a usted sobre esta citacirin y estas 

aclaraciones correspondientes a este caso especifico y que estoy llano en es timar colaborando con las investigaciones para que se llegue a la 

verdad de este asunto.  

Gracias.  

El señor PRESIDENTE.-- En ese sentido. le agradezco por esta amabilidad que ha tenido de rrin aqui al Congreso 

Siendo las 12 s20 se levanta la scsion. 

--A las 12 horas r 20 Mi 111110S se levonla la sesión. 
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PRESIDENCIA DEL SEÑOR LUIS GUERRERO FIGUEROA 

—Á las 16 horas y 10 mininos, se inicia la sesión. 

El señor-PRESIDENTE.— Muy buenas tardes.  

Siendo las 4 y 10 de la tarde, vamos a dar por iniciada esta sesión del dia 2 de diciembre de 2002. 

Para ello, hemos invitado al señor Fabián Salazar, quien se encuentra presente. también a los capitanes Wilber Ramos Viera) Mar 

Agüero_ quienes se encuentran presentes.  

1:1 congresista Bustamante debe estar por integrarse, sin embargo, 111110S a dar lectura 	rta dirigida por el señor límberm Jara Mores 

Por favor, señor asesor, de lectura a la carta. 

El ASESOR (la lectura: 

"Lima 29 de noviembre de 2002 

Señores 

Subcomisión Investigadora de las denuncias constitucionales N111111S. 132 y 134. 

Congreso de la República 

Atención 

Ingeniero Luis Guerrera Figueroa 

Presidente de la Subcomisión Investigadora 

De mi consideración. 

He recibido de ustedes una citación para concurrir al Congreso el dia 2 de diciembre próximo. sin embargo, con anterioridad he sido citado para 

el mismo día, 2 de diciembre del 2002, por la División de Apoyo al Ministerio Público de la Policia Nacional del Perú para rendir mi 

manilestacion en la investigación de carácter reservada dispuesta por la doctora Ana Cecilia Magallanes Cortés, titular de la fiscalía 

especializada. 

Dejo constancia que para concurrir a la citación cursada por su grupo de trabajo que se realizó el 27 de los 	entes_ deje de asistir  

diligencia mencionada en el párrafo anterior, por lo que no me es posible volver a postergarla actuación.  

Ateritamente, 

limbo] to Jata Flores 

DNI N_° 08268298" 

El señor PRESIDENTE.— Pido al señor asesor que confirme si esta rcun on se ha llevado a cabo. °flemudos° a la fiscal dudara Magallanes.  

Y si fuera ese caso, vuélvase a citar, agradeciéndole al señor Fabián Salazar por su presencia esta tarde pidiéndole disculpas. Como verá no esta 

presente el señor Umherto Jara por las razones que él ha expuesto: vamos a volver a citarlo. Y lo vamos a molestar otra yes para que pueda venir 

a este grupo de trabai° 

Muchas gracias.  

Puede retirarse.  

Damos la palabra al señor asesor 

El señor XSI SOR.-- Señor Presideine cumplo con inflamarle que el almiranteIitnnberto 12ozas 13 m:se 1 	le ha n°tincado d 4ridamente,  

estamos a la espera de elle el se integre ala sesión 

El señor PRESIDEN I E.— Bueno de igual minera _ le 	11112 que llamen al 1110111551110 11151C 1155151115 O le C01111111151511.111pur teléfono, mandcshindole 

filie esta confrontación por razones expuestas por el señor 	1110510 Jara. 41 	/C.10 postergada en función de la cana que 521110:5 ha enviado 

'ñames a llevar adelante la diligencia con 105 dos ;enites te- 	9 presentes esta tatue. para lo cual y amos a 10111111-  1511111C10 	generales de le 	a 

— 1 — 



aui tren Ir pediti,r que me (Dm aus senenales4e les. su Hombre su lit r lu eledoral su dor rah 1 bueno so d..-r .again corr.sprndiente .11 

octipicion que ictualmente Reveo.  

Por favor, empezamos por el capitán Ramos.  

El señor RAMOS VIERA. M'Uñen— Bueno. mi nombre es capitán 141  Wilber Ramos Viera_ situación en nem idad Mi carné de identidad es el 

116070200 domiciliado en calle ItmancipaciOn N' 144 urbanizacion San Agustín Comas 

El señor PRESIDENTE.-- Su dependencia actual, por favor.  

El señor RAMOS VIERA, N N 'inter.— Estoy laborando en estos momentos en el Cuartel General del Ejército Batallon Pulida Militar 505  

El señor PRESIDENT E.— Capitán. sus generales de ley. por fas or.  

El señor R11 ItAGLE RO. Marin. -- !Sueno, y() soy el capitán Mario Ruiz Agüero, me encuentro en la situación militar de actividad, laborando 

en estos momentos en el Batallón Policía Militar 505, que está ubicado en el Cuartel General del Ejercito, nu domicilio es en la Villa Militar.  

El señor PRESIDEN [E.— Muchas gracias.  

Agradecemos la presencia.  

Se encuentra presente también el congresista Bustamante en esta sesión, informándole que hemos recibido una carta del señor Umbela() Jara. 

quien se disculpa por estar en otra diligencia, y estamos postergando la confrontación; estuvo presente el señor periodista Itabián Salazar y 

también está por integrarse el señor Rozas, a quien le hemos agradecido su presencia, y que volverán a ser citados por las razones que se le envió 

en la carta; encargándose al asesor que dirija tina notificación, una carta oficial al Escal para corroborar si es cierta la cada dirigida por el señor 

Umberto Jara. 

Vamos a tomar el juramento estilo a dos los distinguidos capitanes aquí presentes_ 

Uno por uno_ por (asar.Primero el señor Ramos Viera. 

Señor Ramos Viera, ¿juráis por Dios y estos Santos levangelurt contestar crin la verdad a las preguntas que esta Subcomisión Investigadora del 

Congreso de la República le va a formular en esta simio 

El señor RAMOS VIERA, AVilber. Asi es. 

El señor PRESIDEN TE.— Gracias 

El señor RAMOS VIERA, Wilber.-- Sí. juro. 

El señor PRESIDENTE.— PI señor capitán Ruiz Agüero, Juráis por Dios y estos Santos Evangelios contestar con la verdad a las preguntas que 

esta Subcomisión Investigadora del Congreso de la República le va a formular en esta sesión? 

El señor RUIZ AGT1E120, Mario.— Sí, juro. 

El señor PRESIDENTE.—Gracias.  

Yemen asiento, por favor. 

12 pregunta va dirigida a los dos. 

Antes de continuar, quisiera que el señor asesor de lectura al Código Penal, artíetilo correspondiente, en relación a las declaraciones de los  

testigos. 

El ASESOR da lectura: 

"Coligo Penal. 

Parte pertinente. 

Articulo 438.5  —El de cualquier otro modo que no este especificado en los capitules precedentes, comete falsedad simulando. suponiendo, 

alterando la verdad intencionalmente y con perjuicio de terceros. por palabras, hechos o usumando nombre. calidad o empleo que no le 

corresponde, suponiendo viva a una persona fallecida o que no ha existido o viceversa, será reprimido con pena privaos a de libertad no menor de 

dos ni mayor de cuatro años". 

El señor PRESIDEN FE.— Muchas gracias 

La pregunta va dirigida a ambos testigos, tamo al señor Ranios Viera como al señor Ruiz Argoere 

„Se reafirma señor Ramos Viera cn sus declaraciones hechas ante la Comis1011TOWIlsend' 

El señor RAMOS VIERA, \M'Itere— Si, me reafirmo 

El señor PRESIDENTE.— Señor Ruiz Aletlelk). ,,Se reafirma usted en las declaraciones hechas en la ComISi611 Tosvnsend" 

El señor RUIZ AGRE RO. Mario.— Si 	reafirmo.  

El señor PRESIDENTE.—Gracias.  

La pregunta también es para ustedes mismos. y que luego nos ayudará en la confrontación clac va a eNistir.  

Señor capitán Ramos Viera. ¿usted ha visto ul señor -m'urdo lata asistir al Sen mut de Inteligencia Nacional(' 

El señor RAMOS VIER k. \Silben— Si si I() he visto asistir al Sen reit de Inteligencia Nacional al señor Umbeno Jara .  

El señor PIOISIDEN I E.-- ¿t botas veces lo ha cisco usted? 

El señor RAMOS VIERA, SS 	Aprosimadaniente mas de dos oportunidades 

El señor PR ESIDENA 	— Mas de dos oportunidades.  

odría precisar que eso e-, ni 115 de dos oportunidades. dares una -lea precisa mas menos en tanto que usted era secretarios trabaja ahí! ' 

1:1 señor RANIOS VIERA. Wilber. - Cunio le diqo, do> tres oportunidades 1.11,3:- pero hasta cuatro_ pero no sehria decide ebriamente 
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El señor PRICSIDEN1 E. 	qué circunstancias los ha visto'  

1:1 señor RAMOS VIERA. A\ 	En circunstancias que asistid al Servicio de Inr li u ia, en Mamas oportunidades solo y en otras con el 

señor Crotsillat. sí no me equivoco  

El señor PRESIDENTE.— ¿Usted los conoce perfectamente a 	s c lrs ubica a los dos" 

El señor RAMOS VII:12:AM liben— Así es.  

El señor PRESIDENTE.— jeI motivo que iban ellos al SIN" 

El señor RAMOS VIERA, 	— Bueno, en el caso del señor lose Francisco Cronsulat su asistencia era casi diaria, digamos, a las 

instalaciones. En el caso del señor Umberto Jara. como le digo, Fue en pocas oportunidades, los motivos solamente, 	no. era entrevistarse con 

el doctor MOT1ICSITIOS. 

Como yo he declarado en la comisión de la congresista Tovvnseod. las oportunidades que lo he visto al señor Jam I sido más que todo en los 

dias sahados. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Y usted recuerda aquella oportunidad en que Fabián Solazar Fue 	d 	tal nn me equivoco, el 24 de mayo'? 

¿En esa oportunidad, vio llegar usted al señor Umherto Jara" 

1,1 señor RAMOS VIERA, Wilher.— Bueno, si me muere eso por la cuestión de la prensa, mas no salara decirle si N asistió  

recuerdo haberlo visto.  

El señor PRESIDENTE.- Señor Ruiz Agüero. ¿usted ha visto al señor jara ir al Servicio de Inteligencia Nacional? 

El señor RUIZ .\Girile RO, Mario.-- Sí, sí lu he visto co aproximadamente unas cinco o seis oportunidades siempre para entrevistarsecon  

doctor Montesrnos, él a solas con el doctor Ni ontesinos. 

El señor PRESIDENTE— - Y digame una cosa. ¿usted más o menos recuerda el 24 de ataco cuando fue torturado supuestamente 	señor  

Ezibian Salazar. si  en esa oportunidad fue el señor n'ibero) Jara" 

El señor 	AGUERO, Mario.— Bueno, exactamente la fecha sería un poco dificil precisar si es que exactamente ese día n días posteriores 

ha asistido, pero más o menos por esa fecha ha estado asistiendo el señor Umberto Jara. 

El señor PRESIDENTE.-- Por Favor. señor asesor, de lectura a las declaraciones de ambos capitanes en la parte eoncemiente de motivo de esta 

sesión, 

El ASESOR da lectura: 

"Parte pertinente de la declaración del Capitán EP Wilber Ramos Viera 

Iza señora PRESIDEST4— fin el cwo, entonces. de España. usted no Molo conoeimietoo de  quién firmo e 

Jasa llega in? .sábado con un video y ese vídeo es donde aparece Iveher con Toledo  

n os habla esplic do quo 

El señor RAMOS 17ERA Así cs. En ese video. 

La señora PRESIDE MTA -- Digamos, está dentro del reportaje 	.1 video solo. porque según jara, lo que pasa es eme ese vídeo Montcsinos 

ce lo da a Crousillat, y Crousillai o Jara. 

; Ali claro'. lo que usted dice es Jara lleva el reportaje listo para que lo chequee. lo verifique Motitestno. 

El señor RAMOS 17ERA - El iba a mitrado como se dijo donantes.  

Lo señora PRESIDENTA— ¿Choto una costumbre' 

El señor RAMOS IIERA -- Cada ces que en 1-lora 20 más que todo fue eso. que siempre llevaba y llevaba los días sábados,a veces en horas de 

la noche 

In señora PRESIDENTA - ¿Llegaba con el programa editado' 

El señor RAMOS IdERA -- No sé si exaMMIC171U el programa estaba editado, pero si el reportaje.  

La señora PRESIDEN1A — e Y llegaba con otros periodistas' 

El señor RA A /OS 17ERA — Aro. El llegaba solo. 

In señora PRTSIDEN7O1 	con algún miembro del cquipo do llora 20, Montesinos se comunicaba con este equip 	 ira 

El señor Rol AIOS 1'//ERA.— Solamente con el señor Jara. 

In señera P PIS ID 1." 	Entonces en esa oportunidad usted lo ha recordado porque le preguntó del video que el propio Joro ra reconoció 

quo, según ele º lo da a Crousdlot a .Jora. donde. E'Slá Melles C017 el actual Presidente 

e:1 Med llega a ver este vídeo de Imites con el actual »residente cuando está era el ame o lo ve en el SIN.' 

El señor RAMOS 1/ERA.— Lo veo. como le digo me llego a etzterar, e por qué ." Porque él llegó el sábado para que lo edite 	vea tara que la 

en ente al doctor y diciendo que uso iba a salir IIILlik01:1 en el reportaje: pero si el video todo ya se vio el dio del programa " 

El señor PRESIDENTE.— LOMO usted halará escuchado. capitán Ramos, usted esta balo Juramento ¿Usted no ha recibido ngün tipo de 

presión para poder decir esas palabras en la declaración tulle la ComisiOn !comiscad" 

El señor IZAMOS VIERA. Manten— Ninguna Ninguna pees ton 

1:1 señor przEsiurs 	.— ¿De ninguno persona que a usted lo ha presionado para que usted acuse a hiron 
	

Jara, para que de tiºuna -nave 

el salga perjudicado de esta satitiecon? 

I.1 señor RAMOS VIERA, Minen-- No. Ni en el ca 	1 misereo .Jara ni en ningun caso 

El señor PRESIDENTE.— O sea ¿usted esta hablando con toda 'Mellad y con toda in sincei 	calidad d e 

El señor RAMOS \ ILR M inter.— En calidad de testigo es lo que me consta (2) 
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I.1 señor PRI MI) IN 1- 	 )1 :idas 

Congresista Bustamante.. ¡,alguna pregunta' 

Vainas a leer lo concerniente al capitán Ruiz Agüero.  

El señor ASESOR da lectura: 

Parte pertinente de la declinación formulada por el capitán FP Mario Ruiz Agüero.  

"La señora Presidenta.-- ¿Cual es la deaeripcion física? 

El señor Ruiz Agüero - Bueno, un señor flaco, creo que tenia 	tes. Si, recuerdo mor 	n su 	I 	pero ahorita no tac acuerdo del nontht  

Id señora Presidenta-- ¿Recuerda esta foto? 

1:1 señor Ruiz Agüero.— Si. él es.  

I as señora Presidenta. — Umherto tara. 

11 señor Ruiz Agüero.-- Umberto lana si, él es.  

Bueno, él ha ido tres, cuatro o croco veces al SIN antes de esa oportunidad, y sí, bueno, llegó a conversar con Montesinos para ver qué es lo que 

había pasado. Y bueno. Montesinos llamaba a personas de ahí mismo, de su propio celular y después, bueno, salió la revista Caretas y después 

por comentarios lo escuchaba que él decía que no, que el no lo había hecho, que lodo el mundo decía que él había sido, que el SIN había sido .  

Pero que él no ha sido porque a mí me pidió. 

Nosotros, yo tenia un archivo de todos los videos que se habían grabado dentro de las instalaciones del SIN. IM ese arehivo figuraba la reunid] tal 

con el doctor o doctor con tal persona; y en la revista Cardas si mal 110 recuerdo sale publicada la relación de los videos qué supuestamente iban 

a ser entregados al señor hablan Salazar Olivares, y de los cuales, pues no coincidían los nombres de las personas que supuestamente se habían 

reunido C011 el doctor. 

No recuerdo ahorita, pero si es que. tuviera la revista Cardas le dijera realmente qué videos no coinciden con la relación que 	enía de los 

videos s- qué personas no han ido también de esa relación porque habían personas que II() habían asistido de esa relación que sello publicada en la 

revista Caritas"_ 

El señor PRESIDENEE.-- Capitán Ruiz, ¿se reafirma usted en estas declaraciones hechas?, haciéndole re rdar ue usted está bajo juramento 

¿Se reafirma? 

El señor RUIZ AGÜERO. Mario.— Me reafirmo. señor congresista.  

El señor PRESIDENTE.— ¿No ha recibido usted ninguna presión de alguna persona. de alguna entidad para que pueda declarar en contra, 

según lo que manifiesta, el señor ISmberto Jara? 

El señor RUIZ AGEERO. Mario.-- Señor congresista_ no he recibido presión de ninguna persona desde el momento en que empezó el proceso 

judicial. no he recibido presión de nadie para declarar de alguna u otra firma. 

Siempre en mi calidad de testigo. he vertido a decir siempre la verdad y sin el ánimo de perjudicar o salir a favor de alguien, simplemente es mi  

verdad. 

El señor PRESIDENTE— La palabra, congresista Bustamante. 

El señor BUSTANIANUE CORONADO (FM.— Un poco para que aclare. 

Criando ahí en las declaraciones que él hace_ iba a ver qué es lo que había pasado y había sido qué cosa, en relación con qué.  

El señor RUIZ AGCERO, Mario.— En la pregunta_ si mal no recuerdo, que me hace la señora congresista. preguntas antes de la que ha dado 

lectura el asesor legal. se  trataba sobre el terna de la tortura al señor Fabian Solazar_ 

Entonces. lo que me pregunta. lo que me quiere hacer saber es si es que Montesinos rabí 
	

on lo que yo le respondi que nosotros nos 

enteramos por la prensa y más aun por la revista Cardas en la cual sale publicado. 

Y, bueno, Montesinos hacia unos comentarios, como bien están ahi expresados de mi palabra, de que el no había sido ni el Servicio de 

1111ellgencia había, a lo cual yo también en forma personal he tratado de ver. mas aun que yo trabajaba con el doctor Montesinos cerca para saber 

con qué persona estaba trabajando, yo ya de mutuo propio_ no como mi ¡efe sino como persona porque yo soy un miembro del li:jército Peruano, 

soy un capitán y me ho criado con ciertos valores a los que so también queda saber más allá del asunto. Una cosa es que uno diga no, otra cosa es 

que uno se cerciore que sea o no.  

Y trate de ver, ven realidad en la res isla Cardas salió publicada una relación de los videos que supuestamente iban a ser entregados al señor 

Fabinn Salazar o que le entregaron que estriban de puño y letra del señor Fribián Solazar v escuna; con su sanzre, si mal Ele recuerdo.  

Yo me fui al archivo que M111111105, un archivador de palanca donde estaban foliados todos los videos que Montesinos había gravado en todos los 

años como asesor presidencial. Y en el archivo traté de ver y. bueno_ hablan videos que no coincidían. habían reuniones.  

Exactamente. como lo dice ahí, no recuerdo que videos no san 1(15 que no concuerdan, pero hay muchos de esos videos una relación de 7, 8 

videos creo que escribió Fabian Salazar de puño y letra con sangre. corno salió publicad() en la revista Cardas. Y no coinciden, hasta las 

personas. hasta los momentos de la reuniones. Entonces_ eso es lo qUe ose hizo Dudar_ 

Personalmente le digo eso.  

El señor PRESIDEN 	Y esos archivos de esos videos ¿se perdieron' 

El señor RUIZ AGI ERO. M11110.— Rucio_ a raiz de la publicación del video Kouri-Montesinos, el doctor Montesinos indicó de que le 

entrenaran todo y nido se Ic entrego a él s parte también al Coronel Roberto I Iuamán quienes se llevaron lurio.  

El señor PRESIDEA I E.--,'fpor que dice usted que mas o manos hubieron cuatro o cinco oportunidades lo han recibido 3 ei 4 es ate estaban  

en turno, diferentes' , \spar C515:1 se debía la diles:meta de tiempos s cuántas veces ha ido el señor Gnnherto laia 

El señor RUIZ AGE ERO. Maria.— Burdo para cachearnos 

Nosotros ¡Nsas, Pah-alado de lunes a viernes, inclusive sábado desde las 8 de la 	Miami hasta las 2 de la mañana aprosimadamcnlc  
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rirde lor. días de Imics a ;aliado perfilarle, 	e 	Men/ cheere Pero el turno ro 	 que 	roe s 
el miro esle corroer:ir:Galillo al doctor permanentemente e 	peéado 	diretur 

El doctor no paraba en su oficina_ él siempre por el pasadizo caminaba, entraba a una u otr 	et 	Entonces. uno de nosotros lo 
aconipañabamos permanelgemente y el otro se quedaba en la oficina para recepcionar las llamadas 

Bueno. si es que no concuerda. yo he dicho cinco veces. mi compañero dice trcs o cuatro Debe ser por eso. porqu 	calidad lo ha visto tres 
o cuatro porque yo sí le he visir) cinco veces Pero deben ser las mismas y hay 	pequeña diferencia en las visitas 

El señor PRESIDENTE.-- Congresista Bustamante 

lel StIñOr BUSTAMANTE CORONADO (F1M).— Gracias, Presi 

Usted ha trabajado con MOIlteSItIOS. ¿.112 sido su secretario_ que ha sido usted en el despacho de Montesimis2  

El señor 	AGÜERO, Mario.-- Con memorándum del Ejército Peruano me designan a trabajar el I dc enero del año 96 al Servicio de 

Inteligencia Nacional. Dentro del Servicio de Inteligencia Nacional en el Mes de diciembre me asignan para formar parte dc la seguridad en un 
principio del doctor Montesinos dada mi especialidad de miembro de la fuerzas especiales del Ejército, y de ahi posteriormente ya me quedé 
COMO secretarto de MOIlIeSMOS. 

El señor I'llESIDENTE.—.¿Desde qué Ncha estosio trabajando? 

El señor RI ilZ AGÜERO, Mario-- Desde diciembre del raño 96 h 	el 23 de setiembre del año 2000. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Y usted, capitán Ramos? 

El señor RAMOS VIERA, \N'Uñen— Yo empece a trabajar con el doctor Montesmos por den del Coronel Iluamán a part le julio del añ 9( 
hasta setiembre del año 2000. 

El señor PRESIDENTE.— O sea, tiempo casi bastante p 	rid 

El señor RAMOS VIERA, Wil Vier.-- Así cs. 

El señor PRESIDENTE.— Aqui tengo la resista CareKu. lo que dice el señor Salazar Olivares 

Dice "se dice a razón de esto de que como yr si no había VI IS. Una de las grandes mentiras que 1105 dice la revista Sie qué Yoy a tocar el tema y 
dedica la revista Sí, y que tanilrien menciono 	ustedes ven acá en la revista Canoas, primero que ustedes tienen todo ese material, copra les 
voy a entregar, leomulo Muñoz Arce, Aluno Montes de Oca, Jorge Portillo. Acá está Javier Valle leiestra, hiende' Winier. los Crousillat padre e 
hrio, Eduardo Calmell del Solar, incluso Dionisio Romero. Marcelo Gullo y Bresani. lodos han salido. Todos estar] presos o cstan fugados de 
todos los que mencione. 

Marcelo Grillo cfrie dirigía la revista Si. la resista Si en ese momento dedica a Faba 9 I eastzar en 	resista y des 	s se h 	nprob 	que 
recibió dinero para poder decir que todo lo que me ha sucedido es mentira". 

¿A esto se refiere? 

El señor RUIZ AGÜERO, Mario.— No, señor congresista 

I lay una publicación que salto ahí nomás que el señor Fabian Salazar fue torturado, salto una publie 	ri en la res ¡Sta ( un: 	er 
omestra Una loto de un papel escrita con puño y letra del señor I abián Salazar con sangre Asi lo escribo> el señor 

A esa publicaciOn me refiero, no a la entrevista que le hacen al señor Salazar 

El señor PRESIDENTE.— ¿Esa nota la vio usted en el Servicio de Inteligencia Nacional? 

El señor RUIZ AGÜERO. Mario. --- Posteriormente. 

Posteriormente cuando salió publicad() en la revista Car a yo n'e ntere por intermedio d la resista os 1. 	por la prensa, porque 	ly el 
mundo le dio publicidad en la prensa. 

Yo por eso me entero v. bueno, para ahondar más 	I tema 	y trate de corroborar 	es fue s 	existían y !michos d 	llos 
coincidían 

El señor PRESIDENTE.-- ¿Ustedes conocen al mayor Martin R 	'9  

El señor RUI7, AGÜERO, Mario.-- Yo rio lo conozco 

El señor PRESIDENTE.-- ¿Usted^ 

El señor RAMOS VIER k, Uñen— Fampoco lo conozco. señor congresistr 

El señor PRESIDENTE.— No lo haber] sisto llegar Senicio de Inteligencia Nacional 

El señor RUIZ AGÜERO. Mario.— No, nunca lo s !sur. 

Ni siquiera. bueno.111 	Ilaniado una persona 	ese nombre 

El señor PRESIDENTE.— Conaresisla Bustamante 

El señor III S FAMAMUT CORONADO (1 151).— Quiz n poco para aclarar 

Cuando ustedes IUS 	cOrMenzan Nal-girar con retome:rulos_ no fue a solicitud smo porque eron 	desempe 	pic r 	los dejai 

El señor PRESIDENTE.— Aunque parezca no se 

En el Ejercito los oficiales del grado subalterno no nos podemos mos er poi vida s oficia de cada uno. vo qu 	a resbalar a cuál o tal ;hin 

Vo, ha Nlootesmos 	conoci recien en el año 96 en el mes de olio o agosto, y bueno. por nn desempeño. por mis horas de Ser \ 	es que nn 
diesignañ 	 COI"' 	(10.1L1I 	 I) 110 	conocía a el no In ClillOCI al Coronel Roberto I Inamán no conocia a madre en el 

Sef ICIO 	Inteligencia Slildar no termo amiba imluar y no sé por 	ZWRICCdeIlIC, me mismo]] a trribariaT U011 	NIIIIIIC`,11111S 	i0 
e: IIIII/Meln() no ha sido nada fas tIT ahle 

11 señor PREsmE 	 ted 	retiere a esta publicación que Inzu ( rige" 
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P1 señor 12117. AGEFRO. Mario.-- 3 si cs sms 

111 señor PRESIDENTE.-- ¿Podría, por fimo. mino si es correcta y pudría ir indicándonos al respecto lo que usted piensa? 

No se si el capitán Ramos podria ir contestando a la pregunta del congresista Bustamante 

Vuelva a repetir, por favor, congresista Bustamante. 

El señor REST %IMANTE CORONA IR) (FOIL —Iv misma pregunta es para ambos. 

I o que le habla preguntado es si porque ustedes habían solicitado ir a trabajar o ale porque por función 	que les designa su comando en 

este caso. 

FI señor RAMOS VIERA, Wilber.— huerto, cuando yo soy asignado a 	 Servicio de Inteligencia, fecha I de enero le 199é era 

mediante un memorándum de cambio de colocación que se hace normalmente a todos 	121!CS en todos los grados.  

Soy designado a trabajar en la Dirección de Inteligencia Electrónica que estaba en ese cotorrees a cargo del Comandante I Maman Azeuna. Estaba 

asignado en ese entonces a una oficina que se encargaba de grabar noticieros nacionales, internacionales que venían por Cable Mágico_ todo lo 

que era noticieros. 

Despues en el año 96 en enero a raí me toca realizar el curso que todos en su tercer año de tenientes hacemos el curso de 6 meses 

aproximadamente en las escuelas de 3111111S y servicios que está en el Coilide Terminando cl curso, regreso nuevamente a trabajar a la 'VIII. Es ahi 

donde el coronel I !llaman por intermedio del segundo jefe, era el mayor Arrázcoc, me designa el coronel I Imanan a trabajar con el doctor 

Montesinos. (3) I lasca ese entonces yo no lo conocía al doctor Montesinos, incluso ni conocía la Alta Dirección_ porque LIS oficinas donde 

trabajábamos con el comandante Humillo era muy distante v es ahi cuando yo recién empiezo a laborar pero por orden del coronel I llaman 

Azcurra. 

El señor PRESIDENTE.— Capitán Ruiz.  

El señor RUIZ AGCER0.— Esta es la copia de la publicación que salió en la Revista Corrozc y acá muy claro dice: contenido de los casetes, 

filmaciones y diálogos de la visita de Javier Valle RIeStra a Vladimir() Monffisinos, hora de almuerzo. Ilso si es cierto o puede Ser Clerk)_ pOigtEe 

el señor Valle Roma ha ido en diferentes oportunidades al Servicio de Inteligencia Nacional y en algunas ha coincidido en la hora de almuerzo. 

Dice: filmación de diálogos y acuerdos de varias reuniones de Montcsinos con los Crousillat, padre e hijo. Como ya se ha podido ver en los 

videos también es cierto o puede ser cierto.  

Isilmacion de diálogos y acuerdos de Vladimiro Montesinos con los \Vinter y otra con Vladimir() Montesinos con Mendel \Viole 	Guillermo 

Thomdike. Al señor Guillermo Thorndffie net lo conozco, 110 lo he visto en las mutilaciones del Servicio de Inteligencia Nacional A \Votes si, 

pero acá dice con Guillermo Thorndike, por lo que hace dudar la veracidad de este casete. 

Filmación de diálogos y acuerdos de reuniones de Vladimir() Montesinos con laluardo Calmen, Jorge Morelli y Victor ley Wav. Si bicis es cierto 

estas tres personas han asistido al Servicio de Inteligencia Nacional, pero nunca han coincidido los tres en una sola reunión, por lo que el 

contenido de este casete use Indo dudar en ese momento, porque no coinciden los tres en un mismo momento cn una sola reunión. 

Filmación de diálogos y acuerdos de reuniones entre Victor Joy Way, Alfredo Torres de Apoyo y el español José Luis Anchis Esa reuniLn 

tampoco nunca se dio, el señor José Luis Anchis si ha ido al SIN, el señor Victor Joe Wav también Ira ido. el señor Alfredo 'Jorres de Apoyo no lo 

conozco, no lo he visto en las instalaciones del SIN y mucho menos han coincidido en una re11111611 estas tres personas juntas en el SIN, ni 

tampoco estaban figurando conso un video dentro del archivo en el cual teníamos.  

Filmación de diálogos y: acuerdos de reuniones de Vladimiro Montesinos con Mendel Writer y Manuel Saavedra de CPI. A Mendel Winler si lo 

conozco, sí asistió al SIN, pero al señor Manuel Saavedra de CIPI no lo conozco y no lo he visto en las instalaciones del SIN ni tampoco he visto 

un video rotulado con esa reunláll_ por lo que me hacía dudar de la existencia de este video. 

Filmación de diálogos y acuerdos de reuniones de José Luis Anchis con Manuel forrado Igualmente al señor Manuel TorradoIo conozeoni 

tampoco lo he visto en las instalaciones del SIN y por lo tanto la veracidad de este vídeo me hacia dudar. 

Filmación de diálogos y acuerdos de reuniones de Vladimiro Montesinos con Faisal y Augusto Bresani en el Servicio de Inteligencia Nacional. 1,1 

señor Faisal ha asistido al SIN_ se entrevistaba él con el señor Montesinos en forma privada, el señor Bresani también asistió al Servicio de 

Inteligencia Nacional pero no han coincidido nunca en una reunión de Augusto 13resuni con el señor Faisal. Siempre Montesinos manicura algo 

de privacidad en sus reuniones, no hacia participar a todo el mundo en una reunión, por lo que me hacia dudar de la veracidad de este s ideo que 

dice: reunión de Faisal con Augusto Bresani, lo cual no se ha dado nunca. 

Filmación y diálogo de varias reuniones de Absalón Vasquez y: los Winter . AI señorAbsalón Vásquez lo conozco, a los señores Wrinter también 

los conozco_ han asistido al SIN. pero no los he visto nunca en Lusa sola ICUllión en el Servido de Inteligencia Nacional.  

Filmación de diálogo de reunión sostenida entre Víctor My Way. Dionisio Romero y: Eduardo Calmen. Estas tres personas si han asistido al SIN 

pero nunca los he visto juntos en una sola reunión a Montesinos con eI señor Victor los' 33 ay_ Dionisio Romero y: Eduardo Gabriel]_ la veracidad 

de este video me hace dudar, porque nunca se ha dado esa reunión de Dionisio Romero con Eduardo Calmen y Víctor Jos Wav.  

Filmación de reuniones de Victor Joy Way y Marcelo Gallo y Jorge MorelIi. Igual_ estas tres personas si han ido pero no en un m 	os nen tu,  

han asistido en forma separada_ se han reunido con Montesinos_ pero acá especifica como si fuera en un solo video, en un solo casete, esta 

reunión 

Eso es io que quise explicarle, en ese 	mi 	o la señora Anel Troy:Be:id no lo tenias la mano para poder explicar fehaeie tv siente cual era nri 

duda sobre los hechas sucedidos.  

El señor PRESIDENTE— „O sea que usted de determinados videos corrobora que existían v 	 en duda, es eorreeto.  

El señor RUIZ ACCER0.— Asi es señor congre:ista 

/1 señor PRESIDEN FE.-- Recordemos de [FUI.: a habrán Salazar le entregan este contenido de losvideos_ de los que le iban a entrego_ no es lo 

que Fabian Salazar dice que vio que son otros Esta es la lista que le entregan a el dice estos videos te vamos a entregar y es por eso que para 

nosotros la confrontación ya a ser bastante importante para pode' llegar a la verdad de todo y como ustedes son capitanes en amoldad que 

esperamos que nos ayuden a encontrar la vedad_que es lo único que deseamos.  

I ',leder:. aqui lit ,  estilo en calidad tic acusado, saín en calidad de testigos j o el caso de Alberto Fujimori. habla reuniones permanentes ahi en 

el SIN ft1111-1tanlblen Sil departamento Alhorre Fujimori en el SIN" 

( apocas Primos. pedéis responder.  

(MOS quc pone 



I I 	or 12 MON \ 1112 	(el l ío e l son, m aridara,. do 	ork 	se2- 	 'I 	 b 	q 	11,-nsibmi la Nube 
C',111L11,1,1 ell LI 	\ 1,i° 	IllICHCIL 1:1 I n sigiabis Onon 	 a', din 	 la niCHollda 	HainIRIY ' 

a voces con el doctor Momesinos 
k' 

El señor PRESID 	— BAlberto Fujimori conocía de las grabaciones del archivo que usted teníg cap] n Ruiz? 	
tSs•' _ 

El señor RAMOS VIERA.— Bueno, lo que yo be podido ser, Montesinos en algunas oportunidades pedía o sacaba de la oficina unos casetes y 

se iba con dirección a Palacio, no se si 21 enseñarle, a mostrarle No sé si en realidad conocía el señor indlanOTI de las grabaciones, de las 

Filmaciones que se hacía en el Servicio de Inteligencia Nacional, pero sí Montesmos én ocasiones llevaba los videos y se iba con dirección a 

Palacio 

El señor PRESIDENTE. - 	atad Iluminan. existen test° gaciones de parte de N 	Illan110i, que el también vi 	II quillas en Cr 1/11R/10 
Palacio para que puedan grabar al;:sas grabaciones pasaban también al archivo del SIN? 

El señor PENARES VIERA.— No. en el aTelli \ O que nosotros guardábamos no figuraban las que hacía el señor Fuji11101-1 Cal su despacho 

El señor PRESIDEN EE.— - ¿Las filmaciones eran hechas en la oficina del contralmirante Rozas' 

El señor RAN1OS 	 I A gran mayoria de todas estas filmaciones han sido hechas en la oficina del jefe del SIN del almi 	e I tumben° 
Rozas, otras en la Sala de Conferencias, en diferentes ambientes, como se ha podido l'al-  haSta 	MOntento en los videos 

El señor PRESIDEN EE.— „De usted su ¡efe era el alnuranle Rozas o era Vladimir° Vfontesinos? 

El señor RAMOS N IER 	Eire de nosotros era él coronel Roberto Iluaman Afellnal pfliglIC era militar y nosotros dependemos de un 

administrans (miente dependíamos de la Direccion de Inflamación y Electrónica. en el cual era jefe el entonces coronel Roberto !limpian 

y administrativamente u °punitivamente dentro de la nuestra función cuino secretario del doctor Montcsinos, dependíamos del doctor Montes' [ros 
pura las funciones propias de secretario 

ti señor PRESIDEN 	— ¿Ustedes a quién reportaban? 

El señor 141111, AGETRO.— Nosotros no reportábamos a nadie por las Fun 	es de Inteligencia y las nInCIOTICS de seguro 	in 	al que se 
cumplían 

lcd señor PRESIDENTE.— Pelo !ciliar' que reportar algo, los resultados. incidencias, tenían que reportar a alguien'? 

El señor RUE/ AGETRO.-- A nadie, no Iley aliamos ningen registro de nada, no se guardaba copia ele nada, todo se trituraba, todo se hac 

el momento y no se guardaba ni (ocluyo en las computadoras. nada Simplemente se hacía para el momento que Moidesinos p 	IDO 
necesitaba en ese momento y se daba vuelta a la página y se continuaba Con otra cosa. 

El señor PRESIDENTE.-- ¿,Cómo explica de que hayan encontrado mochas cosas en las computadoras? 

El señor RUIZ AG ER0.— Bueno, deben haber sido de las computadoras asignadas a diferentes unidades o direcciones d gro del Serviei 	e 
Inteligencia Nacional. pero las computadoras asignadas al capitán Ramos, al capitán Ruiz. a la señora María Angenea rce, aparte que no 

guardábamos nada, no había nada 

El señor PRESIDEN EE.— Capitán Ramos. Fujimori ha ido arias veces al SIN, particularmente a las oficinas en s 	I rte de que tenía u suite 

presidencial iba también a pasar, no digamos revista, a visitar las instalaciones donde ustedes trabajaban. 

El señor RAMOS VIERA.— Como le vuelvo a repetir, él tenia ahí asignado una suite Las reuniones que tenia a veces 	n el doctor los ha 
hecho tambien en la oficina del almirante Rozas o a veces también I() ha hecho en la Sala de Conferencias. 

Cómic) le digo el era el presidente. él tenia asignado una suite 	pocha llegar a la hora (11.1e descara, pero a veces las reuniones las hacia n su 
despacho con el fillsann doctor Monteamos. 

El señor PRESIDENTE.— ¿O sea, que iba al despacho del doctor Montesmos'? 

El señor IZAMOS VIERA.-- lin una oportunidad lo vi que se acercó a buscar al docto! y n los encontraba, pero l( 	caes que lo he visto ha 
sido en la suite del presidente. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Y las grabaciones quién las hacía? 

El señor RANIOS VIERA.-- I a persona encarnada de hacer las nrabactones en la Alta Dirección del Servicio de Inteligencia Nacional era el 
coronel Roberto Iliniman. quien venia previa una- reunión, instalaba) los equipos, bueno. los equipos estaban instalados pero hacía el afinamiento 

en cámara. en zoom. y prendia los CqUiflOS y colocaba los casete de audio y de video para la grabación respectiva por orden siempre de 

El señor PRESIDENTE.— „l'Atenía dos ca 	ras. grababa dos veces? 

11 señor RAMOS VIER_A.— En la sala de grabación habían cuatro súper VEIS con dos monin 	habían emana grabadoras M ans No sé 'I 
sacaba copia o reproducía una copia para él. pero sí habían cuatro grabadoras súper VHS 

El señor PRESIDENTE.— ¿Entonces los videos le entregaron a Montesinos, los archivos a Montesinos y al coronel I nIaltRin, es correcto? 

11 señor R NNIC/S VIERA.— No. cuando terminaba una reunión inmediatamente el coronel Roberto Hollinan se dirigía a la secretaria de 

Montesmos para rotular el video s para lo cual le pecha apoyo al capitán Ramos, al capitán Raiz, para hacer la rotulación respectiva del video_ se 

penaba en el respectivo casete y de ahí con una cinta se envolvían los casete de audio y video y el mismo coronel Roberto 1-11,1rMlán le entrenaba a 
Vladimir() Montesinos y si este estaba muy ocupado decía que les entregue a los capitanes y nosotros lo guardábamos dentro de la oficina de 

Nlontesinos. sino el mismo lo llevaba hasta su habitación en donde los dejaba. 

El señor PRESIDEN IT.— Coodoststa Enlanilaa/nte. 

El señor BUSTANIANTE CORONADO (1.1N1).-- Gracias. señor Presidente. 

, Stedes sabían o intuían cual L'IR la nalalICLICI ele estas grabacione 

El señor 1211Z N.GI. F.110.— 	señ 	Presidente 

El señor PRESIDENEE.— Ncecoments esta plegaria CRIC lea O 	e 	Steftati no rala 	t an a querer contesta- o en todo caso de rui 	te 
taaIal 1.1CRICies 11,) CNC IMOILICHRIOa por la situacion en que se CI 	'enfiles por CS.@ al LIRRHCS 	reon011deal IlhOta anclo I-10 	reSp011d 	1 

RIIIIIRCI1 en 11/RUFI annanCIITO al desean consersar en forma privada y 	 'I este trabajo que estamos haeiendo. lo pueden hacer 
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Ir 	dy 	lfis 	al,  Celes rs -d. 	po- cine Yamor sc lea- tn Hure s 	 c 	st 	de le al e 	r 

ayunos .lao,. Idris inneones Ilancnins upcmendics especiales.eellele 	lelelellles es saber 	migra 1 ,s o pu auonu cy eC roles v III e 

daba las ordenes  1 stedes cerner:nal que hay operaciones especiales? 

Capitán Ramos puede hacer uso de la palabra.  

El señor RAMOS FIERA.—Como ha dicho mi compañero Ruiz Agüero el Único encargado de hacer estas grabaciones era el coronel Iluamán 

Alguna 1:1 tenia asignado donde estaban los VII o los monitores, él no permitía que ingresen a ese ambiente 

En el momento que él llega nadie podía ingresar hasta que él se retire con los videos y ya nosotros lo rotulábamos con una cinta 	 el 
mismo coronel sc lo ennegaba al doctor Montesinos nosotros no podíamos nr siquiera ingresar donde estaba el coronel luamán. (4) 

El señor PRESIDENTE.— Capinln Ruiz. cuando me refiero a operaciones especiales me refiero a la operación que ustedes han escuchado. no 

han escuchado es importante al Grupo Colina o llámese los diversos nombres importantes que se daban, varios nombres, Omega, Alía, Escorpio, 

vanos operativos que se hacían 

firtedes escucharon. conocieron que se hacían operativos especiales con un grupo determinado, con comandos especiales para ecutar tales o 

cuales acciones" 

El señor RUIZ AGTIE140.— Bueno, primero lo del Grupo Colina es anterior al momento en que hemos llegado trabajar nosotros_ 

El señor PRESIDENTE.— J'un has escuchado del Grupo Colina? 

El señor RUIZ AGÜERO.— lincno, por la prensa como todo el mundo creo que ha escuchado por la prensa la existencia de un Grupo Colina, a 

lo cual yo nunca lo he conocido al señor Santiago Mantin Rivas v, bueno, de algun otro operativo con algún otro nombre, nunca he escuchado, 

señor congresista. 

El señor PRESIDENTE.— Capitán Ramos.  

El señor RAMOS VIERA— De igual modo 	el momento que nosotros somos asignados a trabajar 	el doctor Montesinos, como decía mi 

C0111111/1111:10, solamente mediante la prensa mas no ni de esa operación ni de ninguna otra operación Ya  que los reuniones que tenia a veces el 

doctor Monteamos todas eran en privados y el tampoco nunca hacía, digamos, comentarios ni con nosotros ¿no'? 

El señor PRESIDENTE.-- iy comieran. capitán Ruiz, a la señora Matilde Pinclii Pirran? 

El señor RUIZ. AGiClER0.— Si, si lo hemos conocido a partir del año 98 en que ella comienzaI llegar en forma, primero, esporádica.  

Esporadrea se puede decir una vez al mes, quincenal y ya a pañir del ano 99 comenzó a llegar en hirma trábala 

Al comienzo no sabíamos cuál era su 	 llegaba, permanecía siempre dentro de las instalaciones de la oficina del doctor Montesinos y 

bueno se dedica siempre a la ropa del doctor, se le veía preocupada por la comida, por sus medicinas y después ya lo vimos, —al menos yo 

personalmente -- lo he visto ya anotando en un cuaderno o en una hoja llevando las cuentas del dinero que ingresaba a la oficina del doctor 

Montesinos así como el (hilero que salía. 

El señor PRESIDENTE.--¿Y a la señora Rosa Fujimori o Juana Fujimori lo han visto entrar a la suite presidencial? 

El setter RAMOS '[ERA.— Bueno, a la mamá del señor Presidente, a la surte: perdón. a la hermana del señor Presidente. a la (mute_ 

El señor PRESIDENTE.-- Y entraba_ ¿tenía llave para entrar directamente o cómo usted lo veía? 

El señor RAMOS VIERA.— Ir suite estaba a cardo más que todo de la subdireceion del SIN y la oficina de nosotros prtict ame' estaba 

distante, no sabría decirle si ella ingresaba varias veces, no sabia decirle porque estaba distante nuestra oficina.  

1:1 señor PRESIDEVI E— ¿Y a Victor Antorni lo han visto entrar. capitán Ruiz" 

El señor RUIZ AGLER0.— Si. si lo he visto en las instalaciones del SIN Herrando con su esposa, estuvieron ahí en la sane presidencial .  

El señor PRESIDEN EE.— ¿Y Juana Fujimori?. ¿v sacaban ellos cosas de ahí. paquetes, lo han podido observar? 

El señor RAMOS VIERA.—Corto le vuelvo a decir. nosotros dependí artos del doctor Montesinos y estábamos permanentemente en la eller na, 

no sabía decirle si sacaban o retiraban cosas. 

El señor PRESIDENTE.— Capitán Ruiz, ¿usted lo observaba alguna vez sacar cosas_ paquetes en honor a la verdad, recordando que están bajo 

Illelleele1110? 

El señor RUIZ 	 Asi es. señor congresista_ siempre recordando que estos bajo juramento y siempre diciendo la verdad de un 

momento que me han invitado a esta comisión c a otras concisiones tanto acá en el Congreso como en el Poder Judicial y en el Ministerio 

Público 

Bueno, la suite presidencial 	un poco distante de la secretaría del doctor Momesinos, con lo cual no seria imposible ver_ porque inclusive es 

una ele ¿no?, o sea_ ni en línea recia tampoco podíamos ver_ pero. bueno. sólo lo Inc visto al señor Arman .  ala señora Rosa Fujimori. pero más 

Hen 110 he podido ver si es que han sacado cosas, pertenencias_ maletines 0 lo que hiere ¿no? 

El señor PRESIDENTE—Congresista Bustamante Coronado, tiene la palabra.  

El señor !HIST:AMAN LE CORON ,DO (FUI).— Para los deis El contralmirante Rozas Bonuccellt expresa que veía tamhrcn unos sacos. unos 

costales. „ustedes que sabe". ¿que contenían esos costales" 

El señor RAMOS VIERA.-- Sobre la declaraciones que me dice usted del contralmirante Rozas, la oficina también de Rozas esta continua a la 

oficina de la 911)E:fanal: Como le vuelvo a repetir permanecíamos constantemente al lado del doctor Montesinos_ sea en una reunión donde 

esperábamos atirera o estábamos en la secretaria.  

Las actividades que realizaban en la subjelarura, en la jefatura o lo que pa 	el almirante Rozas 	lo elle pudiera ver el subjefe eso no n 
podía perminr ser 

El señor PRESIDEN IE.— Caprtan 1-11117 ¿conocian uskAles 	 ucl 
	

SITL/1111  

1:1 señor 10 	ERO, - Si si 10 he conocido al coronel de la Policía Nacional. Manuel Al\ ar. si_ sí lo he conoeudo.  

El señor PRESIDEN] E.— pie [uncido cumplía dentro del SIN' 

El señor 141 	ER0.—Bueno. dentrd del S1ti no cumplía ninguna tudeurn En ocasiones llegaba a conversar con el doclor Vladimuo 

Montesmos creo que él laboraba en la Dirección de Seguridad del Datado_ creo que tambien trabajó en la Dmandro e bueno 110 Se en otras 
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'111,11 	10 0,111 L1 yacrnal Dem el 	inniflía 11012101:110;k11 	sOindiu Je, i11.111 	 lciii 	 atoo 
en ocasiones 110S W1,11.10110 1011120 el coronel Manuel Aivar a lo cual el acudo .11 lanado 

El señor PRESIDENTE.— Dígame, ,,y había una relación eón el Ser' ICM de 111101112011Clil del Isierciios  Porque NIon 	están los 
documentos oficiales que lene:MOS de que M01/1010110S ha visitado en algunas oportunidades los solanos del Servicio de IntelipenC1 	[_Lícito. 
¿ustedes como secretarios no lo han acompañado en alguna oportunidad 'Capitán Ramos.  

El señor RAMOS VIERA.—Como le vuelvo a repetir como secretario del doctor Montesinos permita: tinos en las instalaciones en este ca 
en la secretaria del doctor.  

PI tenía aparte un personal que era el encargado de la seguridad, ellos mas bien. bueno, los acompañaban a distintas reuniones fiiera de la 

instalación. al 11101110, nosotros 110 lo hemos acompañado ni siquiera al Cuartel ieneral 

El señor PRESIDEIVI E. —Capitán Ku17. (,quién era el iefc de seguridad de Montesinosie 

El señor RUIZ AGÜERO.— Montebnos cuando salía de la ilbt1111101011 1, pisaba un pie fuera de la instalaeión del SIN. fuera del garaje, 

inmediatamente tomaba el control de la seguridad ya su equipo de seguridad que estaba dividido en dos para que un día haga 1111 1111-110, 1111 
,11.11,1011) 1111 equipo y al día siguiente entraba el otro equipo; uno estaba a cargo del maxor Monte Walter Alejandro y el otro a cargo del capitán 

Perez Peso lamer tau dos se 0111111111101111 en situación de retiro 

El señor PRESIDENTE.— Señor asesor. sírvase dar lectura a un texto que desearíamos tenerla opinión de nuestros testi 

El ASESOR da lectora. 

"011ero N," 098-2000-SIN 01 

Presidencia de la República 

Servicio de Inteligencia Nacional  

14 de junio de 2000 

Señor docto:: dictado Suárez Franco 

Fiscal Provincial Penal 

Asunto, Información solicitaba por esa fiscalía ad hoc. 

Referencia, Su Oficio N.' 03-2000-45-FPPL-MI'-FN 

rengo el agrado de dirigirme a usted con reincido al documento de la relbrencia para manifestarle que efectuadas las verificadones del caso en el 

sistema automatizado del Servicio de Inteligencia Nacional por parte de la oficina responsable, se, ha establecido de modo indubnable que las 

personas que a continuación se detallan 110 han visitarlo las instalaciones del Servicio de Inteligencia Nacional' 

José Francisco Crousillat Carreño 

José 1inriquc Crousillat López Torres 

Monde! \lanar Zuzunaga 

Samuel Winter Zuzunaga 

Eduardo Calmen del Solar Diaz 

Jorge Moren] Salgado 

Alfredo 'Forres 

Job: Luis .4111C10S 

Manuel Arnaldo Saavedra Castro 

flector Faisal Fracallozi 

Augusto Breszmi León 

Marcelo Gala 

Alipio Montes de Oca Regazo 

José I lago Patricio Campbell 

Rómulo Muñoz Ame 

En consecuencia. al  no haberse tenido acceso dichas personas a las instalaciones de esta instilución_ resulta obvio que las mismas no han podido 

entrevistarse en el local del SIN con el asesor de la Alta Dirección, doctor Vladimiro Montesinos Torres_ ni con ningún otro funcionario de este 

organTSM y, asimismo, por las razones antedichas ha sido imposible que se hayan efectuado filmaciones de ninguna naturaleza. 

Atentamente.  

Firmado ( sinualma ante. jefe del SIN, Humberto Rozas Bonuecelli, LIR 006SI 581 

El señor PRESIDENTE.-- la conclusión también. por favor.  

El ASESOR da lectura: 

"Parte pea mente del 'N aislado Policial N.' 492-1( -1 

Conclusión N,'  6 — En consecuencia, ha quedado inclubitablenanie acreditado que la persona de hablan Esteban Solazar Olivares 110 101111111010 

una gene de pruebas e indinos con el evidente propósito de pretender aistdicar s darle s ercisimilitud a una autolesión o lesión realizada 110,11 SU 
consentimiento para luego presentar intencional is dolosamente tal hecho ante la opinión pública como si se hubiese tratado de L11: asalto 110110 
tortita a sabiendas que no se h comando. lo cual constituye LH! 0010 01101111 /1. 01000,00 y penado en nombro odenanaenili legal como deba, contra 
la administración de aislarla " 
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I 	PRI SIDEN 	( IltHn sptIt et eept1111/{Itti de le nom( la canti sil relación ala cin a del olnrirante 

El señor M'El AGI ERO. Bueno 00 tengo pot que defender a nadie siempre en honor a la ser dad 

1.1 almirante Humberto Rozas desconocía muchas veces de las reuniones que sostenía el doctor Montesinos, tal es asi de que nosotros, el captan 
Ramos y yo momentos antes de la reunido le pedíamos al almirante Humberto Rozas que por favor se retirara de su oficina que el doctor 
Vladimir() Montesinos iba a sostener una reunión ahi como está en los videos_ nunca aparece el almirante Humberto Rozas_ pese a que es su 
oficina, siempre se tenia que ir por el comedor se iba a dar una vuelta por las instalaciones pero no peimanecia en su oficina porque ahi se iba 
llevar a cabo una FC11111011 

Por lo otro, ¿por qué no aparece en un sistema de 	mputo las personas que han isit .  117  Porque 	Fielmente estas personas in Cesaban  

vehículos del Servicio de Inteligencia Nacional .  

Irs como si acá en el Congreso una persona se sube dentro del vehículo de un congresista. nadie le va' pedir identificación no va estar registrado 
en un sistema de computo, igual sucedia en el SIN. Se subían o recogían a las personas que iban a visitar al SIN en determinados plintos o con el 
vehículo del Servicio de Inteligencia Nacional ingresaban hasta la instalación. para lo cual coordinaba por radio para yo poder o el capitán Ramos 
bajar a abrirle con el control; es por eso de que el almirante Rozas desconocía de muchas de las reuniones que se han llevado a cabo y también 
por est) no Figura en un sistema de control. de cómputo del Servicio de Inteligencia Nacional. 

El señor PRESIDENTE.— Correcto, vamos a tratar de ir terminando la reunión. 

I intunces, a los diversos invitados lit recogían en un punto y lo traían carros del Servicio de Inteligencia Nacional y ustedes bajaban y abrían la 
puerta. ¿Igual sucedía con I Tumben° Jara' 

El señor RUIZ AGÜERO.— Así es, asi es. Igual. de la misma circunstancia, nosotros oíamos el celular del señor I Iumberto Jara la cual él nos 
pedía que I() recogieramos de tal o cual punto, estoy cerca a tal sitio y ya coordinábamos previamente ya sea el capitán Ramos o yo v, bueno, le 
enviamos el vehiculo hasta donde él nos pidiera e igual ingresaba y se retiraba en el mismo vehículo el cual lo había traldo. 

El señor PRESIDENTE. - Muchas gracias. 

Congresista Bustamante Coronado, tiene la palabra. 

El ttellOr BUS l'AISLANTE CORONADO (FIM).— Para ambos la pregunta. Si bien acá ustedes estar] como testigos ante esta subcomisión.pero 
sobemos de que ustedes están siendo procesados por un juzgado ¡s'incoó ocien), creo, podrían decir ¿cuáles son los motivos? 

El señor RUIZ AGET.120— Bueno, y() estoy siendo procesado en el Primer Juzgado Penal AllOCOMII/C1611 por el motivo de cómplice de 
peettlado. (5) Al yo mismo haber declarado que yo le he entregado plata o sobres conteniendo dinero al señor AugLmo 13 	OIL entonces, la 
lascaba y el Poder Judicial han tenido a bien incluirme en el delito de cómplice de peculadt). 

Igualmente, en el delito de cómplice de peculado, por haberle entregado yo sobres al señor Felipe Gamboa también me ha denunciado la Fiscalía  
y, bueno, el Poder Judicial ha abierto un proceso. 

Igualmente, por el viaje a Panamá. Yo viajé a Pananid 	dia 24 de setiembre.retomó el día 2( 	el (corte en grabación) Juzgado Penal me abrió 
proceso por el cielito de encubrimiento real. 

Tengo, bueno, tres procesos hasta el momento. 

El SeilOr PRESIDENTE.—¿Y usted ha recibido dinero?, „alguna vez ha recibid() dinero(' 

El señor 	Bueno, hice las veces de mandadero, las veces de cartero. las veces de ayudante, de lo que huera. Simplemente me entregaron 
un sobre "entregale al señor Bresani". bajé s. le entregué "Tenga. señor Bresani" o a su chofer, a su hijo o a el personalmente. Por ese acto de 
eUmplir una orden, estoy siendo procesado .  

señor PRESIDENTE.— LY usted, capitán Ramos? 

El señor RAMOS.— De igual modo, en los MISMOS casos que el capitán Ruiz Agüero .  

En caso también de Felipe Gamboa, que hemos declarado que en una o dos oportunidades a lo mucho. porque ese trabajo o esa labor la hacía la 
señora Manija_ y en esa oportunidad ella no pudo bajar porque tenía que hacer un trabajo y. bueno_ nos dijo pala halar 	n 	le al señor 
Gamboa .  

Incluso el señor Gamboa cuando nos recibe ni siquiera nos conocía y dudaba inclusive de nosotros. Cuando yo le entrego un sobre le digo' "De 
parte de la señora %lamia le está enviando esto"_ el señor Gamboa llama a la señora Manida a ver quien era el que se estaba acercando. Y por ese 
motivo estamos siendo denunciados, por el hecho de Bueno_ de parte de nosotros sin ningun faltamiento a la verdad_ decir solamente como 
digo-- la verdad n ada más.  

No tenemos nada que esconder ni Hada que ocultar. Pertt_ bueno estamos siendo procesados por el 1u7S'ildo AntiCOITLII1C1011 

El señor PRESIDENTE.—¿Y alguna vez se le tramitó algún sobre de alguna naturaleza para }tumben() lara'? 

El señor RANIOS.— Bueno, el señor I lumberto jara 11() me consta que haca, bueno al menos a nosotros nos tiara dicho el doctor entréguele 
algo al señor J ara ¿no? Solamente las personas que ya he declarado .  

El señor PRESIDEN FE.— , Usted capilar' Ruiz' 

El señor RUIZ.— De igual manera .  

No, nunca el doctor NI onte)mos me ha entregado un sobre o alguna persona tale entrego 1111 sobre para ser entregada al señor Humbeno Jara.  

El señor PRESIDEN I II.— Vamos a preguntar una ultima cuestión 

Le lei la conclusión de la Policia Nacional que como usted verá, la recl mciáu amerita nacho que pareciera una dae 	que concuerda con otra 

redacción hecha en el Ser mut de Inteligencia Nacional por el señor Huertas 

Acedes hán escuchado encuentran una similitud eta relación a esa couclusüm hecha en la Policia Nacional c pie se habría comentado en el 
Sem lelo de Inteligencia Sesiona] 

El señor R OJOS.— Bueno. SOIMC ese aspe lo. 	Me le the°desconozco CI 	 en hC conclusión pie no recuadra bien quién está I :Hilando 
ahi 

El señor PRESIDEN1 — IJs la conclusión de la Ponina Nacional del Peru de la insestigacion hecha contra Fabian Salazar.  
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111H1 CJO gar Riv, ir limando' 

El señor 	 bs el parte 452-IC 	 Rimado por el comandante PNP Eduardo 	Gón_aora, comandante PM' Juan Neva 
Castro y capitán PNP Mario Rujas Caballero .  

El señor RANIOS.- - Buena ellos son los únicos que podrían decir eso .  

El señor PRESIDEN"I'E— Muy bien .  

I es vimos a agradecer por su presencial y al n'OSMIO tiempo. pedirles TILICVIIMCIIIC que para la conbonlación que vamos a tener el señor labial 
Salariar y el señor Humberto Jara puedan estar presentes y nos puedan ayudar_ como han venido el día de hoy haciendo nosotros todas las 
gestiones ante su contando. De tal manera que les vamos a agradecer por su colaboración en esta comisión. 

Al misnio tiempo, hacemos de conocimiento y solicito que se notifique a los jefes de seguridad de Vladimir() Montesinos. a los dos jefes, para 
que puedan venir_ Así como a los generales jefes del Servicio de Inteligencia Nacional el uño 91. 92, todos los actos que tienen que ver cuando se 
produjeron los horrendos crímenes durante la década, a todos los jefes, a los generales jefes, bien estén en actividad o en retiro. cualquiera sea su 

al mismo Hermoza Rios, a todos aquellos que tienen que ver con todas las decisiones que se tomaban en el comando. 

No sé si tiene algún otro pedido el congresista Bustamante_ sino vamos a dar entonces por levantada la sesión el día de hoy, siendo las 17 horas 
con 12 minutos (bel día 2 de diciembre, agradeciendo al capitán Ramos y al capitán Ruiz por la gentileza de haber venido a esta sulsconns1611 

Y si tuvieran algo que agregar, llenen la palabra, señores capilanes 

El señor RAMOS— Bueno. de antemano agradecerle por la invitación . Y, bueno, tratar quizás, no 	jlISilfiCar la primera cilacion que 
tuvimos. que nos liaban invitado 

¿Que pasa? Que nosotros, como le digo, estamos en actividad y quizás 1101" el conduelo regular a veces quizás se demora un poco, ese ha sido el 
motivo por el cual no nos hemos enterado a tiempo. Pero ya en la segunda citación nos hemos hecho presentes tato? 

Y vuelvo a recalcar, agradeciéndoles la invitación y estarnos llanos a colaborar en lo que ustedes digan .  

El señor PRESIDENTE.-- Una última pregunta 

¿basian teniendo ustedes algún tipo de maltrato, algún tipo de inareinaáón, algún tipo de amenaza, algún tipo de chantaje en el seno del lat 
en llama indirecta o por ladearlo, amenaza de sus vidas o de sus familias? 

Capitán Ruiz 

El señor 	Quisiera mantener eso en reserva, señor congresista, porque en verdad es nn piteo difícil hablar u opinar sobre 	e gis que, 
bueno, no .Pero eso tampoco me impide decir la verdad, no me impide en ningún momento acudir 1 llamado dela justicia acudir al llamado del 
Congreso para decirle siempre la verdad .  

El señor PRESIDENTE.-- ¿Necesita usted alguna protección de parle del Congreso de la República?  

El señor ItE17.. 	Oportunamente señor congresista, voy a hacerle conateer .  

El señor PRESIDENTE.--¿El capitán Ramos? 

El señor RAMOS.-- Desde la primera vez que hemos sido citados, tanto en el Juzgado Anócorrupeión o el Congreso,nn hemos recibido ningún 
tipo de presión y hemos hablado con toda la verdad hasta el momento_ 

como dice el compañero Ruiz Agüero. si es que hay algún tipo de chantaje o presión, le vamos hacer 

El señor PRESIDl iiNTE.i •- Muchísimas gracias. 

Se da por levantada la sesión .  

—A las 17 horas y 14 MillUIOS, se levanta la sesión. 	 aC.  
, 
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CONGRESO 1W LA REPÚBLICA 
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2002 

COMISIÓN PERMANENTE 

SUBCOMISIÓN INVESTIGADORA 1W LAS DENUNCIAS CONSTITUCIONALES NÚMS. 132 Y 134 
CONTRA EL EX PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, POR LA 

COMISIÓN DEL DELITO DE TORTURA Y CONTRA LOS SEÑORES RÓMULO MUÑOZ ARCE Y 
ALIPIO MONTES DE OCA BEGAZO POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE FALSEDAD GENÉRICA; 
Y ADEMÁS, CONTRA EL EX PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

POR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS CONTRA LA VIDA --ASESINATOS—, CONTRA LA SALUD Y 
LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PSÍQUICA —LESIONES GRAVES—, CONTRA LA LIBERTAD 

SECUESTRO— Y CONTRA LA HUMANIDAD—DESAPARICIÓN FORZADA—, ILÍCITOS PENALES 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 108.°, 1 2 1 152.° Y 320.° DEL CÓDIGO PENAL 

VIERNES 6 DE DICIEMBRE DE 2002 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LUIS GUERRERO FIGUEROA 

--A las 16 horas v24 minutos se inicia la sesión. 

El señor PRESIDENTE: -- Muy buenas tardes. 

Siendo las 16 horas y 24 minutos, del dia 6 de diciembre del año 2002. vamos a dar inicio a esta sesión de la Subcomisión Investigadora de las 
denuncias constitucionales Núms. 132 y 134. 1.a presencia del congresista Manuel Bustamante Coronado ha sido excusada) y contándose con la 
presencia del Presidente de la Subcomisión del congresista Luis Guerrero Figueroa 

De acuerdo a la agenda programada para el día de hoy, se tenia previsto llevar a cabo una confrontación entre los señores 	in 1 imberto Jara 
Flores, Humberto Rozas Bonuccdh, Wilber Ramos Viera, Mario Ruiz Agüero y el señor Fabian Este:van Solazar Olivares, con quien contamos 
con su presencia y le agradecemos por haberse digitado a venir a esta sesión .  

Corno consecuencia de las declaraciones que dichas personas han brindado a esta Subcomisión hemos creido por con ve ni cal e, al ser 
contradictorias las declaraciones particularmente del señor titubear) Jara Flores con Humberto Rozas Bunoccelli, Wilher Ramos Viera y Mario 
Ruiz Agüero, hemos venido por conveniente indudablemente producir esta confrontación por ser de conveniencia para la Comisión.  

Con este propósito, oportunamente cada uno de los invitados fue citado con la esquela en la que consta el dia y hora de la confrontad 

15n el caso particular del señor Iván Umberto Jara flores, incluso dicha persona coordinó telefónicamente con uno de los asesores del grupo de 
trabajo la fecha y hora. Recordarán ustedes que en la ultima sesión, que se suspendió, recibimos una carta de el donde se excusaba de no poder 
venir por tener que asistir a otra diligencia a la cual había sido citado y la cual consideramos que era indudablemente justificado, y por eso 
volvimos a hacer Ulla segunda citación lisa citación él la tenia con la fiscal provincial doctora Ana Cecilia Magallanes.  

El día de hoy, a las I I y 3(1 de la mañana —segun el sello de recepción— el señor Umberto Jara flores ha presentado un recurso mediante el cual 
manifiesta que no va asistir ala citación que le ha sido formulada para el dia de hoy, y pediría que sea mostrado ese documento en esta audiencia 
pública 

Como algunos invitados se encuentran presentes en esta Sala y que los dos capitanes estar' 	Par favor. sírvase pasar eapitán en actividad 

Wilher Ramos Viera y capitán Maria Ruiz Agüero. a quienes se les da la bienvenida.  

Habiendo comunicado al contraalmirante (r) Humberto Rozas Bunaceelli que se abstuviera de venir_ en tanto que el señor Umberto Jara no iba a 
estar presente. Vuelvo a repetir. 151 señor Umbeno Jara, a las I I y 30 el día de hoy, presenta un documento en el cual 'manifiesta que no va a 
poder asistir.  

Al estar con algunos invitados presentes que se encuentran en ;a Sala, a quienes les damos la cordial bienvenida, se solicita y pedimos que uno de 
los señores asesores se sirva indicarles que la confrontación, y particularmente a la Mesa, que esta confrontado) no se va a llevar a cabo) a 
efiectos de efectivamente agradecerles su presencia el día de hov por estar presentes, no sin antes pedir a la señorita asesora que se sirva dar 
lectura al documento presentado por el señor Iván Umberto Jara Flores .  

La ASESORA da lectura: 

"Documento recepcionado el dia de hov a las 11 y 30 de la mañana.  

Señor ingeniero Luis (Horero Figueroa 

Presidente de la Subcomisión Investigadora de las denuncias constitucionalesMons 152 v 134 

Presente. 

De mi consideración. 

Respecto de la citación CRIC se me formula para el dm viernes 6 de los comentes a horas 1pm consideroque la misma carece de validez por los 

siguientes fundamentos de hecho v derecho CRIC paso a euwner  

Pi limero. Los hechos sobre los :dales vuestra Subcomisión pretende efectuar un careo o confrontado') 
	 TM de un proceso 	Hal 

que concluye a mi favor- por tratarse de acusaciones sin ÍLMLUMICTII0 \ sum lOs dehmdos elementos proba 

Por la lamo una Subcomisión Investigadora del Congreso no puede p-. .ender 60[6 e:tnse en una instancia para lel r o auperior al Poder Judicial.  
colando elementales principios y garantías de derecho .  
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I. 	n! 	1.. 	11 	1..112 

011r1111/11CIL.111 de Vladimiro MoIlle1.11111S 1 	ce!. 1. qua Iav ustedes pretenden maem2hzar nn hiailuiral politica y ey IdeMe 	1111 pfl. 112m1110.11, 

:afectando las instancias de administración de Justicia, fueron materia de insestagación policial y un pweechnicnto judicial anca el IA Juzgarlo 

Anticturrupcalm de Lima.  

Im tales instancias se demostró la falsedad de las imputaciones y acredue fehacientemente. los actos correspondientes ami persona:quedando 

plenamente establecido que no tuve vinculo alguno con la OrgZ1111/aC1611 de Vladimir) Montesmos Torres.  

Copia de esa decisión judicial Irle entregada directamente por cm persona a vuestra PreSIden1:111, Sol embargo, el móvil político que los motiva  

hace que 111`,11,11111 en una situación a sabiendas de que existiendo un talló judicial una subcomisión invenugadoT a rio puede pretender revisar lo 

dispuesto por el Poder Judicial. Hilo significa que así se vulnera Uni‘ emente la seguridad miedica, aspecto esencial para el ordenamiento legal de 

11111111iS 

Si tal pretensión fuese posible, entonces_ todas las decisión es judiciales podrían ser re 
	

fisionesber 	s nes investigadoras, con 

la cual el Poder Judicial tendría que dqjar de existir. 

Como podrá notar. señor Presidente, es evidente que están excediendo 	 te de que se trata de legisladores --que se 

entiende-- deberían conocer y proteger la legalidad del pais.  

En tal sentido. me permito solicitarle tomo en cuerna las declaraciones del señor presidente de la Cone Superior de Lima, doctor Sergio Salas 

Villalobos. quien señaló claramente el día 3 de los corrientes que las ms:estigacioncs paralelas que efectúa el Congreso perjudican  

investigaciones jUdleiales. 

Segundo. Si bien la razón eXilLICS111 en el numeral precedente se hasta por sí sola para dejar sin validez las Sinle1ÚT1 que se me ha efectuado, 

existen más razones que la invalidan y además evidencian el proceder arbitrario y claramente político en que se está incurriendo Diestra 

subcomisión, a saber: 

a) Mi condicion es la de una ciudadano invitado a prestar un testimonio unte una subcomisión del Congreso, así lo señaló usted mismo, señor 
Presidente, en la sesgar del día 27 de noviembre en la cual parucipé.Mención que no es ninguna concesión suya, sino una obligación porque tal 

es mi condición 

1110 Significa que mi persona no es materia de ninguna inves IglICIÓn en vuestra Subcomisión Investigadora.  

Por lo tanto, su instancia carece de facultad para pretender un careo o confrontación con personas que sí están sometidas a una Investigación 

enfrentan pi tiernos 

Para dejar el tenia más en claro señalo: 

-Se confrontan a personas sujetas a investigación. no se confronta a un ciudadano invitado a testificar_ La ley , vuestra Suhutmisión debe 

respetarla 

-Distingue hien la condición jurídica de cada persona y has mucha diferencia entre un invitado otros que tienen la condición de investigados o 

procesados 

121/ala-lente. es  de una manifiesta arbitrariedad que vuestra Subcomisión pretenda dar tribuna a un funcionario del Congreso que confunde la 

instancia a la cual debe recurrir si tiene algún reclamo pile efectuar 

E.nevanicilte, llama la atención que vuestra subcomisión atropelle todo criterio legal. ya que de prevalecerla pretensión vuestra significaría que el 

día de mañana cualquier ciudadano. por el simple hecho de una Comisión congresal lo desee, termine siendo sometido a confrontaciones con 

personajes que acusen apellido para lograr ventajas N hasta absolocion por actos por los cuales deberían responder.  

hI El articulo 88 del Congreso de la República, procedimiento de investigación, señala expresamente que en todo caso, se sdvaguardará el  

respeto de los derechos a la inutilidad y al honor de las personas_ asi como el secrete) profesional y los demás derechos constitucionales.  

Por lo tanto. „cómo se explica que vuestra Subcomisión cite a toda la prensa ala sesión a la que se convoca. incluyendo transmisiones en directo 

por un canal de television7  

Sr usted está insestigando significa que no han llegado a conclusiones. Entonces ¿por qué se convoca a la prensa para generar un ambiente de 

tuzgannento y conclusiones? „Dónde queda la reserva obligatoria de una investigación? „Cuál es la norma legal que señala que la prensa forma 

parte de una subcomisión investigadora del Congreso" 

Estimo que ustedes estan incurriendo en graves responsabilidades. por cuanto están avasallando el mandato del citado articulo SS.'_que ordena el 

respeto de Rus derechos a la intimidad val honor de las personas así como el secreto profesional y demás derechos constitucionales 

llna vez IlláS. cabe señalar que vuestra citación carece de validez 

el A masor abundar/1mill°. el 111111511110 articulo 88.° del Reglamento del Congreso 	"Quienes comparezcan 	be las comisiones de 

investigacrion tienen el derecho de ser informados con anticipacion sobre el asunto que motiva su concurren 

stedes nes sólo no me informan, 51110 que con L11111 premura que evidencia su intencionalidad política me envían 	emites apresuradas que se 

convierten en una persecución. Razón adicional que invalida la citación para este viernes.  

Permítame. señor Presidente, señalar que con vuestra actuación están contribuyendo a que el prófugo ex Presidente Alberto Fujimori se beneficie. 

va que al perseguir a un periodista --como es mi caso— cambian el FOCO de atención de una investigación que debe dirigirse a ]"Minoró y a 

insestigar a los torturadores en los que hace referencia su hipótesis de trabajo 

Tercera. lis uñas extraño que en el caso de Fabian Salazar, tanto ustedes como el afectado no se preocupen por dagar quiénes Rieron los 

amnios de la presuma tortura.  

Si ustedes barman a informantes. a los cuales les concedes bond de verdad absoluta, a pesar de haber sido miembros de la organización de 

Montesmos „por qué no identifican a los autores de la presencia tortura" „Acaso ese aspecto no es roas importante y fundamental que  

acosando a un periodista (lile sostiene que aquel evento es por lo menos sospechoso? 

En electo has preguntas que tamo la Comisión Fossnsend como vuestra C01111S1011110 hace y las re11C10 

Por yué 1111 piden opinión a 1111a 11111111 demechcos sobre el corte sufrido por el señor (,:11a/111-9  La respuesta sera que ningún ser 1111111/1110 en 10d0 ol 

planeta puede sangra en la pro poleion que sangro el 1.1.1f1(11-  S111/1711r.  

¿Par que no toman en cuenta el informe de la clínica San Felipe es decir los médicos del doctor Salazar en cl cual se señala que fue una herida 

que no comproinctio tendones s quo no requería muernantj tares 51111) apenas de tratamiento ambulatorio s que el periodo de internannemo 	111C 

SUS funciones con el agra 



I 7 paciva.I l'  

Jiu que salió 	te la piensa en silla de ruedas s: con nono de interyeng 	!ralea s al haber movido los dedos de la mano izquierda con 

soltura. pese a urde ese brazo, se supone_ había sufrido una importante herida No lo digo yo así lo muestran los videos.  

¿Por que no toman en cuenta las contradicciones del señor Salazar respecto a los momentos en que ocurrieron los presuiños hechos? Alean 

una muestra.  

señor Salazar ha dicho y gradado está, que quisieron incendiar su piscina con él adentroy por eso llamo a los 	besos Pero- entom 
	

par 

qué el regh,TIO de llamada de los bomberos señala que desde esta oficina llamaron sólo por 1.1113 fuga de gas 

¿Por qué la Comisión Interamericana de Derechos llinnanos Heno de más de 2 :tains no se prommcia sobre el tema v no denuncia es 
	ISC 

como uno de totiort7 

No digo mas Pruebas más eornundcnl6 todavía las exhibiré en su oportunidad. cuando ce.se esta persecución y campaña de dcaprestigio que 

Gene un origen claro: el temor de Ulla congresista, cierto personaje y algunos periodistas que participaron de esos episodios. 

I.os agiayicis que hoy me dispensa no Seth!) suficientes para tapar la realidad de los hechos.  

Dirán que rehuyo confrontarme con el señor Fabian SalaZar. No es así. No rehuyo pata nada. Sólo digo ie esa confrontación debe darse donde 

corresponde: el Poder Judicial o la Comisión Interamericana de Derechos I bananos o cualquier mstanci imparcial que analice las pruebas con 

que cuento. 

Cuarto. Vuestra SLIIICOMIS10a con sus propios actos. ha dado lugar a que públicamente quede al descubicno que su investigación sobre delitos 

de lesa humanidad carecen de intñnnaeión. SDIICICZ y objetividad. Así ocurre cuando las motivaciones son meramente políticas y prima un afán de 

prolagonisino que lamentablemente distorsiona la verdadera función parlamentaria. 

Manifiesto mi total rechazo al proceder de esta Subcomisión, por cuanto los actos en que vienen incurriendo los convicaiell en aliados de Ansi:ato 

Fujimori, a quien supuestamente deberían investigar con solidez y objetividad para dar la extradición que lodo el país y los peruanos esperamos, 

y hoy ustedes nos la hacen posible. 

Finalmente, manifiesto que de repetirse estos  

internacionales de prensa y de derechos humanos 

Atentainente, 

(»»'heno lu 

DNI 082682'78 

6 de diciembre de 2002". 

a erinsnlaorins m12 veré obligado a denunciar a vuestra Suheot los organismos 

El señor PRESIDENTE.-- Muchas gracias. (2) 

Sobre el documento presentado por el señor Iván limiten() Jara Flores, la Presidencia quiere manifestar lo siguiente: 

Primero.- lis cieno que en la sesión de esta Subcomisión Investigadora llevada a cabo el 27 de noviembre último, el señor Ivan Umbela() Jara 

Flores hizo entrega de una copia de la resolución judicial de Dcha I de febrero del 2002, expedida por la doctora Sara del Pilar Mayta 

Dorregaray. Juez titular del Cuarto Juzgado Penal Especial Anticorrufición, por la cual se declara no a lugar abrir instrucción contra dicha persona 

por el delito contra la tranquilidad pública en la modalidad de asociación ilícita para delinquir en agravio del listado. 

De la lectura de dicha resolución judicial se tiene que al señor Iván Umberto Jara Flores, el Ministerio Público lo denunció por el delito de 

asociación ilícita para delinquir, ilícito penal previsto tipificado en el artículo 317.° del Código Penal. cuyo texto el siguiente: "El que forma parte 

de una agrupación de dos o más personas destinada a cometer delitos, será reprimido por el solo hecho de ser miembro de la agrupación con pena 

privativa de libertad no menor de 3 ni mayor de 6 años. Cuando la agrupación está destinada a cometer delito de genocidio contra la seguridad y 

tranquilidad públicas contra el Estado y la Defensa Nacional o contra los poderes del Estado y el orden constitucional, la pena será no menor de 8 

años, de 180 a 365 días multa e inhabilitación conforme al articulo 364 inciso 1). 2) y 4)". 

Esta Subcomisión Investigadora en ningún momento le ha imputado al señor Jara Flores la comisión del delito al que e ha dada Ic tura, por lo 

tanto mal puede oponer dicha persona tina resolucien judicial sobre un hecho que no es materia de investigación por parte de 'sic grupo de 

trabajo del Congreso de la República 

A éste respecto. es  del caso recordar que la razón por la cual se citó a dicha persona a una confrontación es por que él manifestó en su 

intervención ante esta Subcomisión, que solo había concurrido una vez al Servicio de Inteligencia Nacional. Sin embargo. tres personas afirman 

que el señor Jara Flores concurrió más de una oportunidad En más. la  declaración de una de estás personas indica que fueron hasta 5 las veces 

que cl señor Jara Flores fue al Servicio de Inteligencia Nacional para reunirse con Vladimir° Montesinos Torres 

In segundo lugar, es pertinente manifestar que el señor Jara Flores al entrenar a la Subcomisión Investigadora la copia de la resolución judicial 

de 1 de febrero del año 2002, indicó claramente y así está registrado en la grabación respectiva a la cual nos remitimos. que con dicho 

pronunciamiento judicial había cosa Juzgada tanto respecto Sta COI1CLIITC11Cla ni SIN-  COMO el motivo de su visita. 

Sobre este punto queremos manifestar, que de acuerdo a nuestra Constitución Politica, asi como de nuestro ordenamiento legal vigcnte, llámese 

Código de Procedimientos Penales. Código Procesal Civil de aplicación supletoria al proceso penal. así corno la Led: Orgánica del Poder Judicial. 

solo hay cosa juzgada cuando el juzgador se ha pronunciado sobre el fondo de la cuestión litigiosa: es decir. cuando emitido un fallo judicial en 

otras palabras. una sentencia En los demás casos no se puede pretender aplicar la genuina constitucional de la cosa juzgada.  

La resolución cuya copia nos proporcionó el señor Jara Flores está referida a un pronunciamiento de la Juez Penal del Cuarto Juzgarlo Penal 

Especial Anticorrupcion_ por el cual declara no a lugar el pedido de la fiscalía para que se instrusa al señor Iván Hubert° Jara Flores mas en 

i-0111111 legal alguna. dicha resolución constituye una SCIACT101:1 y menos puede decirse que hubo cosa juzgada.  

Lomo consecuencia de lo dicho, si la fiscalía les estima pertinente puede volver a formular denuncia contra la referida persona y con mejores 

pruebas lograr que el Poder Judicial apertura: instruccion contra dicha persona por el delito de asociación Mona para delinquir u otro que él 

bebiera cometido 

Ntis llama poslotostunente la atenuon que siendo el señor tara Flores abonado de profesión además de pcoodista, TIU COrIOZC2 	l rt te 

lin le: eel Irisa 	n LtlanZO Se ICI1C:C al argumento que laS L'0711;-.111eSv S'IheulllIs1011eS int esti; adora ni enan Dounadas para retasar las 

decisiones nidazales queremos manifestar (die cleUieamen e lo 	f1111C1011 del Pedid I egislaus o revisar los fallos que lentita el Poder Judicial 

De acuerdo a IILICSIIrl Cnustitucir n v a la les (7rstainIC3 dzi Poder 111(11CI‘1] la fr 	bid de administrar 	 tlealtad exclub) a del Poder  



Nuestra Subcomisión Investigadora no pretende invadir otros lucros que no sean los que por ley le corresponden al Congreso de la República. Sin 
embargo, valga la oportunidad para aclarar desde aquí a todas las autoridades del Poder Judicial, Procuraduria y público en general_ que por 
mandado del Reglamento del Congreso que tiene tuerza de ley. el Pleno y la Comisión Permanente del Congreso de la República_ tiene la 
facultad de nombrar comisiones o subcomisiones investigadoras que son las únicas que pueden investigar hechos que incluso sean objetos de un 

proceso judicial .  

Si una norma con fuerza de ley nos faculta. por lo tanto, es perfectamente procedente nuestra labor, la misma que la realizamos con toda 
transparencia_ independencia, objetividad e imparcialidad. Además_ lo que debe importar es que se llegue a la verdad. ¿Qué lamo miedo, que 

tanto temor de venir al Congreso de la República a esclarecer hechos que toda la población sin distingo de clases sociales clama que se 
esclarezcan? Solo la persona que tiene algo que ocultar se niega a declarar, el que nene la conciencia tranquila busca que sus autoridades 
permilan los espacios para exponer sus argumentos y demostrar su falta de responsabilidad respecto de los hechos que se le imputan. 

Reitero mi invocación a todas las autoridades involucradas en la investigación y juzgamiento de los actos de corrupción cometidos durante el 
gobierno de Al serlo Fujimoir Fujimori, cinc se dediquen hacer su trabajo y: que dejen al Congreso al Congreso de la República que haga el suyo .  

Todos lau8eamos la verdad. 

En calarlo lugar, debemos manifestar que siendo nuestra única intención el llegar a la verdad de lo ocurrido y" teniendo versiones contradictorias 
respecto del número de veces que el señor Jara Flores visitó las instalaciones del SIN, es necesaria una confrontación entre todas las personas que 
Fan brindado declaraciones en diferentes sentidos, sea que dichas personas tengan la condición de investigados o de invitados. 

En quinto lugar, de acuerdo al ultimo párrafo del inciso a) del articulo 88.° del Reglamento del Congreso —y los señores periodistas lo conocen 
al menos los que trabajan en el Congreso de la República-- Toda sesión de una comisión y subcomisión investigadora es pública, solo a pedido 
del invitado se lleva a cabo ml forma reservarla. 

Si se 	a la grabación del señor Jara llores, en ningún momento nos solicitó que la sesión sea reservada. Por ende 

esta e 	Fina pública, no existe argumento alguno que prohiba la presencia de los diversos medios de prensa. 

En sexto lugar, nuestra Subcomisión no está persiguiendo a nadie y menos a un periodista como alega el señor Jara Flores en su recurso. No es 
nuestra función perseguir a nadie, como ya he indicado lo único a lo que nos limitamos es ti investigar las dos denuncias constitucionales que nos 
han sido asignadas, investigación (irle la realizamos dentro del mareo de la ley del debido proceso y del irrestricto respeto al derecho de defensa 

de o de las personas involucradas. 

Como se puede apreciar los argumentos expuestos por el señor Iván Ilmberto Jara Flores, en su recurso de fecha 6 de diciembre del 2(102, pero 
presentado el 5 de este mes y que el día de hoy a las I I de la mañana lite ingresado a la oficina correspondiente. carecen de fundamentos legales 
valederos, razon por la cual la Presidencia propone a los señores congresistas praxmites. que se rechace dicho recurso. 

Por lo tanto, con la excusa concerniente del congresista Bustamante se da por aprobado esta propuesta de rechazar el documento preservo 
	

por 

señor Jara Flores .  

Antes de tomar el siguiente acuerdo, la Pr 's'elenco sobeos a la asestaría 
	rva dar lectura al inciso d) del Artículo 88.° del Reglamento lel 

Congreso de la República 

Ea ASESORA da lectura: 

"Reglamento del Congreso de la República .  

Articulo 88. 	El El Congreso puede iniciar investigaciones sobre cualquier asunto de interés publico. promoviendo Un procedimiento de 
investigación que garantice el esclarecimiento de los hechos y la formulación de conclusiones y recomendaciones orientadas a corregir normas y 
políticas ylo sancionar la conducta de quienes resulten responsables, de acuerdo con las siguientes reglas 

.. (1) 12s Comisiones de Investigación pueden Utilizar los siguientes apremios: 

- Solicitar que sea conducido por la fuerza publica. citando el citado no comparezca el dia y hora señalados o se resiste a exhibir hacer entrega 
de documentos que tiene en su poder y son neeesados para es esclarecimiento de los hechos investigados. 

- Solicitar que se autorice el allanamiento de los domicilios y locales, para practicar incautación de libros, archivos. documentos y registros que 
guarden relación con el objeto de la investigación .  

Las solicitudes que se practiquen los apremios serán presentadas ante el Juez Especializado en lo Penal, el mismo que accederá a la petición ) 
ordenará que se realice por el mérito de la solicitud en el primer caso y previa evaluación de los argumentos presentados por la Comisión de 

Investigación en el segundo caso .  

En todo caso se salvaguardará el respeto de los derechos a la intimidad y al honor de las personas,asi como el secretopro Id sional y los dem(6 

derechos constitucionales. 

Quienes comparezcan ante las Comisiones de Investigación tienen el derecho de ser informados con anticipación sobre el asunto que motiva su 
concurrencia. Pueden acudir a ellas en compañia de un Abogado. Tiene el derecho de solicitar copia de la transcripción de su intervención: si por 
alguna razón no lucra grabada, pueden solicitar copia del parte del Acta que corresponda .  

Las personas que deban comparecer c se encuentren fuera de la ciudad de Tima o del país. tendrán derecho a reembolso de pasájes v saMimes por 
cuenta del Congreso, salvo que los congresistas se trasladen al lugar donde que aquellas se encuentren" .  

El señor PRESIDENTE,— La Presidencia propone que en aplicación de lo dispuesto por el inciso di del artículo 88.° del Reglamento del 
Congreso e la República. se  haga efectivo el apercibimiento decretado al Señor Iván límberto Jara Flores_ y en consecuencia. que dicha persona 
sea conducida por la fuerza pública a una próxima sesión de la Subcomisión Investigadora, previo cumplimiento a lo dispuesto en la norma legal 
antes mencionada. 

Con la excusa del congresistamante se da por aprobarlo asta propuesta .  

No habimido otro asunta más que (Talar se lnv enta sesión .  

EH pedido la palabra el señor Fabian Saludar .  

El señor S XI At Ot. Fabian. 	Señor P esidente le agradczco qua .ny de la oport unidad muy }mines minutos, en que yo (ñus era leer 1111 

CIOCLITIln In (3) 

Y en principie. Man ifeStat mi extrañezas la 	Ic respeto del señor Jara a la inve.sudara del Congreso y a esti Comisión por lo temimos que 



le 13 Ol 	 il nJ r. 	ióre.riiS 	11(.1 ,1 lea un Monismo prime 1 i., 	n imio  

ocupante Y pone en o ahume si es que el oculta y trata de dos nitrar su presencia. asi cuino lis que 
de ello se puede descubrir muchas otras cosas más que van a perjudicarlo en los cargos penales que se 

s 
re einicaincirre porque ye 

sucedo con 'ni persona 
le va a imputar 

Acá hay un certificado de la Policía Nacional. No soy a leerlo salvo esto que es un pequeño adelanto porque cuando lo renca id frente y con 
otros documentos niUs desvirtuare 11110 por uno todo lo que lig manifestado Pero solamente quiero decirle lo siguiente, de tu Policia Nacional. 
Medicina Legal_ el médico forense dice "Certificado Medico Legal 25 de mayo. 13 horas. De acuerdo a la historia china] presenta herida 
cortante de 12 centímetros en el antebrazo izquierdo con exposición de tendones y hueso." 

Hm significa que la herida es profunda No lo dice el medico de San Felipe_ que también lo corrobora, pero lo dice Medicina I. ,al . "Pericia 
realizada, limpieza de herida amplia ydebdidaeión de bordes ro s:pulirles " 

Dchilidación significa que, no es por un bisturí es algo irregular como una sierra tal como la que se encontró y que p 	--según dice la Policia 
Nacional 	que no hubo elemento corrante v, después esta la foto. Luego, ellos se contradicen y es lo que figura. 

Aparte de ello, le leo lo del médico forense, que dice: 'Certificado Médico Legal Dedos y muñeca izquierda con movimiano y exposición de 
tendones con herida profunda 

Condusihn De la longitud de la herida examinade de 12 centímetros, de característica guirurgieas. suturada con IP puntos." 

- La herirle producida en el antebrazo izquierdo y acá lo dice claramente: "Certificado Médico Legal Instituto de Medicina Legal ..Ministerio 
Público " 

Fue Manuel Sotelo el director médico legista. Rúger Pacheco y Jorge Paredes, también son médicos legistas, son tres personas .  

"Nos epersonamos a la Clínica en donde se encontraba Fabian Solazar. la San Felipe, habitación N.' 122 .  

Se apiccia: Tumefacción de la región malar izquierda —dicen que no tuve golpe y que no había erosiones en el hombro de presión para 
contenerme ---". Luego. "I Raída cortante de 10 centímetros en el antebrazo izquierdo con exposición de tendones. Operación realizarla con 

debilidación de bordes irregulares. tendones extensor-es expuestos con integridad funcional." 

La longitud de la herida examinada es de 12 centímetros con 19 punto, pero lo centímetros es la medición médica. La herida suturada tiene IP 
puntos. La gravedad de la herida_ en términos de medicina legal es considerada como grave. 

Aparte de esto. señor Presidente, le agradezco las fotos que usted ven por televisión yen Hora 20, fueron proporcionadas por la Dinineri, por la 
policía de ese entonces y, después. Pedro Ifuertas manifiesta que hace un escrito para hacer una denuncia que yo mentía y en la cual no estaba 
presente. 

lodos los escritos —que acá los tengo—, de cada uno de los que fueron mencionados por mi persona en los videos y que los había visto_ como 
son: Alipio Montes ele Oca, Crousillat y todos ellos, juran ame el juez I izardo Suárez, que es el fiscal de Montesmos en el caso de "El Vaticano"_ 
y dicen. "Yo no he visitado, ni conozco las instalaciones del Servicio de Inteligencia." Lo dicen Alipio Montes de Oca, lo dice Portillo. juran y 
dicen que soy yo quien estoy coludido con La República. Corees, con el señor Iveher para hacer daño al gobierno y desestabilizado en ese 
entonces. 

Todos ellos han salido, corno salieron inicialmente en la relación que se publicó al día siguiente c antes que salieran todos los vídeos_ salieron 
reuniones de Vladimir° Montesinos con Minio Montes de Oca. Portillo, reuniones de Crousillat (padre e lujo). Atended Winteri !Muerdo Calmen; 
todos ellos salieron en el año *70* y, luego aparecieron todos y cada uno. que fueron negados, jurando ante el fiscal, manifestando que ellos no 
conocian y que era mentira todo lo que yo decía. 

Por supuesto. que la campaña infame del señor Jara, quien sigue insistiendo y haciéndome daño. Por eso. quiero tenerlo al frente y que me diga 
cara a cara_ en qué se basa ¿Saben en qué se basa" Se basa en el doctor Maártua y no en cl doctor lariel García. quien manifiesta que la herida es 
profunda Y. además, cuándo le pregunta al docto Canos a todos. si  es que uno puede hacerse una herida de esa magnitud: "Nadie puede hacerse 
una herida de esta magnitud, solamente que sea un loco o drogado." 

Mi sangre en los informes de criminalistica no tiene droga, no tiene alcohol, ni nade Y. la sangre con las arterias se producen i,Que hubo aro? 
Por supuesto, hubo gorro quirúrgico. Como sale acá que si ten operado. no es una herida profunda 

¿I Libo sangre en las cortinas7  Por supuesto, hubo sangre en las cortinas, p01:(4113 algunos de ellos se halará limpiado. Después, tina serie de.. que 
ha mencionado ahora y que no recuerdo bien. lo que en su momento lo precisare con documentos que los tengo acá n'Uy bien señalados y esto_ lo 
recuerdo como si fuera ayer. Pero. se basa en Maúrtue y en los bomberos 

¿Qué le ;acetrinen al bombero? Yo, solamente me he limitado a hacer un informe periodístico de lo que dice el bombero. Acá también el 
bombero fue presionado y dice- , les voy a leer lo que el bombero manifiesta a la señorita Arias Rojas, como pertenece los bomberos al Ministerio 
del Interior ye Relaciones Exteriores, que por ese lado había presión para que asistiera. Después. le dan a leer el documento y la primera pregunta 
luego la segunda y así cuando terminaba yo le decía' "Señor. yo no le he dicho eso, que la herida es pequeña." Y el insistía: "Ya le vamos a 
cambiar " 

Fila insistía "No le he dicho eso. Por ejemplo_ eso de la herida pequeña que salió en el programa, eso no lo he manifestado en la teles Paul 
Después, se llevaban las hojas y el señor estaba escribiendo y estaba al frente. Después manifestó mediante un escrito que no lo publico, que le 
dio al señor Umberto Jara y que nunca lo publicó, pero no han salida las correcciones_" Eso es lo que manifiesta ella.  

Se basa en un informe de la bombera. Él manifiesta en lo que estuvo interesado, pero no lo que dijo la bombero en su manifestación real que no 
lite cambiada y lo manifestó en la Compren] Townsend 

Igualmente con este señor, a quién pienso_ no prenso sino que he decidido denunciar al doctor Mannua y a Elizardo Suárez_ porque se basan, el 
doctor Matrona sin ver la mano que ustedes s a lo han visto Jinetas veces. solamente con una fotografia el médico legista puede opinar que era 
una herida superficial. Este señor, que también me he permitido corno periodista investigarlo, fue desalmado cuando ejercia SU labor como 
médico legista _  

Añane rie eso. Indos los casos de error que ha tenido sumo el caso Croma. Manta Alpaca Mariela Baloto, lianaorn_ Iodo elles 	ceta, lo 
soya arrostrar en su momento la resolución de Fi Pc'nrano, por el cual los destituyen por trancar ron °r anos y por ilter 
1111(11111CS 111CCIICOS 

Este ce, el doctor :‘ laúrtuz que le darte mucho dato a la profesión melca r en 'I se basaron por supuesto que Fue eontratado. Lo mismo que 
Mimado 53.1lIZO7. 131 i.:01110 In be manifestado 

Aparte de todo esto. señor Presidente. cerrero decirle que este es urna parte con documentos han precisados y que Si lo tengo al frente _ que me lo 
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Que n r sel 	n doemnentos legales y arhneios, pite él lo esté poniendo en estos momentos con una falta de respeto total Que 

yac lo demuestre 

Eso es todo señor Presidente 

El señor PRESIDENTE.— ;Muchas 

Se agradece al señor Fabian Esteban Salazar Olivares, al señor Wilmer RamosViera_ al señor Mario Ruiz Aguero y se cita para la p 
reunión en la fecha que legalmente se les hará llegar mediante el documento correspondiune Rogándoles su pi 

	
nem en esta sala 

Siendo tasé de la larde. se  levanta la sesión. 

- 	las 17 horas se levanta la sesión. 

- E: - 
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